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         COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS  
   HUMANOS  

   PRESIDENCIA  
          OFICIO No.  PCEDH-096/2009 
   EXPEDIENTE:  CEDH-Q-867/07 

               ASUNTO: Recomendación No. 14 /200 9  
  Por violaciones a los siguientes derechos humanos:  
   A la legalidad y seguridad jurídica.    
   A la integridad y seguridad personales. 
   Al derecho de los menores a la protección de su integridad. 
   Al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

 

 San Luis Potosí, S.L.P. a 27 de Marzo 2009 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONS TITUCIONAL  
DE SAN LUIS POTOSÍ  
LIC. JORGE LOZANO ARMENGOL  
P R E S E N T E.- 
 
   Con fundamento en los artículos 102 Apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 6º fracciones I, 
II y III, 15 fracción VII,  24 fracción IV, 43 y 45 de la Ley vigente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, le informo que he examinado 
las constancias contenidas en el expediente: CEDH-Q-867 /0 7 con 
motivo de las quejas presentadas por: GERARDO CARRILLO, 
ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ, AURORA DE GUADALUPE 
TORRES GUEVARA y MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES,  
quienes denunciaron presuntas violaciones a sus derechos humanos 
imputadas a elementos de la Policía Municipal de San Luis Potosí, por 
lo que se emite la presente Recomendación con base en los siguientes: 
 

I. H E C H O S  
 
  El pasado 10 diez de diciembre de 2007 aproximadamente 
a las 13:00 trece horas, sobre la calle de Alhóndiga frente al mercado 
Moctezuma, se constituyeron un grupo de aproximadamente diez 
personas del Departamento de Inspección General de la Dirección de 
Comercio Municipal, apoyados por cerca de cincuenta policías 
municipales, los primeros de los mencionados comenzaron a decomisar  
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diversa mercancía propiedad de los comerciantes de esa zona, por lo 
que ante esos hechos los afectados protestaron, lo que generó que los 
agentes de la policía preventiva iniciaran detenciones de algunos 
comerciantes inconformes, entre ellos los peticionarios, quienes fueron 
trasladados hasta la Dirección General de Seguridad Pública Municipal 
donde fueron ingresados. Una vez en ese lugar los recurrentes 
afirmaron que durante su traslado y una vez en el interior de las celdas 
preventivas fueron golpeados por estos agentes de autoridad, quienes 
según la narraci·n de hechos, les hicieron ñmontónò para 
posteriormente ponerlos a disposición del agente del Ministerio Público 
del Fuero Común, como presuntos responsables de los delitos de 
ultrajes a la autoridad, lesiones y otros ilícitos.       
 

II. E V I D  E N C I A S  

  1. - Queja presentada el 10 diez de diciembre de 2007 ante 
este Organismo por: Gerardo Carrillo,  quien denunció presuntas 
violaciones   a   sus   derechos   humanos  y  los  de Marco Antonio 
Galavíz Torres, Antonio Galavíz Vázquez y Aurora Guadalupe Torres 
Guevara, atribuidas a elementos de la Policía Preventiva Municipal. 
(Fojas 1 y 2) .  En razón de lo relevante de su declaración, a 
continuación se transcribe en forma íntegra su contenido: 
 

ñSiendo las 13:00 horas me encontraba en mi domicilio y en ese 
momento me dirigí a mi local comercial que está ubicado en la calle 
de Alhóndiga No.43 frente al mercado Moctezuma, al estar ahí me 
percaté de que enfrente del local se encontraban presentes un grupo 
de aproximadamente 50 policías municipales, entre estos estaban  10 
personas del departamento de inspección general del municipio, 
rápidamente me acerqué a preguntarle a uno de los empleados del 
local lo que estaba sucediendo y este me dijo que las personas que 
estaban ahí, señalándolos, se habían robado la mercancía, ya que 
estos   procedieron  sin  identificarse  mucho  menos  expresaron  el  
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motivo de su presencia, me di cuenta de que faltaba parte de la 
mercancía ya que se la habían llevado entre los inspectores y policías, 
dicha mercancía consistía en ropa de niño invernal, pantalones, boxer 
para caballero y posteriormente salí del local e identifiqué a un 
hombre que se trabaja en dicho departamento, a él le pregunté  que 
no era la manera de llevarse la mercancía, que no era la primera 
ocasión que actuaban de esa forma considerando que eso era un 
robo y violentaba mis derechos, este servidor publico me ignoró y se 
concretó a seguir elaborando su reporte, en ese instante observé que 
entre varios policías trataban de llevarse detenidos en forma violenta 
a mi sobrino Marco Galavíz y a su papá Antonio Galavíz entre ellos 
también a la señora Aurora Torres y a un empleado de nombre Juan, 
le dije a varios policías que no había problema ya que se había 
arreglado el asunto con los inspectores que no era necesario que se 
los llevara detenidos, en ese instante me sujetó un policía de ambos 
brazos para azotarme contra el parabrisas de un vehículo que estaba 
estacionado, al momento se acercó otro policía y entre ambos me 
sujetaron fuertemente de ambos brazos y a empujones jaloneos y 
coscorrones además de insultarme, me llevaron caminando hacia la 
Barandilla Municipal, al pasar a una oficina entre varios policías 
comenzaron a golpear a mi concuño Antonio y a Marco, los que 
también fueron detenidos y de manera violenta y salvaje, con mucha 
crueldad, les propinaron varios puntapiés, puñetazos y los azotaban 
contra el piso pegándoles en la cabeza, los policías que participaron 
en la golpiza eran aproximadamente 20 entre hombres y mujeres 
policías comportándose muy agresivos y ofensivos ya que también 
agredían verbalmente con palabras altisonantes sin motivo alguno. 
Después de estar en ese lugar, entre varios policías a los detenidos 
en mención los subieron esposados a la patrulla a la parte trasera de 
la misma continuando con el mismo trato violento golpeando sin 
motivo durante el trayecto hasta llegar al Edificio de Seguridad 
Pública, junto con los detenidos me pusieron a disposición del Agente 
del Ministerio Público de la mesa 13 de detenidos, en espera de que 
se resuelva la situación jurídica ya que ignoro el por qué estoy 
detenido y desconozco los delitos de que se me acusa, ya que hasta 
el momento nadie me informó de la acusación. Por lo que solicito la 
intervención formal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos  ya  
que  acuso  directamente  al Director de Comercio del Ayuntamiento  
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de la Capital José Hernández Jottar y al Jefe de Plazas y Mercados el 
licenciado Jorge Arredondo y al jefe de Inspección General Antonio 
Navarro, por la negligencia, omisión y la consigna de perjudicarme a 
mi esposa y a mí, por no aplicar debidamente la leyes y reglamentos 
en materia de comercio formal e informal de la vía pú blica asimismo 
a todos los empleados y subordinados que participaron en los hechos 
manifestados. Siendo todo lo que tengo que manifestar por el 
momento.ò 
 

   2. - Queja presentada el 10 diez de diciembre de 2007 ante 
este Organismo por: Antonio Galavíz Vázquez,  quien denunció 
presuntas violaciones a sus derechos humanos y los de Marco Antonio 
Galavíz Torres, Gerardo Carrillo y Aurora Guadalupe Torres Guevara 
atribuidas a elementos de la Policía Preventiva Municipal. (Foja 6). En 
razón de lo relevante de su declaración, a continuación se transcribe 
en forma íntegra su contenido:  
 

ñEl d²a 10 de diciembre del 2007, a las 13:00 horas aproximadamente 
me encontraba en un local comercial de mi propiedad ubicado en la 
calle de Moctezuma No.115 zona centro, de San Luis Potosí cuando 
de pronto llegó a mí local Aurora Torres Guevara, quien es empleada 
de Berenice Torres Rdz y me informó que policías y supuestos 
inspectores del ayuntamiento se estaban llevando mercancía del local 
y que solo estaban unos empleados de nombre Juan y Rogelio, por lo 
que acudí al local ubicado en la calle de Alhóndiga No.43, cuando 
llegué vi que tres policías de la Municipal llevaban mercancía como 
pants de niño o pantalones, como observé a varios policías y 
personas sin uniforme cargando la mercancía les pregunté la razón, 
como no me respondieron decidí agarrar la ropa que se llevaban y 
que estaba afuera para introducirla al local comercial, fue cuando 
varios policías me comenzaron a jalar la ropa que yo traía y entre 
cuatro elementos me torcieron el brazo izquierdo y me jalaron de los 
cabellos, posteriormente me llevaron al Edificio de Seguridad Pública 
Municipal en donde me llevaron a un cuarto que se ubica por la parte 
de la cochera ahí se encontraban ya mi hijo Marco Antonio Galavíz, 
mi cuñado Gerardo Carrillo y la empleada Aurora Torres, también 
estaban   como   ocho   policías,  seis de ellos me tiraron al piso y me  
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patearon en todo el cuerpo, me torcieron el brazo izquierdo y la 
pierna derecha; también me golpearon con el puño cerrado en la cara 
Quiero aclarar que puedo reconocer a tres elementos por lo menos, 
de los que me agredieron.ò  

 
  A esta queja se agregaron tres fotografías a color (Foja 4), 
tomadas al recurrente y en el que se aprecian las siguientes lesiones: 
 
  ñEscoriaci·n regi·n escapular izquierdaò 
   ñHematoma regi·n supraescapular derechaò 

 
   3. - Queja presentada el 10 diez de diciembre de 2007 ante 
este Organismo por: Aurora Guadalupe Torres Guevara,  quien 
denunció presuntas violaciones a sus derechos humanos y los de 
Gerardo Carrillo, Marco Antonio Galavíz Torres y Antonio Galavíz 
Vázquez, atribuidas a elementos de la Policía Preventiva Municipal. 
(Fojas 6). En razón de lo relevante de su declaración, a continuación 
se transcribe en forma íntegra su contenido: 
 

ñEl d²a 10 de diciembre de 2007, a las 13:20 aproximadamente me  
encontraba en un  puesto semi-fijo ubicado en la calle de Moctezuma 
enfrente del numero #115 que es propiedad de mi prima Berenice 
Torres y Gerardo Carrillo, cuando de pronto me di cuenta que policías 
municipales se llevaban la mercancía de otro local propiedad también 
de Berenice y Gerardo. Por lo que acudí a ese local el cual se ubica 
en la calle de Alhóndiga No. 43, ahí le pedí a un policía que me 
devolviera la mercancía que se llevaba, la cual me entregó y metí al 
local, como había dejado solo el puesto semi-fijo me retiré  a 
atenderlo, después de 10 minutos me avisó un empleado de nombre 
Juan que el local de Alhóndiga estaba solo por lo que regresé, sin 
embargo antes de llegar por la espalda 4 policías municipales, las 
cuales eran mujeres, me jalaron de ambos brazos al mismo tiempo 
dos policías hombres me impidieron seguir caminando, 
posteriormente me llevaron al Edificio de Seguridad Pública municipal 
a bordo de una camioneta patrulla y quiero aclarar que me aventaron 
a  la  patrulla  e  hicieron  que  me golpeara en la cara. Por último me  
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trasladaron al Edificio de Seguridad para ponerme a disposición del 
Ministerio Público junto con Gerardo Carrillo, Antonio Galavíz y Marco 
Antonio Galavíz. Quiero aclarar que puedo reconocer a varios policías 
que me agredieron a m² y a mis familiares.ò 

 
  A esta queja se agregaron cuatro fotografías a color (Fojas 
7 y 8), tomadas a la peticionaria y en las que se aprecian las siguientes 
lesiones: 
 
  ñFotograf²as 1. y 2. Inflamaci·n regi·n orbitraria izquierda. 

Fotografía 3. Hematoma región branquial posterior del brazo derecho. 
Fotograf²a 4. Escoriaci·n regi·n cubital anterior brazo derecho.ò 

    
   4. -  Queja presentada el 10 diez de diciembre de 2007 ante 
este Organismo por: Marco Antonio Galavíz Torres,  quien denunció 
presuntas violaciones a sus derechos humanos y los de Gerardo 
Carrillo, atribuidas a elementos de la Policía Preventiva Municipal. 
(Fojas 9). En razón de lo relevante de su declaración, a continuación 
se transcribe en forma íntegra su contenido: 
 

ñEl d²a 10 de diciembre del 2007, a las 13:00 horas  
aproximadamente, me encontraba adentro de un local comercial de 
mi propiedad que está ubicado en la calle Alhóndiga No. 68 en la 
zona centro de esta ciudad de San Luis Potosí cuando de pronto llegó 
mi tía Berenice Torres, quien me informó que los inspectores del 
Municipio se estaban llevando mercancía de su tienda, por lo que fui 
a su local el cual está en la calle Alhóndiga No.43, cuando llegué me 
di cuenta que mi tío Gerardo Carrillo estaba hablando con un 
supuesto inspector del Municipio, también en el lugar estaban 
aproximadamente 10 elementos de la Policía Municipal, cuatro de 
ellos estaban jalando a un empleado de mi tío Gerardo, el cual sólo 
sé que se llama Juan. Yo les pregunté a los policías la razón por la 
cual lo jalaban y lo querían detener y sin mediar palabras tres policías 
de esa misma corporación me comenzaron a jalar de ambos brazos y 
de la playera, como me dio miedo me quise zafar de los elementos   
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fue cuando  uno  de  ellos  me  puso  su  brazo  en el cuello 
queriéndome asfixiar y otro policía me torció el brazo izquierdo por la 
espalda y comenzaron a llevarme al edificio de Seguridad Pública 
Municipal y al llegar a la calle de Moctezuma esquina con reforma me 
tiraron al piso y un policía me golpeo con las esposas en la mejilla 
izquierda mientras otros elementos me patearon en la cabeza, al 
llegar al Edificio de Seguridad Pública Municipal me tiraron y entre 
aproximadamente 6 policías me patearon en la espalda y en la 
cabeza, también me sacaron mi celular marca Motorola, Rocker Z6, 
posteriormente me pusieron a disposición del Ministerio Público por 
ultrajes y resistencia.ò 

 
   A esta queja se agregaron tres fotografías a color (Foja 
10), tomadas al agraviado y en el que se aprecian las siguientes 
lesiones: 
 
  ñFotograf²as 1. y 2. Escoriación mejilla derecha. 

Fotograf²a 3. Hematoma brazo derechoò 

 
   5. - Nota periodística publicada el 11 de diciembre de 2007 
en el diario de circulación local San Luis Hoy , firmada por el reportero 
Martín Rodríguez (Foja 11) en la que se dio a conocer la siguiente 
información: 
 
  ñPolis y vendedores arman ñpleitazoò 

A los establecidos les molestó la tolerancia de alcaldía hacia   los  
ambulantes. 
Comerciantes establecidos de la explanada ñPonciano Arriagaò 
enfrentaron a policías e inspectores por diferencias con vendedores 
ambulantes. Los agentes detuvieron a cinco vendedores y 
decomisaron mercancía que, a juicio de la Dirección de Comercio, se 
expendía en forma irregular en la vía pública. Los ahora detenidos ï
identificados por la propietaria del local donde ocurrieron los hechos, 
Berenice Torres Rodríguez ïson el menor Marco Antonio Galavíz 
Torres, su padre Antonio Galavíz, Gerardo Carrillo, Aurora Torres 
Guevara y ñRogelioò (no especific· apellidos).  
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Berenice Torres, Propietaria del local ubicado en Alhóndiga 43, 
explicó  que  recientemente  la  dirección  de Comercio prohibió a los 
comerciantes establecidos sacar la mercancía, pero a la vez autorizó 
a organizaciones sociales diez puestos ambulantes, hecho que 
provocó el enojo de los establecidos. Ante la tolerancia otorgada a los 
ambulantes, varios establecidos consideraron sacar su mercancía al 
exterior, como ella lo hizo. 
Afirmó que ayer sacó mercancía a venta porque ïdijo- ñes ambulante 
y establecidaò y los inspectores llegaron a retirarla y requisarle 400 
bóxers, 300 pantalones deportivos, 200 camisetas y 200 pantalones. 
Aseguró que inspectores y policías se condujeron con violencia y ello 
derivó en la requisa de la mercancía y en la detención de las cinco 
personas. 
Explicó hace una semana el Comerciante Gerardo Carrillo también 
sufrió la requisa de ropa en el exterior.  
Luego de la detención, la Policía Preventiva impidió el acceso de 
visitadores de la Comisión Estatal de Derechos Humanos que acudían 
a revisar el caso. 
Los agentes solo permitieron el acceso al ñCharco Verdeò al director 
de la corporación, Luis Gerardo Olvera Vázquez.ò 

 

   6. -  Nota periodística publicada el 11 de diciembre de 2007 
en el diario de circulación local La Jornada San Luis , firmada por el 
reportero Luis Gerardo Villela (Foja 12) en la que se dio a conocer la 
siguiente información: 
 

Culpan al director de Comercio por robar mercancía de un  
localò 
Establecidos se enfrentan a golpes con agentes municipales 
por supuesto decomiso.  
Por cuestiones personales el director de Comercio José Hernández 
Jottar, mand· que nos robaran la mercanc²aò, aseveraron 
comerciantes establecidos de la explanada Ponciano Arriaga, quienes 
se quejaron de golpes y abuso de poder por parte de policías 
municipales que realizaron el decomiso. 
Un grupo de comerciantes establecidos de la explanada Ponciano 
Arriaga, a golpes repelieron la agresión que sufrieron por parte de los 
policías municipales quienes a solicitud de inspectores de la Dirección  
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de Comercio, retiraron productos que estaban en las afueras de un 
par de negocios de ropa. 
Esto seg¼n Berenice Torres, locataria afectada, ñes personal de 
Hern§ndez Jottar contra miò, quien perdi· mas de tres mil productos 
en el decomiso que inspectores de comercio ordenaron sobre 
productos que la primera ten²a en la calle, ñpor necesidadò. 
Asimismo, reveló que los inspectores, que no se identificaron con la 
principal afectada, esperaron a que se quedara sola para poder 
retirar los productos, ñlos tomaron y se fueron corriendoò, con ayuda 
de cerca de 40 elementos municipales. 
La quejosa agregó que esta serie de abusos se dan solamente con los 
locatarios, pero en ningún momento retiran a los ambulantes que 
mantienen invadida la explanada a quienes les permiten la estadía 
solo por pertenecer a organizaciones sociales, ñya hab²an dicho que 
no iban a permitir a los ambulantes, pero los siguen dejandoò. 
Al tiempo, Arturo Pérez, representante de los locatarios de la 
explanada indicó que los elementos llegaron a robarse la mercancía 
que estaba por momentos en la calle, lo que no trató de impedirse 
por los mismos locatarios establecidos, pero fueron repelidos a 
golpes. 
Esto derivó en lesiones de algunos locatarios tanto hombres como 
mujeres, por lo que Arturo Pérez responsabilizó a la autoridad 
municipal de los efectos de sus actos, además aseguró que se 
interpondría una queja ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos por la agresión y por el abuso de poder. 
Finalmente, agregó que los locatarios pagan los impuestos 
requeridos, además de todas las cuotas impuestas, por lo que no 
permitirán este tipo de abusos que derivó en el arresto de cuatro 
personas, Gerardo Carrillo, Arturo Galavíz, Marco Antonio Galavíz y 
Arturo Carrillo, adem§s de lesiones en mas de dos mujeres, ñnos 
trataron como animalesò, 

 

   Además se agregó a esta nota fotografías a blanco y negro 
(Foja 13), donde se aprecia al señor Antonio Galavíz Vázquez con un 
parche debajo del ojo derecho que le llega hasta la nariz.  
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   7. -  Oficio DJ/026/2007 del 8 de enero recibido en este 
Organismo el 9 nueve del mismo mes y año, signado por el entonces 
Director General de Seguridad  Pública  de  San  Luis  Potosí,  Sub  
Inspector P.F.P. Luis Gerardo Olvera Vázquez, mediante el cual dio 
respuesta a la solicitud de informe pormenorizado con relación a los 
hechos materia de la queja y anexó información complementaria 
(Fojas 25 a 41), y de la documentación que agrega resultó relevante la 
siguiente: 
 

A. Parte informativo No. 612/2007, del 10 diez de 
diciembre de 2007 signado por los Oficiales de la Policía 
Preventiva Municipal: Juan Joel Romero Flores , José 
Domingo Lucio García, Pablo Israel Piñón Vázquez 
y Andrés González Mascorro , (Fojas 28 y 29), 
agentes quienes con relación directa a los hechos 
expresaron: 
 

 ñMe permito informar a usted que siendo aproximadamente a las  
12:30 horas del día de la fecha, el Suscrito y en mi carácter de 
Comandante del grupo de caminos de la Dirección General de 
Seguridad Pública, al mando de (16 dieciséis elementos de dicha 
Dirección, encontrándonos, en la calle de Alhóndiga, frente al número 
175, zona centro, apoyando a Inspectores de plazas y mercados del 
Municipio de San Luis Potosí, al mando del Lic. Raúl Ríos, Subjefe del 
Departamento de Inspección, ya que se efectuaba un decomiso de 
mercancía (ropa), de un puesto ubicado en la calle de Alhóndiga 
número 175, zona Centro, de esta Ciudad, fuimos agredidos verbal y 
físicamente aproximadamente por veinte personas de los cuales 
logramos asegurar a cuatro de ellos, los que refieren llamarse: 
GERARDO CARRILLO, AURORA TORRES GUEVARA, MARCO GALAVÍZ 
TORRES, ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ. Ya que estos y junto con las 
damas (SIC) personas intentaban evitar que el personal de 
Inspección realizara decomisos, de (ropa), siendo agredidos a golpes, 
utilizando los agresores diversos objetos para lograr su fin, tales 
como: tubos; palos; piedras; cinturones, logrando lesionar a varios 
elementos a mi digno cargo, al C. Policía FERNANDO DAVID TRISTÁN  
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MORENO, al cual trataban de asfixiar entre dos personas, 
presionándolo del cuello, uno de ellos quien dijo llamarse MARCO 
GALAVÍZ TORRES, percatándome que le gritaban mátalo, mátalo, y 
este con sus manos lo apretaba del cuello, a dicho elemento no 
logrando su objetivo, al proceder los C.C. Policías JOSÉ ADRIÁN 
MORALES TAPIA y JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA, quienes evitaron 
que estrangularan al referido elemento, al momento que se logró 
sujetarlo al agresor con el PR-24 (tolete). Percatándome también que 
la presunta responsable quien dijo llamarse AURORA TORRES 
GUEVARA, lesionaba con un tubo galvanizado de aproximadamente 
83.00 cm. de largo y 2.5 cm. de diámetro, al elemento a mi digno 
cargo de nombre ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO, ya que lo 
lesionaba con ese, en la parte media de la espalda, quien a toda 
costa pretendía quitarle a una persona que se aseguró, y quien dijo 
llamarse: MARCO GALAVÍZ TORRES. Así mismo se informa que dicha 
persona, es decir, AURORA TORRES GUEVARA, también lesionó con 
dicho objeto, al Oficial ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA, quien se 
encontraba asegurando a GERARDO CARRILLO, y quien en esos 
momentos, se apodera de la radio frecuencia marca Motorota No. 
681200-G-002-066, que momentos antes le fuera facilitada para el 
cumplimiento de sus funciones. Cabe hacer mención que al momento 
de cubrir el aseguramiento de MARCO GALAVÍZ TORRES, AL C. JUAN 
JOEL ROMERO FLORES, resultó lesionado, este, al producirle diversas 
lesiones, logrando desposeerlo de la chamarra que portaba. Como 
también de la radio frecuencia portátil, color negro, marca Motorota 
con número de serie  681200G002078. Así mismo se informa que el 
presunto responsable ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ, también lesionó 
a diversos elementos a mi digno cargo, con un palo de 
aproximadamente 50.00 cm. de largo en color verde. Posteriormente 
fueron trasladados los presuntos responsables a las instalaciones de 
la Dirección General de Seguridad Pública, donde fueron certificados 
por el DR. SERGIO ANTONIO PONCE PONCE, con cédula profesional 
para ejercer dicha profesional (SIC) número 637442, MÉDICO DE 
GUARDIA de la Direcci·n General de Seguridad P¼blica Municipaléò      

 

B. Certificado médico legal practicado a Antonio Galavíz 
Vázquez a las 14:55 catorce horas con cincuenta y 
cinco minutos del 10 diez de diciembre de 2008, por el  
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Médico de Guardia de la Dirección General de Seguridad 
Pública Municipal, Dr. Sergio Antonio Ponce Ponce, (Foja 
32), en el que consta lo siguiente:  
 
ñINTERROGATORIO M£DICO: Lenguaje bien articulado, 
congruente y  coherente, Niega haber ingerido alcohol ni otro tipo  
de substancias. Refiere ser paciente asmático controlado con 
SULBUTAMOL SPRAY. 
EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta hematoma en cuero cabelludo 
por contusión reciente en región parietal izquierda, herida contusa 
en región malar derecha de 1.5 cms. De longitud, por contusión 
reciente que afecta hasta el plano muscular se cohíbe hemorragia 
mediante hemostasia compresiva y se coloca aposito de gasa y 
cinta micropore. Inflamación y equimosis por contusión reciente 
en región malar izquierda y en región ínter ciliar, enrojecimiento 
de la piel y equimosis por contusión recientes en región pectoral 
izquierda y en cara externa de hombro izquierdo y en cara externa 
de tercio medio de brazo izquierdo, equimosis por contusión 
reciente en región clavicular media derecha y en cara anterior de 
bíceps derecho, equimosis por contusión recientes en ambas 
regiones escapulares superiores y en región escapular interior 
derecha. Escoriación dermo epidérmica por fricción e inflamación 
en codo izquierdo. Equimosis por contusión reciente en cara 
posterior de tercio medio de brazo izquierdo escoriación 
dermoepidérmica superficial reciente en cara anterior de rodilla 
izquierda. En este momento refiere dificultad respiratoria 
moderada con datos de bronco espasmo a la auscultación de 
t·rax. CONCLUSIONES: ESTADO SOBRIO.ò 

 

C. Certificado médico legal practicado a Marco Gala víz 
Torres a las 14:48 catorce horas con cuarenta y ocho 
minutos del 10 diez de diciembre de 2008, por el Médico 
de Guardia de la Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal, Dr. Sergio Antonio Ponce Ponce, (Foja 33), en 
el que consta lo siguiente: 
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ñINTERROGATORIO M£DICO: Lenguaje bien articulado, 
congruente y  coherente, EN LA ACTUALIDAD SANO Y 
ASINTOMÁTICO. Niega haber ingerido alcohol ni otro tipo de 
substancias. 
EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta equimosis por contusión reciente 
en   región   zigomático   malar   y   mejilla  izquierda,  así  mismo 
inflamación y equimosis palpebral inferior de ese lado, presenta 
inflamación y escoriaciones dermoepidermicas recientes en región 
zigomática derecha, mejilla y mentón de ese lado también 
recientes con inflamación de los tejidos subyacentes. 
CONCLUSIONES: ESTADO SOBRIO. Fecha de nacimiento 15 de 
marzo de 1990.ò 

 

D. Certificado médico legal practicado a Gerardo Carrillo 
a las 14:28 catorce horas con veintiocho minutos del 10 
diez de diciembre de 2008, por el Médico de Guardia de 
la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, Dr. 
Sergio Antonio Ponce Ponce, (Foja 34), en el que consta 
lo siguiente: 
ñINTERROGATORIO M£DICO: Lenguaje bien articulado, 
congruente y  coherente, REFIERE SER SANO Y EN LA 
ACTUALIDAD ASINTOMÁTICO. Niega haber ingerido alcohol ni 
otro tipo de substancias. Refiere ser 
EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta manchas hipercrónicas en la piel 
de una s tres semanas de evolución probablemente de origen 
hipersensibildad o auto inmunidad. Refiere estar tomando 
medicamento para el padecimiento cutáneo que presenta no 
recuerda el nombre, No presenta lesiones visibles externas o 
huellas de violencia física. CONCLUSIONES: ESTADO SOBRIO.  

 

E. Certificado médico legal practicado a AURORA TORRES 
a las 14:36 catorce horas con treinta y seis minutos del 
10 diez de diciembre de 2008, por el Médico de Guardia 
de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, 
Dr. Sergio Antonio Ponce Ponce, (Foja 35), en el que 
consta lo siguiente: 
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ñINTERROGATORIO M£DICO: Lenguaje bien articulado, 
congruente y  coherente, EN LA ACTUALIDAD ASINTOMÁTICO. 
Niega haber ingerido alcohol ni otro tipo de substancias. Refiere 
ser paciente diabética controlada con Glibenclamida y Metformida 
500 mg. 
EXPLORACIÓN FÍSICA: Presenta manchas equimoticas por 
contusión recientes en cara interna de brazo izquierdo y tercio 
proximal de antebrazo del mismo lado, manchas equimoticas 
diversas por contusión y recientes en cara interna de brazo 
derecho y enrojecimiento de la piel por fricción en cara anterior de 
tercio proximal y medio derecho, enrojecimiento de la piel en 
región lumbar izquierda por contusión. Resto sin lesiones físicas 
aparentes. CONCLUSIONES: ESTADO SOBRIO.ò  

 

   8. -  Oficio sin número, recibido en este Organismo el 9 
nueve de enero de 2008, signado por el Director de Comercio 
Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, José Hernández 
Jottar, mediante el cual dio respuesta a la solicitud de informe 
pormenorizado con relación a los hechos materia de la queja y anexó 
información complementaria (Fojas 42 a 47). Narración del informe 
que por su relevancia se transcribe a continuación: 
  

ñEn cuanto al primero de los puntos solicitados en su similar de fecha  
19 de diciembre, me permito informarle que efectivamente personal 
adscrito al Departamento de inspección General Municipal efectuaron 
el aseguramiento de diversas mercancías que se encontraban 
obstaculizando la vía pública y que presumiblemente pertenecían al 
locatario del espacio comerciales ubicado en el número 45 de la calle 
Alhóndiga, dichos artículos se encontraban amparados por la boleta 
de infracción número 11455, de fecha 10 de diciembre de esa misma 
anualidad. Sin embargo es conveniente destacar que las mercancías 
motivo de dicha diligencia ya le fueron entregadas a dicho 
comerciante. 
La diligencia narrada en el párrafo que antecede, fue legalmente 
instaurada en virtud de encontrarse algunos comerciantes de la calle 
Alhóndiga invadiendo una extensa parte de la vía pública, entre los 
cuales se encontraba el del espacio comercial número 45 de la calle  
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Alhóndiga, situación que se encuentra totalmente prohibida por la 
reglamentación municipal, en concreto por el Reglamento para el 
Ejercicio de las Actividades Comerciales, Industriales y de Prestación 
de Servicios de San Luis Potosí, en sus artículos 58 y 59, situación 
que  originó  que  se  presentaran  al  lugar  de  los  hechos  los  C.C.  
Inspectores Municipales Cosme Alejandro Flores Olivares, Carlos 
Flores Cruz, Fabián Aguilar Martínez y por el Sub-Jefe del 
Departamento de Inspección General Lic. Raúl Ríos González, los 
cuales al momento levantaron la visita de inspección correspondiente, 
la cual está identificada bajo el número 618/2007, de fecha 10 de 
diciembre del año 2007 y recogieron la mercancía que invadía la vía 
pública. 
En cuanto a la intervención de los agentes policiacos en esa fecha me 
permito informar que esta aconteció al margen de la diligencia 
substanciada por el personal adscrito al Departamento de Inspección 
General, esto es así en virtud de que con anterioridad se había 
llevado a cabo verificaciones en la zona, comisiones en las cuales los 
locatarios de la zona oponían actitudes agresivas para con los 
servidores públicos municipales, para lo cual con fecha 10 de 
Diciembre se solicitó a la Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal, el apoyo de algunos elementos de policía a fin de que 
resguardaran la integridad física de los verificadores municipales, de 
esta forma y provistos de seguridad pública los inspectores 
municipales acudieron a diligencia de mérito, sin embargo al culminar 
dicha diligencia y al retirarse los inspectores, algunas de las personas 
que supuestamente son familiares y que encuentran sus 
establecimientos en la misma calle de Alhóndiga provocaron e 
insultaron a los agentes de seguridad, los cuales repelieron las 
agresiones de las cuales fueron sujetos, sin que en ningún momento 
existiera participación alguna de los inspectores municipales adscritos 
al Departamento de Inspecci·n General Municipal.ò       

 
   9. -  Oficio número 2915/2008, recibido en este Organismo 
el 29 veintinueve de febrero de 2008, signado por el Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común Investigador Mesa Trece, Lic. Juan 
Manuel Ibarra Fajardo, mediante el cual remitió copias certificadas, 
foliadas y legibles de la Averiguación Previa número 2743/XII/2207,  



“2008,  15°  Aniversario de la Comisión Estatal de Derechos Humanos” 
 

16 

 

 
 
 
 
 

(Fojas de 52 a 117), de cuyas constancias resultaron relevantes para la 
integración del expediente de queja las siguientes:   

 
A. Denuncia de hechos presentada por el agente ñCò de la 

Dirección General de Seguridad Pública Municipal: Pablo 
Israel Piñón Vázquez, realizada a las 17:30 diecisiete 
horas con treinta minutos del 10 diez de diciembre de 
2007, (Foja 65 y 65 vuelta del presente expediente), de 
cuya narración resulta relevante lo siguiente: 
 
òQue el motivo de mi comparecencia ante esta Representación 
Social es para ratificar en todas y cada una de sus partes el parte 
informativo n¼mero 612/2007 del d²a de la fecha [é] ya que 
como se hizo mención en el parte informativo de referencia el día 
de la fecha siendo aproximadamente las 12:25 doce horas con 
veinticinco minutos al encontrarnos en el Operativo de 
Reordenamiento que se llevó a cabo en la calle de Alhóndiga en la 
Zona Centro; por lo que al estar llevando a cabo el mismo los 
comerciantes inconformes entre ellos mi ahora acusada 
comenzaron a agredirnos física y verbalmente; logrando 
morderme en la espalda quien ahora se responde al nombre de 
AURORA TORRES GUEVARA; ya que la misma estaba siendo 
trasladada por mis compañeras de la corporación, cuando 
repentinamente se me avalanzo sobre la espalda y me dio una 
mordida a la altura de la paleta derecho, por lo que solicito se gire 
oficio al Médico Legista para que certifique la lesión que 
presentoéò    

 
B. Denuncias de hechos presentadas por los agentes ñCò de 

la Dirección General de Seguridad Pública Municipal: 
José Domingo Lucio García y Andrés González 
Mascorro  realizadas respectivamente a las 17:50 
diecisiete horas con cincuenta minutos y 18:10 dieciocho 
horas  con  diez  minutos, del  10  diez de diciembre de  
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2007, (Fojas 68 y 68 vuelta del presente expediente), en 
la que ambos se limitaron únicamente a ratificar en 
todas y cada una de sus partes el parte informativo 
número 612/2007 del día de la fecha. 
 

C. Denuncia de hechos presentada por el agente ñCò de la 
Dirección General de Seguridad Pública Municipal: 
Fernando David Tristán Moreno, realizada a las 
18:20 dieciocho horas con veinte minutos del 10 diez de  
diciembre de 2007, (Foja 71 y 71  vuelta  del  presente 
expediente), de cuya narración resulta relevante lo  
siguiente: 
 
òéQue el d²a de hoy siendo aproximadamente las 12:45 horas, 
encontrándome en servicio de vigilancia sobre la calle de 
Alhóndiga en un operativo que se implementó el día de hoy por 
parte de la Dirección de Seguridad pública Municipal, el cual se 
basó en andar retirando directamente a los locatarios de unos 
locales que se localizan sobre la calle de Alhóndiga los cuales 
estaban obstruyendo el paso a los peatones con sus cosas que 
venden, y al empezar a retirar la mercancía los comerciantes nos 
empezaron a agredir verbal y físicamente, y fue cuando el menor 
de edad de nombre MARCO GALAVÍZ TORRES, me sujetó del 
cuello y me empezó a estrangular con sus manos por lo que 
forcejeamos un rato  y en eso llegó su padre de nombre 
ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ y me empezó a agredir por la 
espalda  y dándome también en el estómago con un tubo de 
fierro de aproximadamente unos 70 centímetros y el menor seguía 
sujetándome del cuello y en eso llegó un compañero de nombre 
JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA, quitándome al menor de encima 
ya que yo como me tenía bien sujetado del cuello ya no podía ni 
respirar, y en eso mis demás compañeros trataron de someter al 
papa para que ya no me siguiera golpeando y de ahí ya lo 
trasladaron a la base y posteriormente a estas oficinas, quiero 
hacer mención que yo fui atendido por parte del médico de 
barandilla adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
ya que en el traslado a esta dependencia perd² el conocimientoéò  
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D. Denuncia de hechos presentada por el agente ñCò de la 
Dirección General de Seguridad Pública Municipal: Juan 
Joel Romero Flores, realizada a las 18:50 dieciocho 
horas con cincuenta minutos del 10 diez de diciembre de  
2007, (Foja 73 vuelta a 75 del presente expediente), de 
cuya narración resulta relevante lo siguiente:  
 
òéQue el d²a de hoy siendo aproximadamente las 12:30 horas, 
empezamos un operativo que se implementó el día de hoy por 
parte de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, el cual se 
basó en andar retirando directamente a los locatarios de unos 
locales que se localizan sobre la calle de Alhóndiga los cuales 
estaban obstruyendo el paso a los peatones con sus cosas que 
venden, y aproximadamente las 12:45 horas del día hoy, y al 
empezar a retirar la mercancía los comerciantes nos empezaron a 
agredir verbalmente y físicamente y al tratar de cubrir la (SIC) el 
aseguramiento del menor de edad de nombre MARCO GALAVÍZ 
TORRES, y trasladándo a la unidad que se localizaba sobre la 
Avenida Reforma al estar aproximadamente a la altura de la 
negociación denominada LOS CHINOS, llegó el padre del menor 
de nombre ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ, al tratar de impedir que 
nos lleváramos al menor, en ese momento al estar forcejeando el 
menor me aranca (SIC) de la fornitura que traía puesta sobre la 
cintura, una radio frecuencia marca Motorola, con número de 
resguardo 681200G002978, el cual tiene un valor de 
aproximadamente $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), la 
cual es propiedad del H. Ayuntamiento de esta Capital, propiedad 
que mas adelante se acreditará, y dicho menor se lo da a una 
mujer de complexión delgada, tez blanca, de aproximadamente 
1.50 metros de estatura, de la cual desconozco sus generales y 
entre la riña se pierde llevándose la radio frecuencia y no 
logrando su aseguramiento, en ese momento las demás personas 
que participaron en la trifulca me arrancaron mi chamarra 
haciéndomela pedazos por lo que se quedó en el lugar de los 
hechos, [é] As² mismo quiero agregar que dentro de la misma 
trifulca al C. Policía de nombre ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA, 
también  le  es  sustraída  una  radio  frecuencia  que portaba con  
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número de patrimonio 681200G0002066, lo anterior apoyado por 
cinco fotografías en las cuales se muestra como responsable a C. 
AURORA TORRES GUEVARA, toda vez que se aprecia en las 
fotografías que se anexan al presente expediente el momento en 
el  que  la  sustrae  de  la  fornitura  que  trae  el elemento que se  
encontraba sujetado por el cuello por otro de los agresores y con 
esta misma frecuencia intenta golpear la cabeza del agenteéò 

 
E. Denuncia de hechos presentada por el agente ñCò de la 

Dirección General de Seguridad Pública Municipal: 
Andrés Hernández García , realizada a las 19:20 
diecinueve horas con veinte minutos del 10 diez de 
diciembre de 2007, (Foja 75 vuelta a 77 del presente 
expediente), de cuya narración resulta relevante lo 
siguiente: 
 
ñépor lo que el d²a de la fecha siendo aproximadamente del 12:45 
horas, me encontraba comisionado en un servicio de vigilancia 
sobre la calle de Alhóndiga en un operativo que se implementó el 
día de hoy por parte de la Dirección de Seguridad pública 
Municipal el cual se basó en retirar directamente a los locatarios 
que se localizan sobre la calle de Alhóndiga los cuales estaban 
obstruyendo el paso a los peatones con sus puestos, y al empezar 
a retirar la mercancía los comerciantes nos empezaron a agredir 
verbal y físicamente, y fue cuando quien ahora sé responde al 
nombre de AURORA TORRES GUEVARA al momento en que yo me 
encontraba sometiendo a GERARDO CARRILLO esta señora 
empezó a pegar con su mano derecha cacheteándome, 
dici®ndome: ñSU£LTALO; INBECILò y esto me lo repiti· en varias 
ocasiones y en eso sentí que me sujetaron por el cuello, 
aprovechando AURORA TORRES al momento para quitarme la 
frecuencia marca MOTOROLA, con número de resguardo 681200-
G-00-066; la cual es propiedad del Ayuntamiento de San Luis 
Potosí y se encuentra bajo resguardo del COMANDANTE MANUEL 
HERNÁNDEZ, misma que traía en la cintura del lado derecho; la 
cual me fue prestada en ese momento para el operativo por el 
comandante;  y   una   vez  que ésta persona me quitó el radio de  
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frecuencia comenzó a pegarme con ella en la cabeza diciéndome: 
ñMUERTOS DE HAMBREò; asimismo quiero hacer menci·n que no 
sé que hizo esta persona con la frecuencia ya que yo le decía que 
me regresara la frecuencia y esta persona no me la quería 
entregar ya que seguía pegándome y jaloneándome para que 
soltara a GERARDO; por lo que hubo un momento en que yo 
comencé a caminar con GERARDO para detenerlo y ya no vi a 
AURORA, por lo que desconozco que haya hecho con la 
frecuenciaéò   
 

F. Declaración ministerial rendida por: Antonio Galavíz 
Vázquez , realizada a las 10:00 diez horas del 11 once 
de diciembre de 2007, (Foja 85 a 86 vuelta del presente 
expediente), de cuya narración resulta relevante lo 
siguiente: 
 

ñéQue todo lo que dicen los elementos policiacos es falso, ya que las  
cosas sucedieron de la siguiente manera, el día de ayer 10 de 
Diciembre del año en curso y serían como las 12:00 de medio día yo 
estaba en un local de VENTA DE ROPA ubicado en calle de Alhóndiga 
número 43, y ese local es propiedad de mi cuñado el SR. GERARDO 
CARRILLO, y yo había llegado a ese local para tratar un asunto 
personal, cuando en ese momento llegaron varios sujetos, algunos 
uniformados de Policías otros no, y al llegar al local, llegaron sin 
preguntar nada únicamente empezaron a agarrar la ropa que estaba 
en venta, y yo les preguntaba que que era lo que pasaba, que por 
que se llevaban la ropa, ninguno de ellos me dio ninguna explicación, 
por el contrario seguían agarrando la mercancía, entre policías y 
civiles y al ver que no decían nada, yo tomé varia de mi mercancía ya 
que soy socio de mi cuñado GERARDO, y cuando yo tome varia de mi 
mercancía, los Policías empezaron a jalármela para quitármela, y yo 
no soltaba la mercancía, pero lograron quitármela y con la poca que 
me quedo en las manos, me empezaron a jalar de las manos de los 
cabellos, para lograr quitármela, y ya la solté y ellos me sostuvieron y 
me empezaron a golpear, entre cuatro policías aproximadamente, y 
me torcieron el brazo derecho y me llevaron del cabello y me llevaron 
caminando entre 4 policías al charco verde, y ya estando ahí  en un  
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cubículo o separo, y enseguida vi que llevaban a MARCO 
ANTONIO GALAVÍS TORRES, quien es mi hijo, y al entrar ahí 
lo empezaro n a golpear y estaban forcejeando con el, ya que 
le querían quitar un celular y lograron quitárselo, y en ese 
momento ahí había como 8 policías, y yo al ver que estaban 
golpeando a mi hijo le dije a un Policía, que al parecer era el 
que daba órdenes, y le dije que por que lo estaban golpeando 
que el era menor de edad ya que tiene 17 años de edad, y 
esto al parecer lo enfureció y se avalanzó sobre mi tirándome 
al piso y entre él y como 8 policías más, me empezaron a  
golpear y me tiraron al piso y ahí me emp ezaron a patear 
después me tenían en el suelo sujetado y uno de ellos me 
dobló la pierna derecha y el que los comandaba me dobló la 
mano derecha hacia atrás torciéndomela con su pie 
recargándolo en mi espalda, poniéndome boca abajo, y 
ejerciendo una gran p resión en el tórax, y yo le decía que me 
estaba ahogando que no podía respirar y él me contestaba, 
que le valía madre, que si me moría a él no le importaba, y yo 
le dije que parecía ASMA, que es una enfermedad 
respiratoria, y me volvió a decir que le valía  madrem, (SIC) 
que a el no le importaba si me moría en ese momento, 
además me dijo que me iba a cargar la chingada, que me iba 
a fracturar el brazo y me lo hacía hacia arriba, no conforme 
con eso colocó su rodilla sobre mi espalda ejerciendo otra 
vez presi ón y me empezó a golpear en la cara, en la cabeza 
causándome una herida en el pómulo derecho, no conforme 
con eso, metió la mano a mi bolsa y traía un CELULAR MARCA 
NOKIA de color plateado con carátula negra y el cual tenía el 
número 1423537, y me empezó a  buscar en las bolsas y traía 
un fajo de billetes que suman la cantidad de $20,000.00 
VEINTE MIL PESOS, que tenía destinado para pagar renta de 
otro local que tengo en la calle de Moctezuma número 115 de 
la Zona Centro, y ya que me robó todo me soltó y yo me 
incorporé y me empezó a insultar verbalmente, diciéndome 
que me iba a llevar mi pinche madre y que de ahí no iba a 
salir, ya que él era la autoridad y que iba a hacer lo que le 
viniera en gana, y yo le dije que lo iba a denunciar y a él no le 
importó y me dijo que lo viera bien para que no se me  
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olvidara su cara porque a el no le podían hacer nada, y eso es 
todo lo que pas·éò       

 
G. Declaración ministerial rendida por: AURORA DE 

GUADALUPE TORRES GUEVARA, realizada a las 
10:50 diez horas con cincuenta minutos del 11 once de 
diciembre de 2007, (Foja 87 a 89 del presente 
expediente), de cuya narración resulta relevante lo 
siguiente: 
 

ñéEl d²a de ayer aproximadamente a la una de la tarde yo me  
encontraba frente al local ubicado en la calle de Moctyezuma (SIC) 
número 115 de la Zona Centro y ahí mi familia y yo tenemos un 
puesto semifijo en el que vendemos ropa y bonetería, y en ese 
momento veo un montón de gente en el local de mi prima BERENICE 
TORRES, por lo que me dirigí hacia ahí a ver que pasaba y al llegar 
veo que unos oficiales que vestían pantalón azul marino y camisa 
blanca y portaban casco, estaban agarrando por montones de 
mercancía consistente de pants y pantalón de niño de vestir y 
entonces les pregunté que pasaba y les quite la mercancía y ellos me 
empezaron a insultar gritándome pinche vieja que no me metiera y 
yo empecé a ayudar a meter la mercancía y esos oficiales me 
empujaban y atrás de ellos estaban inspectores de comercio 
vidograbando lo que sucedía y luego de que terminamos de meter las 
cosas se empezaron a hacer de golpes y no supe quienes en ese 
momento y me regresé al puesto semifino (SIC) porque lo había 
dejado solo y estando ahí en el puesto veo que pasan con el niño de 
nombre MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES quien es mi sobrino 
quien tiene 17 años de edad, y lo llevaban agarrado entre tres 
oficiales, y les pedí a los oficiales que lo soltaran que la lo íbamos a 
tranquilizar y los oficiales no aceptaron, y yo les pedí esto porque lo 
llevaban agarrado por el cuello e incluso mi sobrino iba en vilo no 
alcanzaba a poner los pies en el piso, por lo que le avisé a mi prima 
de nombre ALMA TORRES quien es la mamá del muchacho, le dije 
que se estaban llevando a MARCO, pero yo en ningún momento lo 
seguí y yo me quedé ahí en el puesto y había gente que les  quería 
quitar a mi sobrino a los policías por lo que todos se fueron hacia la  
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de Reforma y yo me quedé en el puesto, después yo me regreso al 
lugar donde empezó todo y faltando unos quince metros para llegar 
al lugar me agarraron por la espalda cuatro oficiales  mujeres  de  las 
cuales una responde al nombre de LORENA MÁRQUEZ y otra de ellas 
la puedo reconocer plenamente y sin temor a equivocarme si la 
vuelvo a ver y se me atraviesan dos oficiales empujándome porque la 
gente les decía que me soltaran que yo no tenía nada que ver, y se 
interpuso mi hermana, mi hijo de doce años y yo les pedía que me 
soltara, que yo caminaba sola, pero unos oficiales hombres de los 
que me llevaban porque para esto ya eran como diez oficiales entre 
hombres y mujeres y me golpeaban y me jalaban el pelo, e incluso 
traigo moretones en la espalda, brazos en la espalda traigo hinchado 
y me pegaron en la cara y la cabeza me duele, y cuando me iban a 
subir a la camioneta les dije que me ayudaran a subir porque no 
puedo hincarme y la oficial de nombre LORENA MÁRQUEZ me dijo 
ñs¼bete hija de tu perra madreò y entre ella y otros oficiales me 
subieron aventándome a la camioneta patrulla y al caer en la caja de 
la camioneta ya estaban arriba de ella otros oficiales y yo traté de 
levantarme y uno de ellos levantó su bota y me pegó en el ojo 
izquierdo el cual me duele en este momento, y las oficiales me decían 
que me hincara en la camioneta y como tengo las rodillas lastimadas 
no puedo hacerlo, por lo que me volvieron a golpear hasta que un 
oficial dijo que ya me dejaran y cuando llegamos al edificio de 
seguridad municipal vi que estaban pateando entre seis o siete 
elementos entre ellos un comandante a MARCO Y A SU PAPÁ de 
nombre ANTONIO GALAVÍZ, y le dije al comandante quien le decía a 
ANTONIO quera un pinche maricón que lo dejara, porque ANTONIO 
estaba esposado y tirado bocabajo cuando lo estaban pateando y 
este comandante quien le pateo la cara a ANTONIO me dijo: ñc§llate 
hija de tu pinche madreò, veme bien para que sepas quien soyò 
después salió el médico y le puso un parche a ANTONIO en su cara 
abajo del ojo derecho, y yo le pedía a este Doctor que por favor me 
hiciera un destrixis porque me sentía muy mal ya que soy diabética y 
no me hizo caso hasta como a las cinco de la tarde y en realidad no 
me checaron el azúcar, sólo me certificaron los golpes que traigo, y 
cuando nos trasladaron para estas oficinas en un vehículo cerrado 
nos aventaron primero a ANTONIO, luego a mi encima de él y luego 
a GERARDO encima de mi y por último a MARCO encima de todos  
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nosotros y nos venían pateando y a MARCO lo patearon diciéndole 
que bajara un brazo que no podía bajar y uno de los oficiales al cual 
puedo reconocer si lo veo me decía que me calara el hocico que me 
fuera a la verga porque yo le decía que no tenía derecho a tratarnos 
así, y me decía también que chingara a mi madre, y quiero mencionar 
que es mentira que yo haya sacado una frecuencia a un oficial, y 
niego también haberle pegado y yo no traía fierros, piedras ni nada, y 
dicen que yo fui porque yo soy la que está aquí en este momento 
pero en ese lugar se encontraban por lo menos cuarenta gentes entre 
elementos de la policía, inspectores aparte de los locatarios 
establecidos y no me di cuenta quien le sacó esa frecuencia que 
menciona, por lo que exijo se me permita ver ese video y  fotografías 
en las que dicen que yo aparezco golpeando a los agentes ya que eso 
es mentira, y les exijo que muestren la fotografía de cómo me 
detuvieron a mi, de cómo violaron mis derechos y garantías 
apoyándose en su uniforme y su dizque autoridad, por lo que los 
hago responsables totalmente de lo que me pueda suceder por mi 
estado de salud actual, ya que yo desde el principio les dije a los 
oficiales que yo cooperaba porque me encuentro enferma y no me 
hicieron caso, por el contrario como ya dije fui agredida físicamente y 
golpeada por alguno de los elementos de policía; así mismo quiero 
agregar que cuando ya me iba a llevar los elementos de policía mi 
hijo de nombre DIEGO MARCOS TORRES quien tiene doce años de 
edad les pedía por favor a los policías que me soltaran y lo 
empujaron y se golpeó en un macetero o jardinero de los que se 
encuentran ahí; también se me perdió mi celular porque un oficial 
que no se quien es se me dio un manotazo y se me cayó el celular el 
cual es marca LG de color gris digital que tiene un costo aproximado 
de $2, 000.000; y quiero manifestar que no había necesidad de que 
nos tratarn (SIC) con tanta violencia ya que les dije que queríamos 
cooperar, y también niego que yo haya trat ado de impedir que se 
llevara a GERARDO ya que yo lo vi hasta que llegué al Charco Verde, 
no vi cuando lo detuvieronéò     

 
H. Declaración ministerial rendida por: GERARDO 

CARRILLO , realizada a las 11:45 once horas con 
cuarenta y cinco minutos del 11 once de diciembre de  
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2007, (Fojas 89 a 91 vuelta del presente expediente), de 
cuya narración resulta relevante lo siguiente: 
 

ñéQue niego todo lo que declaran las personas que nos dejaron a  
disposición ya que lo que pasó fue siendo alrededor de la 13:00 horas 
del día 10 de Diciembre del presente año me encontraba en mi 
domicilio realizando algunas tareas y por la ventana de la parte alta 
de mi casa me doy cuenta que estaba parado sobre la calle de 
Escobedo una camioneta que utiliza la Dirección de Comercio del 
Municipio en la cual se encontraban cargando mercancía que me 
pareció de reconocer de mi propiedad, bajo a toda carrera y me 
dirigo (SIC) hacia mi local a toda prisa y el que se  ubica en la calle 
de Alhóndiga número 43 a un costado de mi domicilio y me percato a 
lo lejos que se encuentra un grupo de no menos de cincuenta policías 
Municipales, otro grupo muy numeroso de peatones y delante de 
todos otro grupo de aproximadamente diez personas que se 
encontraban sutrayendo mercancía de mi propiedad, quiero hacer 
mención que la mercancía se encontraba sobre la calle dado que 
trabajamos sobre la vía pública que es una práctica común en ese 
lugar, llego y pregunto a uno de los empleados que que está 
sucediendo y me señala a una persona que está levantando nota 
sobre el decomiso y me dice que ese grupo de personas, que ahora 
sé son inspectores del Municipio junto con la Policía Municipal 
llegaron y sin haber diálogo ni identificación de ninguno de ellos hacia 
mi empleado de nombre JUAN se dieron a la tarea de robarse la 
mercancía y a él lo sujetaron fuertemente de los brazos sin que 
pudiera defenderse sabiendo eso me dirijo directamente al inspector 
que está tomando nota y le pregunto que por qué esta realizando esa 
acción que a todas luces es un robo y que al mismo tiempo está 
involucrando a la policía Municipal esta persona me escucha y no me 
contsta absolutamente nada, vuelvo a hacerle mención que necesito 
que me entregue un inventario detallado de la mercancía que 
arteramente se está llevando, me contesta sumamente nervioso que 
si que esta haciendo la relación y le pregunto que por que esta 
haciendo la relación si ya se robaron la mercancía sin haber tomado 
en cuenta nadien, (SIC) quiero decir que no es la primera vez que 
realizan este tipo de actos contra mi persona ya que en dos 
ocasiones    anteriores    habían     actuado   de   la   misma    forma,  
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posteriormente estaba yo esperando yo la relación de mercancía en 
plan pacífico y sin haber ningún motivo veo a mi alrededor que un 
grupo de cuatro a seis policías se querían llevar a la fuerza a mi 
empleado JUAN, así como a otros vecinos que también negocios 
sobre la misma calle de nombre ANTONIO GALAVÍZ, al menor de 
edad MARCO GALAVÍZ y a otra personas que no reconocí en su 
momento traté de calmar la situ ación y me dirigí al policía que 
parecía ser el Jefe de Grupo ya que yo me encuentro en recuperación 
de una enfermedad y me siento muy débil todavía además que no 
tenía caso agredir puesto que ya había llegado a un entendimiento 
con los señores inspectores y yo sabía que mi mercancía me la 
entregarían mediante el pago de una multa, el jefe policiaco me dijo 
crudamente ñQUE QUIEN CHINGAOS ERES TU POR QUETENGO QUE 
DARTE UNA EXPLICACIčN A TI ME VALE MADRE LO QUE DIGASò a lo 
que le contesté que yo era el responsable en ese momento del local 
comercial y de la mercancía que ellos me estaban robando dicho esto 
dio orden a sus elementos diciendo ñLLEVANSE A ESA BOLA DE 
PUTOS MONTONEROS Y REVOLTOSOSò y yo le hablaba en voz alta 
que no había problema que nosotros ya estábamos coperando con las 
Autoridades y que no había necesidad de que estallara la violencia y 
menos llevarse a gente inocente haciendo caso omiso y jalando a 
dichas personas de los cabellos torciéndoles brazos, dándoles patadas 
y puntapiés en la espalda y piernas, en el estómago y estando en el 
suelo los golpearon contra el piso, yo seguía desesperadamente 
tratando de calmar la situación y seguían llegando elementos 
policiacos vestidos de forma tal que trataran con personas de suma 
peligrosidad, llevaban toletes, protecciones en los brazos y las 
piernas, gases que actuando sobre los ojos dejando a la persona 
ciega y tratándonos de una forma brutal y salvaje, al no haber forma 
de dialogar me dirigí con el jefe de inspectores municipales y el 
enojado me contest· ñQUE A LA FAMILIA TORRES VAMOS A 
CHINGARLOS PORQUE ESA ES LA ORDENò ya no contest® nada y me 
dirigí a tratar de quitarles seis policías que estaban golpeando a 
MARCO GALAVÍZ que es el menor de edad, de pronto sentí atrás de 
mi que llegó alguien y me sujetó fuertemente del brazo izquierdo y 
me lo torció hacia arriba yo me quedé sorprendido y le señalé que yo 
no buscaba pleito que estaba tratando de calmar la situación que yo 
era el encargado del negocio y que yo quería dialogar con ellos me  
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contest· ñNI MADRE ERS UN PINCHE PUTO REBOLTOSO Y LO ĐNICO 
QUE MERECES ES QUE ME MADRIEò (SIC)dicho lo anterior me asotó 
contra el parabrisa de un carro que se encontraba 
momentáneamente parado ya que la policía se encontraba 
agrediendo a otro grupo de personas y obstaculizaban el paso 
estábamos sobre la calle Reforma esquina con Moctezuma, siguió 
agrediéndome y me dijo que me iba a llevar la chingada y en ese 
momento por el otro lado sentí un empujón fuerte y al mismo tiempo 
me sujetaban y retorcían el otro bra zo igualmente le dije al otro 
policía que yo no estaba buscando pleito que yo estaba tratando de 
calmar la situación a lo cual hizo caso omiso a mi petición entre los 
dos policías me llevaron a empujones patadas, estirones de cabello y 
muchos insultos, le dije a uno de los policías que yo podía caminar 
por mi propio pie que no era necesario ese trato y que yo hiba a 
cooperar y además les hice mención que tuvierancuidado ya que en 
ese momento yo me encontraba en recuperación de una enfermedad 
y al mismo tiempo traía yo en mi poder dinero que no me pertenecía 
que hiba yo a pagar a personas que les debo mercancía se rieron de 
mi y más siguieron hostigándome, ya estando en la Barandilla 
Municipal me enceraron (SIC) en un cubículo donde estaba 
alrededor de quince  elementos policíacos Municipales entre 
hombres y mujeres y además se encontraban el señor 
ANTONIO GALAVÍZ y su hijo MARCO GALAVÍZ oí que todos 
los elementos policíacos los insultaban y lo pateaban sin 
ninguna consideración les grité que los dejaran en paz  que 
tenían derechos y que había que respetar a sus personas, 
ellos siguieron realizando su tarea de golpes y vejaciones al 
menor de edad MARCO lo obligaron mediante patadas en las 
pantorrillas a que se incara con la cara frente a la pared y le 
exigían que  les entregara un celular y el les contestaba que 
lo iba a hacer siempre y cuando lo inventariaran a lo cual 
ellos se negaron y mediante golpes lo despojaron de su 
aparato en ese momento se presenta en el lugar una persona 
que no identifico en ese momento y que parecía tener voz de 
mando sin haber nada de por medio se avalanza sobre el 
señor ANTONIO GALAVÍZ y de forma por demás brutal y 
salvaje carente de toda consideración humana golpea en 
forma  cruel  e  inhumana   a   dicha   persona,   se  avalanzan  
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igualmente otro grupo de diez elementos policiacos y 
secundan la acción de su jefe otro grupo golpea al menor  de 
edad y yo impotente les dijo que el señor GALAVÍZ es una 
persona enferma que no tienen porque golpearlo ya que 
pueden agravar su estado d e salud dicha persona padece de 
asma a mi me arrinconan y me azotan contra la pared dos 
elementos me sujetan de las piernas y los brazos y me 
amenazan que si sigo chingando me van a dar una 
calentadita igual veo que al señor GALAVÍZ y a su hijo aún   
que   se   encuentran  esposados  por   la   espalda   son 
salvajemente pateados en el cuerpo las piernas su cabeza es 
azotada contra el piso repetidas ocasiones y se calman 
cuando el señor GALAVÍZ da muestras de ahogo por 
ahorcamiento y falto de aire por su en fermedad del asma 
posteriormente sale la mayor parte del grupo y se quedan 
tres elementos hombres y tres elementos mujeres locuales 
(SIC) siguen con su campaña de insultos y vejaciones, media 
hora aproximadamente después nos hacen presentes en una 
esa dond e nos piden datos nos toman fotografías y nos 
inventarían nuestras cosas hago mención queen el trayecto 
de mi detención a dichas oficinas se me extravió la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y la persona que 
me atiende me dice que eso no l e compete a ella que lo 
señale en el momento de mi declaración en el ministerio 
Público ingreso a una celda en la cual duro detenido 
aproximadamente una hora un elemento se presenta y me 
dice que me vana hacer presente ante el Ministerio Público 
me esposan  y me sacan corriendo con lujo de violencia aun 
vehículo camioneta tipo pick up que se encuentra 
estacionada sobre la calle de Reforma a mis compañeros y a 
mi nos injurian y nos suben a empujones y el trato que nos 
dan es totalmente denigrante a la señora AURORA un policía 
le dice ñque le vea bien la cara porque no se la va a acabar 
con elò ella contesta que no tiene porque ofenderla adem§s 
ella padece una enfermedad muy delicada llamada diabetes y 
que cualquier alteración en su estado de ánimo puede 
agrava r su salud, al señor GALAVÍZ lo aplastan sobre el piso 
de la camioneta y al menor de edad le turcen (SIC) los brazos  
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para que se recorra viendo que no hay espacio además que él 
se encuentra esposado nos hacen presententes en este 
edificio de segurid ad Pública y nos entregan a la guardia y 
pregunto que por que o de que se nos acusa y se nos detiene 
me contestan que al rendir mi declaración voy a saber el 
motivo, declaro terminantemente que nosotros nunca 
agredimos insultamos, robamos, humillamos, deja mos (SIC) 
ni faltamos el respeto de ninguna autoridad declaro que ellos 
policías e inspectores Municipales trtaian (SIC) órdenes 
directamente de sus susperiores (SIC) de agredirnos 
robarnos, golpearnos y encarcelarnos, acuso formalmente al 
Ciudadano Direct or del Departamento de Comercio del 
Municipio de armar una campaña de terror y desprestigio en 
contra de la familia TORRES RODRÍGUEZ igualmente acuso al 
ciudadano jefe del Departamento de Plazas y mercados de la 
Capital de ser cómplice en esta orquestación , denuncio 
igualmente al ciudadano jefe del Departamento de 
Inspección General del Municipio de prestarse a las turbias 
maniobras del Director de Comercio igualmente a los 
empleados subordinados de todos ellos que actuaron 
encontra nuestra y a la policía M unicipal encabezada por sus 
altos mandos que se prestaron a la agresión y al robo de que 
fuimos objetoéò            

 
   10 .- Acta circunstanciada V1-492/08 del 30 treinta de abril  
de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal de esta 
Comisión Estatal de: JOSÉ ÁNGEL VIDALES CORTES, (Foja 122), 
quien con relación a los hechos materia de la queja expresó:   
    

ñQue efectivamente yo soy comerciante ya que me dedico a la venta 
de automóviles sobre la calle 16 de septiembre y el día de los hechos 
10 de diciembre de 2007 me percaté que ingresaron al interior de la 
explanada del mercado Arriaga varios policías preventivos 
municipales, y observé como se llevaron a varias personas de las 
cuales reconocí al señor Antonio Galavíz y a él se lo llevaron a pie a la 
barandilla y el señor Galavíz no iba golpeado ni los policías mientras 
lo llevaban lo iban golpeando sólo le llevaban el brazo atrás, al igual a 
las  otras   personas  ya  que  todos  ellos  ingresaron  sin golpes a la  
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Barandilla y esto me consta porque yo lo vi, pero después ya cuando 
el señor Galavíz y las otras personas salieron en libertad ya estaban 
muy golpeados con golpes en la cara incluso con sangre y al 
preguntarle que les hab²a pasado el se¶or Galav²z me dijo que ñse 
habían bañado con ellos dentro de la barandillaò refiri®ndose a que 
los habían golpeado en el interior, por lo que de lo que me pude dar   
cuenta fue de que ellos se los llevaron e ingresaron sanos a 
barandilla y salieron golpeados.ò 

 

   11.- Acta circunstanciada V1-684/08 del 18 dieciocho de 
junio de 2008, en la que consta la entrevista realizada por personal de 
esta Comisión Estatal de: JOSÉ APOLINAR HERNÁNDEZ HUERTA, 
(Foja 124), quien con relación a los hechos materia de la queja 
expresó:   
    

ñQue estando yo en mi lugar habitual de trabajo, en donde me dedico  
al comercio en las calles 16 de septiembre esq. con reforma me 
percaté de un tumulto policíaco del cual vi que se llevaron detenido al 
Sr. Antonio Galavíz, el cual conozco ya que también se dedica al 
comercio en esta zona, dándome cuenta de que sin oponer 
resistencia iba en compañía de los oficiales con dirección a la 
Barandilla Municipal ñcharco verdeò, d§ndome cuenta de que en su 
físico no presentaba ningún golpe posteriormente al tercer día de 
dicha detención, encontrándose él en su negocio me percaté que 
presentaba hinchazón en la cara del lado del pómulo derecho, 
comentándole el quejoso que había sido golpeado por agentes de la 
policía municipal y que dichas lesiones fueron realizadas dentro de las 
celdas de la Barandilla Municipal, lo cual me consta ya que como 
mencioné anteriormente el Sr. Galavíz no presentaba ninguna lesión 
al ser detenidoéò 
 

   12.- Acta circunstanciada V1-1325/08 del 12 doce de 
diciembre de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal 
de esta Comisión Estatal de: MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES, 
(Fojas 126 a 138) a quien se le pusieron a la vista seis identificaciones 
con fotografía de igual número de agentes de la Policía Preventiva 
Municipal de San Luis Potosí, que obran en copia certificada, foliada y  
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legible de la Averiguación Previa número 2743/XII/2007 que se 
relaciona con los hechos, los nombres de los agentes son: 1.  PABLO 
ISRAEL PIÑÓN. 2.  JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA. 3.  ANDRÉS 
GONZÁLEZ MASCORRO.  4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO. 5.  
JUAN  JOEL  ROMERO  FLORES.   6.   ANDRÉS  HERNÁNDEZ  GARCÍA.  
Además se le mostraron  otras dos fotografías a color y corresponden 
la 7. al SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA VÁZQUEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL AL TIEMPO 
DE OCURRIR LOS HECHOS. Y LA 8.  AL OFICIAL P.F.P. SALVADOR 
DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL.-, por lo que al tenerlos a la vista el agraviado 
manifestó: 
 

ñ1.PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ, AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN  
DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 09592; De este 
elemento recuerdo que me pateo en el pecho en una ocasión y esto 
fue en la Comandancia llamada ñCharco Verdeò y lo recuerdo porque 
lo observé de frente ya que el ingresó a donde me tenían sometido 
los elementos que primero me habían llevado a la Comandancia 
ñCharco Verdeò e inmediatamente que lleg· me dijo ñque me vesò y 
sin decir más me dio una patada en el pecho debajo del hombro 
izquierdo y lo recuerdo porque sus rasgos físicos son muy 
característicos. 2. JOS£ DOMINGO LUCIO GARCĉA AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11937;  
De este elemento recuerdo que lo ví también ya en la Comandancia 
ñCharco Verdeò, cuando yo estaba recargado en una puerta y 
esposado justo por donde dice ñJueces de Barandillaò y se me acerca 
y me dice ñya viste lo que le pas· a mi hermanoò y en eso con la 
palma de su mano abierta me da un fuerte golpe en la mejilla y luego 
me da una patada atrás de la rodilla y eso provoca que yo me caiga y 
ahí me deja.  3.  ANDR£S GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 10189; 
De este oficial no lo recuerdo.   4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN 
MORENO AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA 
No. DE CREDENCIAL 11929; De el lo recuerdo que cuando me 
estaban  golpeando  en   la  esquina  de  Reforma  y  el  me   llevaba  
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sujetado del cuello y me repet²a que ñadentro me iban a reventarò 
esto con palabras malsonantes, y cuando llegamos él fue uno de los 
que inmediatamente después que me aventaron al piso me patearon 
y si lo recuerdo.  5.  JUAN JOEL ROMERO FLORES AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 05648; 
De este sujeto recuerdo que en la esquina de Reforma fue el que me 
tiró al piso y se subió arriba de mi y me golpeó en la cara en la 
mejilla izquierda con las esposas metálicas que traía en las manos lo 
que me provocó una herida cortante de la que incluso cuando 
presenté mi queja aquí me tomaron fotografía, de esta agresión se 
dio cuenta mi señora madre quien les gritaba que me dejaran, y 
luego  me incorporan cuando el otro agente de apellido Tristán 
Moreno que acabo de identificar fue cuando me sujetó del cuello y ya 
me metieron a la Comandancia ñCharco verdeò, quiero agregar que a 
ese policía lo recuerdo perfectamente porque usa el bigote muy 
abultado y tiene como característica la boca como torcida y además 
porque en su agresión lo vi totalmente de frente a mi por un buen 
tiempo ya que como dije se subió arriba de mi y no he olvidado su 
rostro.  6. ANDR£S HERNĆNDEZ GARCĉA AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 01649; A 
este agente no lo recuerdo. LAS OTRAS DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR 
QUE FUERON TOMADAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y CORRESPONDEN A 
LOS MANDOS 7.- SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. De este no lo recuerdo 8.- 
OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- De este persona 
recuerdo que llegó a la Comandancia y vestía pantalón oscuro y le 
ordena a los oficiales que detengan a mi papá y se le sube encima, le 
dobla la mano a mi papá y es cuando lo comienza a golpear y lo 
recuerdo muy bien porque todos los oficiales le hacían caso, él daba 
órdenes, además cuando se para luego de tener a sometido a mi 
papá le da dos o tres patadas, además mi papá le decía que lo dejara 
pues padece de asma, y ya al final le dice a mi pap§ ñjoto veme bien 
veme bien que no se te olvide mi caraò y lo recuerdo porque se port· 
muy violento con mi papá Antonio Galavíz, siendo todo lo que tengo 
que manifestar.ò 
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   13.- Acta circunstanciada V1-1326/08 del 12 doce de 
diciembre de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal 
de esta Comisión Estatal de: ALMA ROSAURA TORRES 
RODRÍGUEZ, (Fojas 139 y 140) quien en su carácter de testigo 
presencial de los hechos manifestó: 

 
ñQue ratifico en todas y cada una de sus partes mi declaración que  
realicé ante el agente del Ministerio Público del fuero común 
investigador adscrito a la mesa catorce, Lic. Gerardo Bernal Guerrero 
el pasado 10 diez de diciembre de 2007 a las 14:20 catorce horas con 
veinte minutos y que en este acto entrego copias simples a este 
organismo y que fue radicada bajo el número 875/XII/2007. Quiero 
aclarar además que de los golpes que fue objeto mi hijo Marco 
Antonio Galavíz y mi esposo Antonio Galavíz, yo si me di cuenta y 
más de mi hijo cuando lo tenían en la esquina de Reforma un oficial 
gordo, de bigote abundante y con la boca como con un defecto en la 
misma como torcida, fue quien golpeaba a mi hijo con las esposas 
que traía y esto yo lo presencié. Además quiero aclarar a esta 
Comisión Estatal que no habíamos acudido ninguno de nosotros antes 
debido a que el Director de Comercio Sr. José Hernández Jottar, nos 
pidió que negociáramos con el pero la verdad es que nos ha traído a 
vueltas y nadie del ayuntamiento ha respondido ni por la lesiones de 
mis familiares ni por el dinero que le fue ro bado a mi hijo que fue la 
cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que 
solicito que el Alcalde se haga responsable de estos actos de sus 
agentes tanto inspectores como policías, siendo todo lo que tengo  
que manifestar.ò 

 
   A su comparecencia la quejosa agregó copia simple de la 
denuncia que presentó el 10 diez de diciembre de 2007, ante el agente 
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador adscrito a la Mesa 
Catorce Turno Matutino, Lic. Gerardo Bernal Guerrero, (Fojas 142 a 
144), la cual se transcribe a continuación debido a lo relevante que 
resultó para la integración del expediente de mérito:       
 

ñQue el motivo de mi comparecencia ante esta Autoridad es a fin de  
presentar  Formal  DENUNCIA  O  QUERELLA  en  contra de QUIENES  
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RESULTEN RESPONSABLES, por el delito de ROBO, LESIONES, 
ABUSO DE AUTORIDAD, AMENAZAS Y LO QUE RESULTE, cometido 
en mi agravio así como en representación de mi menor hijo MARCO 
ANTONIO GALAVÍZ TORRES, y en mi carácter de Secretaria la UNIÓN 
DE COMERCIANTES ESTABLECIDOS EXPLANADA PONCIANO 
ARRIAGA, A.C. (U.C.E.P.A.A.C.) lo cual acreditaré lo antes posible con  
la documentación correspondiente; lo anterior con motivo de los 
siguientes hechos que el día de hoy aproximadamente a las doce 
horas con diez minutos al encontrarme en uno de mis negocios 
ubicados sobre la calle de Alhóndiga número 68, recibí una llamada 
telefónico (SIC) por parte de mi hermana ELENA BERENICE TORRES 
quien me pedía me presentara de manera urgente en otro de mis 
negocios ubicado sobre la misma calle de Alhóndiga pero en el 
número 43 en la zona centro de esta Ciudad, lugar en donde vendo 
ropa nueva, por lo que enseguida me trasladé al lugar que menciono 
el cual está como a cincuenta metros del lugar donde me encontraba 
y al llegar me percaté que afuera del mismo había un grupo 
aproximado de treinta personas algunos de ellos uniformados de 
policías con camisa blanca y pantalón azul marino pertenecientes a la 
Policía Preventiva Municipal, recordando la placa de uno de ellos 
siendo el número 0688 y otros más vestidos de civil reconociendo 
entre estos a algunos que he visto y que se son INSPECTORES 
MUNICIPALES y entre ellos el señor que se que sé llama JAIME DE LA 
FUENTE el cual también es Inspector Municipal, y me doy cuenta que 
están sustrayendo mercancía de mi negocio, siendo los Inspectores 
Municipales ya que los policías estaban solamente pienso yo como 
apoyo y me doy cuenta también que había vecinos comerciantes que 
al darse cuenta de este abuso comenzaron a ayudarme tratando de 
que no se llevaran mi mercancía; escuchando de entre las personas 
que estaban en mi negocio que decían que traían órdenes del señor 
JOSÉ HERNÁNDEZ JOTAR de reventarnos, y esta persona yo se que 
es el Director de Comercio Municipal; y al ver esta situación yo 
preguntaba a los que conozco como Inspectores que era lo que 
estaba pasando, pero nadie me contestaba y veía como estaba uno 
de ellos levantando un Acta ignorándome por completo, fue entonces 
que estando parado como a tres metros afuera de mi negocio, un 
trabajador mío de nombre ROGELIO, repentinamente los policías 
arremetieron  en  contra   del   muchacho  tomándolo  por  la  fuerza  
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jalándolo hacia ellos, sin decirle nada y yo les pregunté a los policías 
porque se lo querían llevar y al mismo tiempo las demás personas los 
cuestionaban, cuando de repente me doy cuenta que también 
agarran a mi menor hijo MARCO ANTONIO el cual tiene diecisiete 
años y él estaba también junto a mi empleado ROGELIO, a lo que 
reaccioné más desesperada y los vuelvo a cuestionar porque también 
agarran a él y no me lo quieren entregar ahí me dio más miego (SIC) 
porque vi que cargaba en su cintura un ñcanguroò en el cual yo sab²a 
que traía CIEN MIL PESOS porque estábamos esperando un 
proveedor al cual se le iba a pagar y yo se lo había dado el mismo día 
de hoy por la mañana como a las doce del día, ya que íbamos a salir 
al banco a depositar una parte de ese mismo dinero y el otro lo 
íbamos a pagar en efectivo, al no entregármelo, dándome cuenta que 
ya estaba también en el mismo lugar mi esposo de nombre ANTONIO 
GALAVÍZ VÁZQUEZ, y él al darse cuenta de que era nuestro hijo el 
cual tenían los policías, interviene para que nos lo entreguen ya que 
mi hijo no había cometido ninguna falta provocando la ira de los 
policías, los cuales arremetieron en contra de mi esposo y 
comenzaron a  golpearlo en diferentes partes del cuerpo con sus 
manos, viendo que le pegaban en la cabeza al ver mis vecinos y yo 
este abuso, mis vecinos intervinieron para evitar que se llevaran a mi 
esposo ya que a  mi empleado ROGELIO ya se los habían llevado aún 
y cuando traté de impedirlo ya que me consta que el no estaba 
haciendo nada fuera de la ley. En el momento que los policías se 
quieren llevar a mi hijo y esposo me doy cuenta que interviene mi 
cuñado GERARDO CARRILLO y mi prima AURORA TORRES para evitar 
que los maltrataran y se los llevaran y los policías Municipales 
también comenzaron a golpearlos, en tanto que los policías que 
tenían a mi hijo esposo se los llevaban por lo que yo me fui tras de 
ellos viendo como dos policías tenían en el piso a mi hijo MARCO 
ANTONIO, uno de ellos prácticamente ahorcándolo con sus dos 
manos y el otro tratando de taparlo para que yo no viera lo cual no 
logró y pude acercarme con los dos policías y les suplicaba que no 
golpearan que le dieran oportunidad de levantarse, pero el policía 
gritaba que le iba a partir toda su puta madre y yo le pedía que 
midiera sus palabras, haciendo caso omiso los dos policías al mismo 
tiempo lo esposan cada uno de cada muñeca, lo levantan en peso de 
los   cabellos   y   se  lo  llevan  jalando,  yendo  yo a un lado de ellos  
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recibiendo empujones e insultos ya que me decían LE VAMOS A 
PARTIR SU PUTA MADRE CUANDO LO TENGAMOS ADENTRO, 
llegando caminando hasta ñel charcoò que es donde se encuentran 
las oficinas de Policía Municipal, y al estar adentro del patio otros 
policías hicieron un cerco y ya no me dejaron pasar ya que yo iba 
sola, por lo que me salí de ese lugar y me dirigía rumbo a mi negocio, 
encontrándome en el camino a mi cuñado VÍCTOR GUARDADO, al 
cual le dije que los policías se habían llevado a mi hijo MARCO 
ANTONIO al ñCharcoò y le ped² que fuera hacia all§ y estuviera al 
pendiente de lo que hacían con el, siguiendo mi camino al ir a la 
altura del puente peatonal de Reforma, me doy cuenta que los 
policías habían usado gases lacrimógenos porque comenzó a picarme 
los ojos y garganta y se de los síntomas de este químico por mi 
profesión que como mencioné soy Química Farmacobióloga y además 
los vecinos comerciantes me señalan hacia un grupo de personas y 
me dicen que se llevaban a mi prima AURORA TORRES, a mi cuñado 
GERARDO CARRILLO y a mi esposo ANTONIO GALAVÍZ siguiendo mi 
camino y llame a un abogado para manifestarle lo que estaba 
sucediendo y asesorarme jurídicamente de cómo proceder, siendo el 
quien me aconsejó presentara mi denuncia y hacer del conocimiento 
de lo sucedido a la Comisión de Derechos Humanos; en estos 
momentos estoy informada que mi hijo, mi esposo, mi prima y mi 
cu¶ado que ya mencion® se encuentran detenidos en ñEl charco 
verdeò que son las instalaciones de la Polic²a Ministerial, ignorando 
porque motivo o delitos estén detenidos; al momento de los hechos 
que estoy declarando también me di cuenta que los policías 
municipales agredían física y verbalmente principalmente a los demás 
locatarios que refiero como mis vecinos y alguno que otro transeúnte 
que se atrevieron a intervenir para defendernos; en caso de tener a 
la vista a los policías que agredieron a mi hijo es muy probable que si 
lo reconozca ya que el que dijo que le iba a reventar era muy 
delgado. Además quiero mencionar que sé que el señor GERARDO 
CARRILLO está delicado de salud y se encuentra en tratamiento por 
su enfermedad de hipertensión y en este momento tiene una 
infección viral desconocida, en tanto que sé la señora AURORA 
TORRES sé que es diabética. Además es importante que mencione 
que el señor GERARDO CARRILLO es el presidente de la Unión de 
Comerciantes Establecidos que ya referí. Siendo todo lo que sucedió  
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el día de hoy y como antecedente a estos hechos deseo señalar que 
en los últimos meses las autoridades municipales concretamente del 
área de Inspección Municipal han tenido enfrentamientos de este tipo 
con los Comerciantes establecidos de esta zona. Por lo anterior, en lo 
que respecta a mi persona, y bienes, así como por mi menor hijo y 
los integrantes de la Unión de Comerciantes de la cual soy miembro, 
desde este momento hago responsables a las personas que 
intervinieron de manera violenta en los hechos que declaro, ya que 
temo represalias en nuestra contra.ò  
Quiero además referir que cuando vi a mi hijo tirado en el piso él ya 
no traía la cangurera con el dinero, del cual ya referí porque motivo 
lo traía; además hasta este momento puedo referir que los 
inspectores sustrajeron de mi negocio aproximadamente unas MIL 
QUINIENTAS PIEZAS de ropa nueva, con un costo aproximado de 
SESENTA MIL PESOS, a reserva de hacer un inventario para ser más 
precisa y en sus momento acreditar® la propiedad de mi mercanc²a.ò      

 
   14.- Acta circunstanciada V1-1327/08 del 12 doce de 
diciembre de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal 
de esta Comisión Estatal de: GERARDO CARRILLO, (Fojas 149 a 
161), a quien se le pusieron a la vista seis identificaciones con 
fotografía de igual número de agentes de la Policía Preventiva 
Municipal de San Luis Potosí, que obran en copia certificada, foliada y 
legible de la Averiguación Previa número 2743/XII/2007 que se 
relaciona con los hechos, los nombres de los agentes son: 1.  PABLO 
ISRAEL PIÑÓN. 2.  JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA. 3.  ANDRÉS 
GONZÁLEZ MASCORRO.  4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO. 5.  
JUAN JOEL ROMERO FLORES. 6.  ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA. 
Además se le mostraron  otras dos fotografías a color y corresponden 
la número 7. al SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. Y LA 8.  AL OFICIAL P.F.P. 
SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.-, por lo que al tenerlos a la vista el 
agraviado manifestó: 
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ñ1.PABLO ISRAEL PI¤čN VĆZQUEZ AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN  
DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 09592; No lo 
reconozco. 2. JOS£ DOMINGO LUCIO GARCĉA AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11937;  
No lo reconozco.  3.  ANDRÉS GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò 
DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
10189; No lo reconozco. 4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO 
AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA No. DE 
CREDENCIAL 11929; No lo reconozco.  5.  JUAN JOEL ROMERO 
FLORES AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA 
No. DE CREDENCIAL 05648; Si lo reconozco que estuvo presente en 
el lugar de los hechos.  6. ANDR£S HERNĆNDEZ GARCĉA AGENTE ñCò 
DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
01649; No lo reconozco. LAS OTRAS DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR 
QUE FUERON TOMADAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y CORRESPONDEN A 
LOS MANDOS 7.- SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. No lo reconozco. 8.- OFICIAL 
P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- Si lo recuerdo, pues los 
polic²as que nos llevaron al ñCharco Verdeò a Marco Antonio Galavíz, 
a su papá Antonio Galavíz y a mi, minutos después llegó la señora 
Aurora Torres Guevara quejándose del trato que se le había dado, 
luego los policías con palabras altisonantes, maldiciones, insultos nos 
ordenaron que nos arrinconáramos contra la pared mientras se 
dedicaban a patear, insultar y denigrar a una persona que se 
encontraba junto con nosotros se veía una persona de aspecto 
humilde y estaba alcoholizada el les pedía de favor que le dieran un 
poco de agua ya que sentía que le quemaba el estómago yo veía que 
estaba en muy malas condiciones, por el contrario todos los policías 
que ahí se encontraban se dedicaron a insultarlo, golpearlo y en dos 
ocasiones vi que le aplicaron llaves chinas, me pareció que ese tipo 
de personas mas que autoridades eran seres inhumanos, en ese 
momento se mete al lugar donde estábamos detenidos una persona 
que ahora reconozco como SALVADOR DUEÑAS HURTADO, y sin 
previo aviso se lanza en plan de agresión contra el señor Antonio 
Galavíz que igualmente se encontraba muy lastimado por los golpes  
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que le habían propinado al momento de detenerlo sin misericordia sin 
compasión lo tumbó al suelo y ya estando en el suelo lo pateó lo 
abofeteó le golpeó la cabeza contra el piso y yo le gritaba que se 
calmara que no era posible que siendo el autoridad se comportara 
como el peor, lejos de oírme siguió haciéndolo y junto con el los 
demás policías lo golpearon a Antonio por espacio de diez a quince 
minutos el ya no oponía resistencia únicamente se cubría con las 
manos la cabeza y las piernas lo que podía, además me di cuenta que 
cuando Salvador Dueñas Hurtado terminó de golpear a Don Antonio 
le dijo: ñm²rame bien joto para que sepas quien soy y no se te olvide 
mi caraò, dici®ndole tambi®n ñpara que aprendas a respetarnos y a 
respetarme y que hagas lo que hagas nada me va a pasar y a ti si te 
va a llevar la chingada hijo de tu pinche madreò y esto yo lo viv²; 
igualmente fue golpeado el menor Marco por otros elementos y 
asimismo por el coraje que sentimos y la impotencia en ese momento 
Aurora participó y fue golpeada por las mujeres policías, quiero hacer 
mención que nuestros gritos se oían hacia el patio que da del cuarto 
donde estábamos y muchas personas se dieron cuenta pero ninguno 
le importó sabíamos que eran funcionarios de ahí policías e incluso el 
mismo médico que certificó nuestras heridas y las secretarias pero 
ninguno detuvo la golpiza que nos dieron, quiero hacer mención que 
además durante el trayecto los policías que nos trasladaron nos 
continuaron insultando y amenazando.ò 

 
  15.- Acta circunstanciada V1-1330/08 del 15 quince de 
diciembre de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal 
de esta Comisión Estatal de: AURORA DE GUADALUPE TORRES 
GUEVARA, (Fojas 162 a 173), a quien se le pusieron a la vista seis 
identificaciones con fotografía de igual número de agentes de la Policía 
Preventiva Municipal de San Luis Potosí, que obran en copia 
certificada, foliada y legible de la Averiguación Previa número 
2743/XII/2007 que se relaciona con los hechos, los nombres de los 
agentes son: 1. PABLO ISRAEL PIÑÓN. 2.  JOSÉ DOMINGO LUCIO 
GARCÍA. 3.  ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO.  4.  FERNANDO DAVID 
TRISTÁN MORENO. 5.  JUAN JOEL ROMERO FLORES. 6.  ANDRÉS 
HERNÁNDEZ GARCÍA. Además se le mostraron  otras dos fotografías a  
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color y corresponden la número 7. al SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS 
GERARDO OLVERA VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. Y LA 8. 
AL OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. EN AQUEL ENTONCES 
DIRECTOR DE POLICÍA PREVENTIVA.-, Por lo que al tenerlos a la vista 
el agraviado manifestó: 
 

"1.PABLO ISRAEL PI¤čN VĆZQUEZ AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN 
DE  POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 09592; No lo 
reconozco. 2. JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11937;  
No lo reconozco.  3.  ANDR£S GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò 
DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
10189; A este elemento lo reconozco como uno de los que 
directamente él nos iba pateando a bordo de la patrulla a mi y a 
Gerardo, Antonio y Marco Antonio, donde nos trasladaron del ñCharco 
Verdeò o comandancia municipal al Edificio de Seguridad P¼blica, lo 
hizo durante el trayecto y este agente iba sentado y lo observé de 
frente durante varios minutos que duró el traslado, por eso su cara 
no la he olvidado y luego estos agentes nos acusaron falsamente de 
delitos que no cometimos. 4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO 
AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA No. DE 
CREDENCIAL 11929; No lo reconozco.  5.  JUAN JOEL ROMERO 
FLORES AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA 
No. DE CREDENCIAL 05648; Si lo reconozco que estuvo presente en 
el lugar de los hechos.  6. ANDR£S HERNĆNDEZ GARCĉA AGENTE ñCò 
DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
01649; No lo reconozco. LAS OTRAS DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR 
QUE FUERON TOMADAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y CORRESPONDEN A 
LOS MANDOS 7.- SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. No lo reconozco. 8.- OFICIAL 
P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- A esta persona lo recuerdo 
perfectamente porque el dentro del ñcharco verdeò pateaba  
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brutalmente al señor Antonio Galavíz por lo que yo inmediatamente le 
reclamé que porque hacia esto ya que el señor estaba indefenso y el 
me dijo textualmente: ñc§llate hija de tu pinche madre, veme bien 
para que sepas quien soyò , adem§s el daba ·rdenes a los elementos 
que ahí se encontraban y estos le hacían caso incluso también lo 
obedecían en golpear a mis familiares, y por esa razón su cara no se 
me ha olvidado ya que reitero el mismo me retó para que lo 
observara bien y as² lo hice por eso su cara no se me olvida.ò 

 
   16.- Acta circunstanciada V1-1336/08 del 16 dieciséis de 
diciembre de 2008, en la que consta la comparecencia ante personal 
de esta Comisión Estatal de: ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ, (Fojas 
174 a 187), a quien se le pusieron a la vista seis identificaciones con 
fotografía de igual número de agentes de la Policía Preventiva 
Municipal de San Luis Potosí, que obran en copia certificada, foliada y 
legible de la Averiguación Previa número 2743/XII/2007 que se 
relaciona con los hechos, los nombres de los agentes son: 1.  PABLO 
ISRAEL PIÑÓN. 2.  JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA. 3.  ANDRÉS 
GONZÁLEZ MASCORRO.  4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO. 5.  
JUAN JOEL ROMERO FLORES. 6.  ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA. 
Además se le mostraron  otras dos fotografías a color y corresponden 
la número 7. al SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. Y LA 8. AL OFICIAL P.F.P. 
SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.-, por lo que al tenerlos a la vista el 
agraviado manifestó: 
 

ñ1.PABLO ISRAEL PI¤čN VĆZQUEZ AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN  
DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 09592; Lo reconozco 
como uno de los que si estuvieron presentes durante mi agresión. 2. 
JOS£ DOMINGO LUCIO GARCĉA AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE 
POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11937;  No lo recuerdo.  
3.  ANDR£S GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN 
DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 10189; No lo  
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recuerdo. 4.  FERNANDO DAVID TRISTĆN MORENO AGENTE ñCò DE 
LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
11929; Si lo reconozco como uno de los que a la orden de su 
Comandante me pateó.  5.  JUAN JOEL ROMERO FLORES AGENTE 
ñCò DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
05648; No lo recuerdo  6. ANDR£S HERNĆNDEZ GARCĉA AGENTE ñCò 
DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
01649; No lo recuerdo. LAS OTRAS DOS FOTOGRAFÍAS A COLOR 
QUE FUERON TOMADAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y CORRESPONDEN A 
LOS MANDOS 7.- SUB-INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA 
VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
AL TIEMPO DE OCURRIR LOS HECHOS. No lo reconozco. 8.- OFICIAL 
P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO, ACTUAL DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- Al llegar al ñCharco Verdeò, 
antes de pasar a la Barandilla estaba yo esposado, también estaba mi 
hijo Marco Antonio, esto en un cuartito nos empezaron a decir que 
sacáramos las cosas y como mi hijo no les quería dar su celular le 
empezaron a pegar para quitárselo y yo les reclamé verbalmente 
pues estaba esposado y fue entonces que a mi también comenzaron 
a golpearme y en eso entró al lugar esta persona de nombre Salvador 
Dueñas Hurtado y les hace una seña a los agentes y me someten en 
el piso, luego me da de patadas para posteriormente se sube encima 
de mi y me empieza a dar de puñetazos en la cara lo que me provoca 
una lesión debajo del ojo, además que yo le decía que me dejara que 
yo tengo asma y eso no le importaba decía que el me podía matar y 
que a el no le harían nada, fue entonces que se incorpora y me dice 
con insultos: ñveme bien, veme bien que no se te olvide mi caraò, 
toda esta agresión la presenciaron mi hijo Marco Antonio, el señor 
Gerardo Carrillo y la señora Aurora quienes también estaban ahí. 
Deseo agregar que yo no había podido acudir a esta Comisión Estatal 
de Derechos Humanos ya que me encontraba fuera de la Ciudad 
debido a mi actividad como comerciante, además quiero aclarar que 
nuestra detención en la explanada se suscitó cuando los inspectores 
ya habían terminado de levantar las actas y nosotros no habíamos 
dado motivo para que nos detuvieran, y al primero que detienen es a 
mi hijo Marco Antonio y es cuando yo les pregunto a los oficiales cual 
es el motivo y es cuando a mi también me detienen y mis familiares  
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también preguntan cual es el motivo ya que en realidad lo único que 
hacíamos era preguntar porque detenían a mi hijo Marco Antonio, 
quien en ese momento era un menor de edad de 17 años, y fueron 
los policías municipales quienes actuaron de esa forma pues reitero 
los inspectores ya habían terminado su trabajo e incluso ya habíamos 
arreglado con los inspectores donde íbamos a ir por la mercancía 
decomisada y el pago de las multas, pero los oficiales actuaron de 
forma muy violenta desde el principio y yo aclaro que mis lesiones 
sobre todo la del ojo me la provocó directamente Salvador Dueñas 
Hurtado en el interior de la barandilla municipal,  además quiero hacer 
mención que días después de esos hechos yo hablé con el Presidente 
Municipal Lic. Jorge Lozano Armengol y vio mis golpes solo que en 
ese momento no le supe decir quien era el responsable de los 
mismos ya que no había identificado a quien hoy se es Salvador 
Dueñas Hurtado, y el me prometió investigar y darle seguimiento a 
nuestro caso pero ya después nada se hizo al respecto,  por lo que yo 
si solicito al alcalde o a quien corresponda que se le de seguimiento a 
nuestro caso ya que fuimos víctimas de abuso policiaco y de robo de 
cien mil pesos que mi hijo los traía en la cangurera que le fue 
arrebatada por los policías que lo detienen primero, siendo todo lo 
que tengo que manifestar.ò 

 
III.  SITUACIÓN  JURÍDICA  

 
   A. VIOLACIÓN  AL DERECHO A LA LEGALIDAD  Y 

SEGURIDAD  JURÍDICA.  
   POR:  EMPLEO ARBITRARIO DE LA FUERZA PÚBLICA.  
 

  EN AGRAVIO DE : 
GERARDO CARRILLO. 
ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ. 
MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
AURORA GUADALUPE TORRES GUEVARA.  
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AUTORIDADES RESPONSABLES:   
1. C. JOSÉ HERNÁNDEZ  JOTTAR.  
(DIRECTOR DE COMERCIO MUNICIPAL). 
2. SUB INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA VÁZQUEZ. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL). 
3. SUB OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL). 
4. AGENTES DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL PARTICIPANTES. 

 

  Los derechos a la legalidad  y seguridad jurídica  
implican que la facultad de hacer uso de la fuerza, tiene sus límites 
bajo los principios del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unid os Mexicanos , congruentes con los establecidos en el 
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley  y en el punto 4, de los Principios Básicos sobre el 
Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Fu ncionarios 
Encargados de Hace r Cumplir la Ley . Cuando estos límites y 
principios son rebasados injustificadamente, como ocurrió en el caso 
concreto se conculcan necesariamente los derechos fundamentales de 
quienes resienten las consecuencias de tales excesos. 

 
   B.-  VIOLACIÓN  AL DERECHO A LA INTEGRIDAD  

SEGURIDAD  Y DIGNIDAD  DE LAS PERSONAS, A LOS DERECHOS 

DEL NIÑO  Y AL DERECHO DE LA MUJER A UNA  VIDA  LIBRE  DE 

VIOLENCIA.  
   

A. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, LESIONES 

Y VIOLENCIA CONTRA UN NIÑO .  
EN AGRAVIO DE :   
MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
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AUTORIDADES RESPONSAB LES: 

1. PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
2. JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA.  (AGENTE ñCò) 
3. ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
4. JUAN JOEL ROMERO FLORES.  (AGENTE ñCò) 

 
B. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, LESIONES 

Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.  
EN AGRAVIO DE :   
AURORA DE GUADALUPE TORRES GUEVARA. 
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 

1.  ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
 
   El derecho a la integridad  y seguridad personales  se 
encuentra reconocido por la Constitución Política de  los Estados 
Unidos  Mexicanos   en  su  artículo 19 (párrafo cuarto al tiempo de 
ocurrir los hechos y séptimo de su redacción actual de acuerdo a la 
reforma  del  18 de junio de 2008), precepto que prohíbe cualquier 
maltratamiento durante la aprehensión, numeral que es congruente 
con los artículos 3 y 5, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos ;  7,  9.1  y 10.1  del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos ; el principio 1° del Conjunto de Principios para 
la Pr otección de Todas las Persona s Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o P risión , el artículo I  de la Declaración  
Americana  de  los   Derechos y Deberes del Hombre  y artículos 
5.1, 5.2, 7.1 y 11.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos .  
 
   Además, los servidores públicos pertenecientes a la 
Dirección General de la Policía Ministerial del Estado al ejercer violencia  
y como consecuencia de esa acción causar lesiones en dos ciudadanas, 
dejaron de observar el artículo 2 del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de  Hacer Cumplir la Ley , contenido en  
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la Resolución No. 34/169 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobada el 17 de diciembre de 1979,  además de no acatar los 
deberes y obligaciones contenidos en el artículo 42 fracciones I, V, VI y 
VII de l a Ley de Seguridad Pública del Estado de San Luis 
Potosí .  Además el proceder de los agentes de la policía constituyó sin 
duda, tratos crueles inhumanos y degradantes en agravio de las 
víctimas, los cuales son definidos por el artículo 16 de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas  Crueles, Inhumanos o 
Degradantes , adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión 
por la Asamblea General en su resolución 39/46 del 10 de diciembre de 
1984, en vigor desde el 26 de junio de 1987. 

    
   Se conculcaron los derechos de los niños , contenidos en 
el párrafo sexto del artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , en los artículos 3.2, 16.1, 16.2 y 37 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño , pues también al  
menor de edad de nombre Marco Antonio Galavíz Torres,  se le dio 
un trato cruel, inhumano y  degradante  prohibido  por los   numerales  
5 de  la Declaración Universal de los Derechos Humanos , 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  y 5.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
 
   El derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia  implica que la mujer debe estar libre de cualquier tipo de 
agresión violenta proveniente o no de servidores públicos, a contrario 
censu cualquier manifestación de este tipo es de considerarse  como 
una forma de violencia de género, como la que se presentó en el 
presente caso, conculcándose los artículos: 1º de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer , adoptada y abierta a la firma y ratificación, o 
adhesión, por la Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de 
diciembre de 1979, en vigor desde el 3 de septiembre de 1981; 1º, 2º,  
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6º de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradica r la Violencia contra la Mujer  (ñBelem do par§ò), 
elaborada en esa Ciudad del Estado Brasileño el 9 de junio de 1994. 
Así como 2º fracciones I, IV, XIII y XIV; 3º fracciones I, II y IX y 6º 
fracción VII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida  Libre de Violencia del Estado  de San Luis Potosí.  
 
  C.-  VIOLACIÓN  AL DERECHO A LA INTEGRIDAD  

SEGURIDAD  Y DIGNIDAD  DE LAS PERSONAS. 
   POR:  TORTURA.  

 
  EN AGRAVIO DE : 

ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ. 
AUTORIDADES RESPONSABLES:   
1. SUB OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL). 
2. PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
3. FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO. (AGENTE ñCò) 

 
  Como ya se dijo el derecho a la integridad y seguridad 
personales es una prerrogativa fundamental de todo ser humano, 
reconocida y tutelada por el orden jurídico interno en consonancia con el 
orden jurídico internacional. Sin duda una de las formas más reprobables en 
que este derecho se conculca, es la tortura, acción que denigra la condición 
humana a su mínima expresión y cuya practica está prohibida por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  en sus 
artículos 19, 20 y 21; esta detestable práctica es definida por los artículos 1° 

y 2º de la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o  Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; además los artículos 1º, 2º, 3º y 
4º de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura,  hablan de los criterios que establece el sistema regional de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) en los casos de tortura, 
instrumentos los anteriores no sólo de plena vigencia sino de obligada 
observancia en el Estado Mexicano, así, congruentes con la lucha frontal  
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para erradicar este flagelo que lastima en lo más profundo a la sociedad y 
que ha contribuido en gran medida a acrecentar la desconfianza de la 
ciudadanía hacia los cuerpos de seguridad pública, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos continuará denunciando la tortura y señalando a los 
servidores públicos que la toleren y la practiquen.   
 

   D.-  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 
REPARACIÓN DEL DAÑO.  
  Como consecuencia de su indebido proceder los agentes de 
autoridad aquí señalados son acreedores a que se les instruya un 
procedimiento disciplinario ante la Comisión de Honor y Justicia de su 
corporación, al haber faltado a las obligaciones previstas en los artículos 21, 
quinto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos , congruente con lo dispuesto por el artículos 1º y 2º del 
Código de Conducta para Funcionarios  Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley , además de que no ajustaron el desempeño de su función a 
las atribuciones y obligaciones que les impone el artículo 22 fracción IV de la 
Ley General que establece las Bases de Coordinación del  Sistema 
Nacional de Seguri dad Pública, el 56 fracciones I, V y VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí.  
 
   Además existe la obligación de reparar el daño causado a los 
aquí agraviados de conformidad con los ñPrincipios y directrices básicos 
sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos 
y obtener reparacionesò, instrumento aprobado por la Asamblea General 
de Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005.  Considerando que la 
Reparación es un imperativo de justicia para los gobernados, cuando un 
particular resiente un daño que por ley no está obligado a soportar, y tienen 
derecho a una justa indemnización, tal como lo ha sostenido la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la interpretación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, resoluciones que serán citadas en el 
siguiente capítulo.  
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IV. O B S E R V A C I O N E S 
 

   PRIMERA. - VIOLACIÓN AL DERECHO A LA 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.  
  POR:  EMPLEO ARBITRARIO DE LA FUERZA PÚBLICA.  
 

  EN AGRAVIO DE : 
GERARDO CARRILLO. 
ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ. 
MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
AURORA GUADALUPE TORRES GUEVARA.  
 
AUTORIDADES RESPONSABLES:   
1. C. JOSÉ HERNÁNDEZ  JOTTAR.  
(DIRECTOR DE COMERCIO MUNICIPAL). 
2. SUB INSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA VÁZQUEZ. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL). 
3. SUB OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL). 
4. AGENTES DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL PARTICIPANTES. 

 
    Se demostró que aproximadamente a las 12:30 doce horas 
con treinta minutos del 10 diez de diciembre de 2007, el Subjefe del 
Departamento de Inspección General, Lic. Raúl Ríos González, así 
como los inspectores a su cargo: Cosme Alejandro Flores Olivares, 
Carlos Flores Cruz y Fabián Aguilar Martínez, se constituyeron en el 
establecimiento comercial localizado en calle Alhóndiga número 45 del 
Centro Histórico de esta Ciudad de San Luis Potosí, con el fin de 
realizar una visita de inspección. Ahora bien, en su informe el Director 
de Comercio Municipal hizo del conocimiento de este Organismo que, 
ese día se solicitó el apoyo a la Policía Preventiva Municipal en razón 
de que en otras diligencias realizadas con antelación en esa zona, los 
comerciantes  habían  opuesto  resistencia  a  las  verificaciones de los 
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inspectores municipales. Esto acredita que la presencia policial en el 
área tenía un solo objetivo: brindar seguridad a los inspectores 
municipales. (Evidencia 8 fojas 42 a 47). 
 
   Es el caso que al practicarse la visita de inspección los 
referidos servidores públicos encontraron diversa mercancía (ropa) 
exhibida en vía pública, en consecuencia procedieron al aseguramiento 
cautelar de la misma, hecho que consta en la documentación que se 
agregó al informe pormenorizado rendido por el Titular de la Dirección 
de Comercio Municipal. Consta además que ante esa acción los 
comerciantes Gerardo Carrillo y Antonio Galavíz Vázquez cuestionaron  
a los inspectores sobre los motivos y fundamentos legales de su 
proceder, pero mientras esto sucedía ïnarran los quejosos- algunos de 
los agentes de policía preventiva que participaban en el 
operativo sin motivo  apar ente  sujetaron al menor de edad 
Marco Antonio Galavíz Torres, hecho que propició la reacción 
de sus familiares iniciándose en ese momento un forcejeo , por 
lo que finalmente resultaron detenidos no sólo el propio Marco Antonio 
Galavíz Torres, sino también su padre Antonio Galavíz Vázquez, así 
como los señores Gerardo Carrillo y Aurora de Guadalupe Torres 
Guevara, todos ellos con lazos de parentesco por afinidad y 
consanguinidad con el menor primeramente detenido , lo que 
demuestra su interés en cuestionar su captura. Posteriormente todos 
los detenidos fueron acusados formalmente como probables 
responsables de los delitos de ultrajes a la autoridad, lesiones y robo, 
por lo que quedaron a disposición del agente del Ministerio Público.   
 
   Por el contrario, los  agentes de autoridad en su parte 
informativo refieren que la detención de los cuatro agraviados 
se debió a que estos intentaron evitar que el personal de 
Inspección realizara decomisos de ropa y agredieron a los 
elementos   policiales   con  diversos  objetos  como  tubos,  palos,  
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piedras, cinturones , resultando lesionados algunos de los policías 
preventivos. 
 
   Ante la evidente contradicción, entre ambas versiones, esta 
Comisión Estatal precisó su investigación tendiente en determinar 
primero lo que en realidad motivó las detenciones de: Gerardo 
Carrillo, Aurora de Guadalupe Torres Guevara, Antonio Galavíz 
Vázquez y Marco Antonio Galavíz Torres.  
 
   En consecuencia resultó fundamental analizar 
detalladamente ambas versiones, por una parte la de los agentes 
policiales y la otra de los aquí agraviados. La primera de ellas (la de los 
policías preventivos municipales) se encuentra contenida en tres 
documentos a saber que obran en autos del expediente de mérito: 
 

1. -  Oficio DJ/026/2007 signado por el entonces Director  
General de Seguridad Pública Municipal, Sub Inspector 
P.F.P. Luis Gerardo Olvera Vázquez , (Evidencia 7, fojas  
25 y 26) 

2. -  Parte informativo número 612/2007 del 10 diez de  
diciembre de 2007, signado por los oficiales Juan Joel 
Romero Flor es, José Domingo Lucio García, Pablo 
Israel Piñón Vázquez y Andrés González Mascorro . 
(Evidencia 7 inciso A, fojas 28 y 29). 

3. - Copias certificadas de la averiguación previa número 
2743/XII/2008, donde constan las declaraciones 
individualizadas de los agentes: Pablo Israel Piñón 
Vázquez , José Domingo Lucio García , Andrés 
González Mascorro , Fernando David Tristán Moreno, 
Juan Joel Romero Flores y Andrés Hernández García.  
(Evidencia 9 incisos A, B, C, D y E, fojas 65 a 77).  
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   Sobre su versión de los hechos debe decirse encontraron 
diversas contradicciones e inconsistencias, que resultan ser 
substanciales para restarles credibilidad a lo dicho por los agentes de 
autoridad, en su parte informativo y que son las que a continuación se 
enumeran: 
 

1.  De acuerdo al parte informativo No. 612/2007 fueron 16 
dieciséis elementos de Policía Preventiva 
Municipal  los que acudieron al lugar de los hechos 
como apoyo del Sub jefe de Inspección General  y 
tres Inspectores, quienes como ha quedado 
demostrado realizaron una visita de inspección la cual 
consta en las actas levantadas por estos servidores 
públicos.  

CONTRADICCIÓN. - En el oficio DJ/026/2007 signado 
por el entonces Director General de Seguridad Pública 
Municipal, Sub Inspector P.F.P. Luis Gerardo Olvera 
Vázquez, se informó a esta Comisión Estatal de 
Derechos Humanos los nombres de los policías que 
participaron en ese operativo y menciona únicamente a 
8 ocho elementos de la Policía Preventiva 
Municipal , esta resulta ser la primera de una serie de 
evidentes contradicciones con lo que fue asentado 
inicialmente en el parte informativo, pues no es posible 
que primero se diga que participaron 16 elementos y 
luego se afirme que sólo fueron 8 ocho.    

2.  Los signatarios del parte informativo No. 612/2007 son 
los policías preventivos municipales: Juan Joel Romero 
Flores, José Domingo Lucio García, Pablo Israel 
Piñón Vázquez y Andrés González Mascorro, 
quienes le rindieron el informe a su entonces superior el 
Director   de   Policía    Preventiva    Municipal,  Sub 
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Oficial Salv ador Dueñas Hurtado. Como puede 
leerse en el texto del parte informativo se dice que ellos 
fueron agredidos  por veinte personas quienes traían 
consigo tubos, palos, piedras y cinturones. Esto 
mientras los comerciantes intentaban evitar que 
el personal de I nspección realizara decomisos.  

CONTRADICCIÓN. - Esta aseveración no es respaldada 
por el Director de Comercio Municipal, José Hernández 
Jottar, quien en su informe rendido a esta Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, relató que la diligencia de 
inspección fue legalmente instaurada y se recogió la 
mercancía que invadía la vía pública, dijo también que al 
culminar la diligencia y al retirarse los inspectores  
algunas de las personas que supuestamente son 
familiares entre sí y que encuentran sus 
establecimientos en la misma calle de Alhóndiga 
provocaron e insultaron  a los policías, quienes  sí 
repelieron las agresiones , sin que en ningún 
momento existiera participación alguna de los 
ins pectores municipales.  El informe del titular de la 
Dirección de Comercio revela que en realidad los 
quejosos nunca intentaron evitar el decomiso, tan es así 
que al final este sí se realizó, además que en las actas 
levantadas por los inspectores no se hizo constar ningún 
intento por parte de los comerciantes en impedir el 
decomiso de mercancía, pero más aún es de elemental 
lógica que si los comerciantes afectados por la visita de 
inspección en verdad hubieran tratado de evitar el 
decomiso los agredidos directos hubiesen sido 
necesariamente los inspectores municipales y no los 
policías, máxime si, -según el parte informativo- los 
comerciantes eran aproximadamente 20 veinte y los 
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inspectores tan sólo 4 cuatro. Pero como puede 
advertirse en el informe signado por José Hernández 
Jottar cuando ocurren las detenciones los inspectores 
ya se habían retirado  y por lo tanto quienes aún 
permanecían ahí eran los policías preventivos 
municipales.  

CONTRADICCIÓN. - El Director de Comercio Municipal 
refirió en su informe que los policías efectivamente sí 
fueron objeto de agresiones, pero en ningún momento 
habla de que tales agresiones hayan sido físicas pues 
sólo dice que los comerciantes provocaron  e 
insultaron  a los policías, lo cual tampoco puede 
descartarse a priori, verbos ï(insultar y provocar) -, que 
denotan acciones verbales pues si tales agresiones 
hubieran sido físicas resulta absurdo que el Director de 
Comercio Municipal dejara de informar ese hecho a la   
Comisión Estatal de Derechos Humanos, más aún si en 
esas supuestas agresiones se emplearon piedras, tubos, 
palos, cinturones, por lo que las aseveraciones de José 
Hernández Jottar cobran aún más relevancia al 
concatenarse con las actas de inspección levantadas por 
el personal a su cargo en donde no se menciona nada 
de las supuestas agresiones a los policías, pero sobre 
todo cuando en su informe Hernández Jottar asevera 
categ·ricamente: ñéEn cuanto a la intervención de 
los agentes policíacos en esa fecha me permito 
informar que esta aconteció al margen de la 
diligencia sustanciada ..ò Esto además se corrobora 
con los dichos de dos de los aquí agraviados Gerardo 
Carrillo y Antonio Galavíz Vázquez quienes coincidieron 
en aseverar que efectivamente la diligencia de 
inspección ya había terminado e incluso se había llegado  



“2008,  15°  Aniversario de la Comisión Estatal de Derechos Humanos” 
 

55 

 

 

 

 

 

ya a un acuerdo con los inspectores quienes les habían 
dicho donde recoger la mercancía y el pago de multas. 

 

   En conclusión  hasta aquí lo que es posible afirmar del 
enlace lógico y natural del cúmulo de medios de prueba, es lo 
siguiente: 

 

1.  Que la diligencia de inspección practicada por el 
personal de la Dirección de Comercio Municipal, ya 
había culminado cuando se suscitaron las detenciones 
de los aquí agraviados, por lo tanto es inverosímil 
que los quejosos hayan tratado de impedir el 
decomiso de mercancía, ergo definitivamente 
ese no fue el motivo de su captura.  

2.  Si la diligencia ya había terminado y si la presencia de 
los agentes preventivos estaba limitada a brindar 
seguridad a los inspectores municipales, no se 
justificaba ya su presencia en el lugar , más aún 
si ya existía un acuerdo entre comerciantes e 
inspectores.  

 
    Ahora bien, este Organismo no descarta a priori que los 
comerciantes efectivamente hayan insultado y/o provocado a los 
policías, como lo informaron tanto el Director de Comercio como los 
propios agentes preventivos. En consecuencia, tampoco es posible 
descartar que haya sido precisamente ese el detonante para que los 
agentes de autoridad procedieran con los aseguramientos.  
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   Lo que si fue posible demostrar es que todos los ahí 
detenidos y que son: Marco Antonio Galavíz Torres, Antonio 
Galavíz Váz quez, Aurora de Guadalupe Torres Guevara y 
Gerardo Carrillo, guardan entre sí una relación de parentesco sea 
consanguínea o por afinidad. Este hecho demostrado, permitió 
establecer una reacción de natural reclamo hacia los policías ante la 
detención de uno de sus familiares, de ahí que resulte por demás 
relevante reproducir lo aseverado por cada uno de los agraviados en lo 
referente al momento de su detención:  
 

Queja de Gerardo Carrillo  (Evidencia 1) :  
ñéen ese instante observé que entre varios policías  t rataban 
de llevarse detenidos en forma violenta a mi sobrino Marco 
Galavíz y a su papá Antonio Galavíz  entre ellos también a la 
señora Aurora Torres y con el empleado de nombre Juan le dije a 
varios policías que no había problema ya que se había arreglado el 
asunto con los inspectores que no era necesario que se los llevaran 
detenidos, en ese instante me sujet· un polic²a de ambos brazoséò   

   

Queja de Aurora de Guadalupe Torres Guevara  (Evidencia 3) : 
ñéantes de llegar por la espalda cuatro polic²as municipales los cuales 
eran mujeres me jalaron de ambos brazos  al mismo tiempo dos 
polic²as hombres me impidieron seguir caminandoéò .  

 

Queja de Marco Antonio Galavíz Torres  (Evidencia 4) :  

ñéYo les pregunt® a los polic²as la raz·n por la cual lo jalaban y lo 
querían detener y sin mediar palabra tres policías de esa misma 
corporación me comenzaron a jalar de ambos brazos y de la playera, 
como me dio miedo me quise safar de los elementos fue cuando uno 
de ellos me puso su brazo en el cuello queriéndome asfixiar y otro 
policía me torció el brazo izquierdo por la espalda y comenzaron a 
llevarmeéò    
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Comparecencia de Antonio Galavíz  Vázquez (Evidencia 16) : 
ñéquiero aclarar que nuestra detenci·n en la explanada se suscit· 
cuando los inspectores ya habían terminado de levantar las actas y 
nosotros no habíamos dado motivo para que nos detuvieran, y al 
primero que detienen es a mi hijo Marco Antonio y es cuando 
yo les pregunto a los oficiales cual es el motivo y es cuando a 
mi también me detienen y mis familiares t ambién preguntan 
cual es el motivo  y es cuando a mi también me detienen y mis 
familiares también preguntan cual es el motivo ya que en realidad lo 
único que hacíamos era preguntar porque detenían a mi hijo Marco 
Antonio, quien en ese momento era un menor de edad de 17 años, y 
fueron los policías municipales quienes actuaron de esa forma pues 
reitero los inspectores ya habían terminado su trabajo e incluso ya 
habíamos arreglado con los inspectores donde íbamos a ir por la 
mercancía decomisada y el pago de las multas, pero los oficiales 
actuaron de forma muy violenta desde el principioéò  

 

    Testimonios que permiten establecer con claridad que el 
primero en ser detenido por los policías preventivos fue Marco 
Antonio Galavíz Vázquez,  y  que  efectivamente  sus  familiares al 
percatarse de esa detención fueron quienes comienzan a cuestionar a 
los agentes de autoridad para que les explicaran el motivo de esa 
detención, considerando que la diligencia practicada por los 
inspectores había culminado e incluso ya existía entendimiento entre 
ellos,  por lo que ante la detención del menor Marco Antonio, en ese 
momento se generó cierta resistencia por parte de los tres adultos 
entre ellos el padre del menor, resistencia entendible ante la captura 
de un familiar, quien además contaba con tan sólo diecisiete años; 
hechos como el que aquí se describe han sido motivo de interpretación 
jurisprudencial por los Tribunales Colegiados de Circuito, como en la 
tesis que a continuación se cita:  
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Localización:   
Séptima Época 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

115-120 Segunda Parte 

Página: 102 
Tesis Aislada 

Materia(s): Penal 
RESISTENCIA DE PARTICULARES, CASO EN QUE NO SE TIPIFICA EL 

DELITO DE.   

Cuando un particular se opone a que agentes de la Po licía Judicial lleven 
a cabo la aprehensión de una persona, no se tipifica el delito  de 

resistencia  de  particulares , si dichos agentes no se identificaron como tales, ni 
mostraron la orden de aprehensión correspondiente, máxime si el que opone 

resistencia  guarda alguna relación de parentesco con la persona que iba a 
ser detenida, pues dicha resistencia  es una reacción lógica al ver que 

personas desconocidas tratan de llevarse a su familiar sin explicación 

alguna.  
Amparo directo 1068/68. Rodolfo Mandujano Guillén. 26 de julio de 1978. Cinco votos. Ponente: Ernesto Aguilar 

Álvarez. Secretario: Raymundo Veloz Seguro. Nota: En el Informe de 1978, la tesis aparece bajo el rubro 
"RESISTENCIA DE PARTICULARES, CASO EN QUE NO SE TIPIFICA LA.". Genealogía:  
Informe 19 78, Segunda Parte, Primera Sala, tesis 44, página 26.  

 

  Lo anterior concatenado entre sí, resta credibilidad a los 
aseverado por los policías preventivos, quienes en su parte informativo 
dijeron haber sido víctimas de agresiones físicas provenientes de  
aproximadamente veinte personas, quienes para atacarlos emplearon 
palos, piedras, tubos y cinturones , sin embargo no resulta creíble 
que de veinte agresores armados con esos objetos, sólo lograran 
capturar a cuatro de ellos: un menor de edad, una mujer y d os 
adultos, pero más aún más inverosímil es el hecho de que los cuatro 
detenidos tengan entre si lazos de parentesco. Por lo que a 
continuación se harán notar las evidentes contradicciones que se 
advirtieron en el parte informativo, en donde se narra la fo rma en 
que ocurrieron las detenciones : 
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1.  Se dice literalmente en el parte informativo que al policía 
FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO , lo trataban de 
asfixiar entre dos personas, presionándolo del cuello , 
uno de ellos MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES , 

quien con sus manos lo apretaba del cuello, pero no logró 
ñmatarloò ïcomo se dice en el parte-,  al proceder los 
policías JOSÉ ADRIÁN MORALES TAPIA  y JOSÉ 
DOMINGO LUCIO GARCÍA , quienes evitaron que 
estrangularan al referido elemento, pues se logró sujetar 
al agr esor con el tolete .  
CONTRADICCIÓN:  Evidentemente se mencionan a dos 
personas  que sujetaban del cuello al policía de apellidos 
TRISTÁN MORENO, pero que gracias a la oportuna 
intervención de sus dos compañeros policías se evitó que el 
aquí quejoso MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES, lo 
estrangulara, suponiendo sin conceder que eso haya sido 
cierto, que sucedió entonces con el segundo agresor si 
únicamente se detuvo a MARCO ANTONIO, pues después 
nada se dice del segundo agresor. Además de que en el 
mismo documento se dice que el agente que llevaba a 
MARCO ANTONIO  era un policía de nombre ANDRÉS 
GONZÁLEZ MASCORRO y no los agentes: JOSÉ 
ADRIÁN MORALES TAPIA  y JOSÉ DOMINGO LUCIO 
GARCÍA , entonces es inexplicable que primero estos dos 
agentes sujetaran al agresor y luego sea otro ANDRÉS 
GONZÁLEZ MASCORRO de quien se diga aseguró  al 
quejoso MARCO ANTONIO, contradicciones que por si 
mismas hacen inverosímil esta parte de la narración. 
 
2.  Al continuar el análisis del parte informativo se dice que 

AURORA TORRES GUEVARA, agredía con un tubo 
galvanizado de 83 centímetros de largo al elemento 
ANDRÉS   GONZÁLEZ   MASCORRO,   a   quien  logró 
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lesionar en la parte media de la espalda pues pretendía 
quitarle a la persona que aseguró  y que era MARCO 
ANTONIO GALAVÍZ TORRES, también se dice en el 
parte informativo que la misma AURORA TORRES 
GUEVARA logró lesionar ïcon el tubo- al oficial 
ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA , quien se encontraba 
asegurando al también quejoso GERARDO CARRILLO , 
pero además AURORA TORRES GUEVARA se apoderó 
de una radio frecuencia que se le había proporcionado al 
elemento citado. Además se dice que al momento de 
cubrir el aseguramiento de MARCO ANTONIO 
GALAVÍZ TORRES el policía JUAN JOEL ROMERO 
FLORES, fue lesionado y despojado de la chamarra que 
portaba.   
CONTRADICCIÓ N PRIMERA : De inicio resulta 
evidente que en el parte informativo no se aclaran las 
circunstancias de modo en que se logró el 
aseguramiento de AURORA TORRES GUEVARA,  
como lo son: quien de todos los policías preventivos 
finalmente fue o fueron los que logr aron su detención, si 
traía un tubo de que forma se lo quitaron, si observaron  
como se apoderó de la radio frecuencia, que pasó con 
ese objeto y con el tubo, si tomó ambos con objetos con  
cada mano o soltó el tubo y luego la frecuencia nada se 
dice al respecto, tampoco se explica como fue posible 
que mientras uno de los policías cubría el aseguramiento 
del detenido la señora AURORA TORRES GUEVARA  
todavía tuvo el tiempo suficiente para lograr despojar a 
un otro elemento de su chamarra, con la dificultad qu e 
implica realizar esta acción en movimiento y con la 
natural resistencia del pasivo.  
CONTRADICCIÓN SEGUNDA:  Por si esto fuera poco, 
es  el propio policía  preventivo ANDRÉS HERNÁNDEZ 
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GARCÍA quien ante el agente del Ministerio Público, 
desmintió lo consignado en el parte informativo, pues 
expresamente manifestó que AURORA TORRES 
GUEVARA al momento en que él sometía a GERARDO 
CARRILLO , esta señora le empezó a pegar con su 
mano derecha cacheteándolo , acción ïla de  
abofetear- dista mucho a la de pegar con un tubo 
galvanizado, diferencia que bien pudo haber notado el 
aprehensor de haber sido esto cierto.  
CONTRADICCIÓN TERCERA:  Si la señora AURORA 
TORRES GUEVARA, logró lesionar con el tubo a los 
policías preventivos ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA  y  
ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO, es inexplicable 
porque razón no consta certificación de sus lesiones, 
pues no es poca cosa resentir una agresión con un tubo 
y naturalmente ambos debieron presentar lesiones, sin 
embargo como puede constatarse en el expediente de 
averiguación previa cuyas copias certificadas obran en 
poder de este Organismo, no hay prueba alguna de 
lesiones respecto a estos dos policías preventivos. 
  

3.  Por último en el parte informativo se menciona que 
ANTONIO GALAVÍZ VÁZQUEZ , también lesionó a 
diversos elementos con un palo de aproximadamente 50 
cm. de largo.  
CONTRADICCIÓN: No se especifica a quienes de todos  
los agentes de autoridad participantes en los hechos logró 
lesionar, en que parte del cuerpo los lesionó, al igual que 
en el punto anterior tampoco se p recisó que agentes 
lograron desposeerlo del objeto que presuntamente 
portaba o si el lo soltó, circunstancias de modo que 
necesariamente deben precisarse, pues sólo mencionar que 
un  ciudadano  lesiona  a  diversos policías sin especificar la 
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identidad de estos, es violatorio del derecho a la seguridad 
jurídica, ante una acusación incierta y poco clara. 
 

   CONTRADICCIÓN GENERAL: No pasa desapercibido 
para este Organismo que los agentes de autoridad indicaran haber sido 
agredidos con tubos, palos, pied ras y cinturones (SIC), 
refiriéndose a estos objetos en plural, que fueron atacados por 
aproximadamente una veintena de persona s, lo inverosímil de todo 
esto es que en el escenario de un ataque de esa naturaleza, veinte 
personas armadas con esos objetos co ntra dieciséis elementos 
armados sólo con toletes (policías) más cuatro inspectores 
desarmados, es increíble que no hayan resultado heridos incluso los 
propios inspectores municipales, resulta absurdo que no haya habido 
un solo vehículo dañado con las piedras empleadas por los agresores, 
todo esto en el contexto circunstancial de lugar que es el de una zona 
muy reducida en espacio como lo es la calle de Alhóndiga en pleno 
Centro Histórico de esta Ciudad, sitio en el que además es paso de 
cientos de miles de transeúntes diariamente, más aún en la hora en 
que acontecieron los hechos (medio día), donde la afluencia peatonal 
se incrementa. Ergo la versión expuesta en el parte informativo por los 
policías, concatenado con los medios de prueba aquí recopilados y 
luego del análisis aquí realizado son  hechos notori amente 
imprecisos,  exagerados que atentan contra las  reglas más 
element ales de la lógica  y la experiencia, en consecuencia no 
es posible otorgarle credibilidad aunado a que tampoco ese 
parte informativo s e encuentra concatenado con algún otro 
medio de convicción que resulte suficiente. Sirve de sustento a 
esta afirmación la siguiente tesis jurisprudencial que cito a 
continuación: 
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Localización:   
Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XIV, Octubre de 2001 
Página: 1155 

Tesis: VI.1o.P.141 P 

Tesis Aislada 
Materia(s): Penal 

 
PARTE INFORMATIVO DE LA POLICÍA JUDICIAL. NO ES UN DOCUMENTO 

PÚBLICO AL QUE SE LE DEBA OTORGAR VALOR PROBAT ORIO PLENO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).   
El artículo 195 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social, en su 

último párrafo, dice: "Las investigaciones y demás diligencias que practiquen los 
agentes de la Policía Judicial, tendrán valor de testimonios que deberán 

complementarse con otras diligencias de prueba que practique el Ministerio Público 
..."; por lo que debe entenderse, en primer lugar, que el parte informativo de dicha 

autoridad no es una prueba documental pública y, como consecuencia, no puede 

valorarse como tal, sino que dicho informe sólo es el medio por virtud del 
cual los elementos policiacos hacen del conocimiento del Ministerio 

Público el resultado de sus investigaciones practicadas en relación con el 
delito y/o el delincu ente, cuyo valor equivale al otorgado a la prueba 

testimonial que, para su eficacia, necesariamente deberá corroborarse 

con otros medios de convicción que se encuentren agregados al sumario.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 226/2001. 14 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Juan Carlos Ramírez Benítez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 76, Sexta 

Parte, página 59, tesis de rubro: "POLICÍA JUDICIAL, VALOR PROBATORIO DE LOS 
INFORMES PROPORCIONADOS POR LOS AGENTES DE LA.". 

 
    Por las razones aquí expuestas es posible sustentar la 
hipótesis de que la detención de: Marco Antonio Galavíz Torres, en 
realidad se debió a que ïcomo él mismo lo manifestó- ñpregunt·ò  a 
los agentes porque razón ñjalabanò a un empleado del negocio de 
nombre ñJuanò, y ese cuestionamiento verbal -según él- fue lo que 
propició su aseguramiento, esta aseveración no debe ser valorada en 
forma aislada sino concatenada con lo expresado por el Director de 
Comercio Municipal en el sentido de que los policías fueron 
provocados e insultados, actos que, como ya se analizó no 
implicaron una acción física sino únicamente verbal, lo que trajo como  
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consecuencia la reacción de los policías ante los insultos que recibían, 
reacción materializada en el aseguramiento inicial del menor Marco 
Antonio Galavíz Torres.  

 

   Esta hipótesis también explica la detención de: Antonio 
Galavíz Vázquez, Gerardo Carrillo y Aurora de Guadalupe 
Torres Guevara , quienes al observar la detención de su familiar  
lógico es suponer que hayan opuesto resistencia o de alguna forma 
trataran de evitar su aseguramiento. Conclusiones las anteriores que 
explican y hasta cierto punto justifican las detenciones de las cuatro 
personas, pero a su vez se presenta una nueva interrogante: ¿Qué 
acción u omisión colocó a los policías preventivos en el plano 
de ser objeto de provocaciones e insultos, por parte de los 
comerciantes y que luego generaría detenciones y lesiona dos?   

 

  La respuesta a esta pregunta, se obtiene de los informes 
rendidos por los titulares de Comercio y Seguridad Pública Municipal, 
documentos en los que no se justifica el excesivo despliegue de fuerza 
pública para realizar una diligencia de carácter administrativo  
como lo es una visita de inspección comercial, puesto que las 
revisiones administrativas no son clasificadas como de alto riesgo y/o 
impacto social, aunado a que la Dirección de Comercio no acreditó 
fehacientemente la necesidad de implementar un operativo de hasta 
dieciséis policías preventivos municipales armados con toletes  para 
inspeccionar y posteriormente efectuar el decomiso de un solo 
establecimiento comercial  como el que consta en las documentales 
agregadas al informe de la Dirección de Comercio, pues si bien es 
cierto el Titular de esa Dirección, José Hernández Jottar refiere que en 
ocasiones anteriores los inspectores encontraron resistencia por parte 
de los comerciantes, también lo es que ese extremo no lo acreditó en 
ningún  momento  con  medios  de   prueba  idóneos,  es  decir  José  
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Hernández Jottar debió peticionar por escrito, fundada y 
motivadamente al entonces Director General de Seguridad Pública 
Municipal el auxilio de la fuerza pública para realizar la diligencia en 
mención, esto para efectuar una adecuada estrategia de planeación y 
ejecución del operativo y con esto reducir al mínimo los riesgos de un 
enfrentamiento ante una muy probable reacción de los visitados. 
 
   Es así que, bajo este contexto queda claro que el 
responsable de ordenar  la diligencia fue, sin duda, el Director de 
Comercio José Hernández Jottar , quien instruyó a cuatro de sus 
subalternos al mando del Subjefe de Inspectores Lic. Raúl Ríos 
González , para efectuar la visita de inspección auxiliados por cuando 
menos dieciséis elementos de Policía Preventiva Municipal. Esto en el 
marco de un operativo conjunto sin planeación alguna, pues resulta 
evidente que no se analizó ni evaluó con antelación las acciones 
tendientes a la realización de la diligencia ni mucho menos a la 
preservación del orden durante la misma, por lo tanto la Dirección de 
Comercio es responsable de convocar a la policía preventiva, sin 
realizar una planeación previa, pues se advierte que los policías 
participantes nunca conocieron los objetivos, alcances,  tipo de 
operativo que se trataba, mucho menos las condiciones del lugar, peor 
aún no hubo mecanismos de mando ni coordinación entre inspectores 
y policías, tan es así que el propio José Hernández Jottar reconoció 
expresamente en su informe: ñEn cuanto a la intervenci·n de los 
agentes policíacos en esa fecha me permito informar que 
estaaconteció al margen de la diligencia sustanciada  por el 
personal adscrito al Departamento de Inspección General éò 

 

   Por lo tanto contrario a lo sucedido una correcta planeación 
de la diligencia hubiera permitido realizar la diligencia sin 
contratiempos, y evitar así poner en riesgo no sólo a los comerciantes 
visitados sino incluso a los propios agentes de autoridad (policías e  
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inspectores), evitándose violaciones a los derechos humanos que se 
desglosarán en los siguientes capítulos y que son materia de la 
presente recomendación, ergo el único responsable de ordenar un 
operativo de esta naturaleza sin la debida planeación es 
indubitablemente el Director  de Comercio, José Hernández 
Jottar.  

 
  En consecuencia los entonces: Director de Seguridad 
Pública Municipal, Sub Inspector Luis Gerardo Olvera Vázquez, 
y Director de Policía Preventiva Municipal, Oficial Salvador 
Dueñas Hurtado, a cuyo mando directo se encontraban los policías 
preventivos que participaron en los hechos son corresponsables , 
pues enviaron elementos preventivos en apoyo a una diligencia sin 
planeación alguna que concluyó con detenidos y lesionados de ambos 
bandos (policías y comerciantes), son responsables de poner en riesgo 
la integridad física de todos los involucrados en ese operativo, 
responsabilidad que es ineludible bajo la premisa de que la fuerza 
pública se hizo presente con su venia, al ser ellos dos quienes al 
tiempo de ocurrir los hechos eran los mandos directos de los policías y 
ningún policía preventivo se hubiera hecho presente en el lugar si 
ambos servidores públicos no lo hubieran autorizado, ergo también 
estuvo en sus manos exigirle oportunamente al Director de 
Comercio, que en el caso de que requiriera la presencia policial 
se planeara adecuadamente ese operativo conjunto , máxime si 
la presencia policial no obedeció a un caso urgente o que pusiera en 
riesgo la vida de alguien, casos, los únicos en que la intervención 
policial es inmediata y obviamente no es planeada, pero en el caso 
aquí descrito ambas autoridades Comercio y Seguridad Pública, 
contaron con el tiempo suficiente para ponerse de acuerdo, planear 
estrategias y tácticas tendientes a realizar correctamente ese 
operativo.  
 



“2008,  15°  Aniversario de la Comisión Estatal de Derechos Humanos” 
 

67 

 

 
 
 
 
 

  Por lo que es de concluirse que los servidores públicos: 
Director de Comercio Municipal, José Hernández Jottar ; así 
como los entonces Director General de Seguridad Pública 
Municipal, Sub Inspector P.F.P. Luis Gerardo Olvera Vázquez y 
Directo r de Policía Preventiva Municipal, Oficial P.F.P. 
Salvador Dueñas Hurtado, son responsables de ordenar (Comercio) 
y de ejecutar (Seguridad Pública y Policía Preventiva) un operativo en 
el que se empleó arbitraria y excesivamente la fuerza pública en 
agravio de comerciantes y locatarios de la calle de Alhóndiga.        
 
  Con relación al legítimo uso de la fuerza debe mencionarse 
que existen una serie de ñPrincipios Básicos sobre el Empleo de 
la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encarg ados de H acer Cumplir la L eyò, adoptados por el 8º 
Congreso sobre la Prevención del Crimen y el Tratamiento de 
Ofensores, en la Habana, Cuba en 1990, mismos que rigen la 
actuación de la fuerza pública, los cuales delimitan y orientan de forma 
clara su accionar con relación con los ciudadanos y situaciones 
particulares que son:  
 

A. Finalidad:  El fin buscado por la fuerza pública es 
la prevención  de un hecho punible o la detención de 
un infractor. Algún tipo de desviación en esta finalidad 
podría conducir a un uso desmedido del poder. 

B. Necesidad:  Las conductas incurridas por la fuerza 
pública, deben constituirse como la única 
posibilidad de acción  para evitar la realización de un  
hecho punible o dar captura a quien o quienes lo 
cometen. 

C. Debida motivación:  Se refiere explícitamente a las 
razones que llevan a la fuerza pública a actuar, 
las cuales deben ser claras, objetivas y sobre todo 
justificadas.   
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D. Proporcionalidad:  El conjunto de medidas tomadas 
por  la  fuerza  pública,  deben   estar  ajustadas   a   la  
conducta de la persona perseguida y a las circunstancias 
del contexto en el cual se comete el hecho punible; por 
lo que debe haber una conexión directa entre la finalidad 
y los medios utilizados, lo cual evitará el uso de medidas 
excesivas que causen daños innecesarios a las personas 
o a sus bienes. 

 
    En consecuencia el empleo de una fuerza excesiva 
traducida incluso en lesiones y maltratamientos, fue contraria a los 
criterios del legítimo uso de la fuerza que son:  
 

A. Criterio de necesidad:  Se utilizará la fuerza solo 
cuando el orden público no se pueda preservar de otra 
manera. 

B. Criterio de legalidad:  Los medios utilizados deben 
estar previamente autorizados por la ley o por un 
reglamento. El uso de la fuerza tiene límites legales y la  
policía no puede emplearla para atemorizar a los 
individuos o grupos cuya actividad debe ser reprimida. 

C. Criterio de racionalidad: Se deben evitar los daños 
innecesarios. 

D. Criterio de temporalidad:  Solo se podrá utilizar estos 
medios por el tiempo indispensable.     

 
  Criterios los anteriores que son congruentes con los 

Principios que rigen la actuación de las instituciones de seguridad 
pública y que están contenidos en el párrafo noveno del artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
congruentes además con el  principio 4 del Conjunto de Principios 
Básicos  sobre  el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por  
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los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley , que a 
continuación se enuncian:   

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
ñArtículo 21 (última parte del párrafo noveno ). -  La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.ò 
 

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley : 
ñ4.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el 
desempeño de sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible 
medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de 
armas de fuego. 

 

   En casos como el analizado, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha hecho pronunciamientos de responsabilidad 
internacional derivada de la "...falta de d ebida diligencia en la 
protecci·n, incluso preventivaéò, caso similar aunque guardando 
sus justas proporciones con el que aquí se analiza fue el acontecido en 
el Distrito Federal en la discoteca ñNews Divineò, materia de la 
Recomendación 11/2008 en la que Ombudsman Capitalino deja en 
claro que: ñel propio Estado es el que crea las situaciones de 
riesgo que despu®s no puede controlarò. Por lo tanto es evidente 
que las autoridades que ordenaron y participaron en el presente caso,  
son responsables por omisión de no planear ni tomar las medidas 
pertinentes de prevención cuando en una diligencia meramente 
administrativa se emplea un excesivo despliegue policiaco que lejos de 
disuadir genera resistencia, máxime si se demostró que los policías 
preventivos actuaron al margen  de la diligencia,  tal como lo 
aseveró el quien ordenó la inspección que propició los hechos 
violatorios a derechos humanos materia de la presente recomendación.  
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   SEGUNDA.- VI OLACIÓN  AL DERECHO A LA 

INTEGRIDAD,  SEGURIDAD  Y DIGNIDAD  DE LAS PERSONAS.  
 

A. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, LESIONES 

Y VIOLENCIA CONTRA UN NIÑO .  
EN AGRAVIO DE :   
MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 
1. PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
2. JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA.  (AGENTE ñCò) 
3. ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
4. JUAN JOEL ROMERO FLORES. (AGENTE ñCò) 

 
B. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, LESIONES 

Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.  
EN AGRAVIO DE :   
AURORA DE GUADALUPE TORRES GUEVARA. 
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 

1. ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
 

   Una vez precisado que, de origen el operativo montado 
conjuntamente por las Direcciones de Comercio y Seguridad Pública 
Municipal fue excesivo y que constituyó la primera de las violaciones a 
los derechos humanos en agravio de los peticionarios; a continuación 
se describirá en forma individualizada lo que le ocurrió a cada uno de 
ellos al quedar en calidad de detenidos y a merced de los policías 
preventivos municipales, además quedará establecido cuales fueron los 
derechos humanos conculcados así como la mecánica de esas 
violaciones.     
    

A. CASO DE MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
   Aseveró el peticionario que una vez detenido sobre la calle 
de   Alhóndiga,   los    agentes  comenzaron  a  jalarlo   de  ambos  
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brazos  y de su playera, acción a la que aceptó haber opuesto 
resistencia, fue cuando en ese momento uno de los policías le 
colocó su brazo en el  cuello  queriéndolo asfixiar, mientras otro 
policía le  torció el brazo izquierdo  por la espalda para conducirlo a 
pie hasta la comandancia central de Seguridad Pública Municipal, a la 
cual se le conoce com¼nmente conocido como ñCharco Verdeò; pero 
unos  metros  antes  de  llegar  a  ese lugar exactamente en la calle de 
Moctezuma el quejoso fue tirado al piso y uno de los agentes lo 
golpeó con l as esposas  en su mejilla izquierda , mientras tanto el 
resto de los policías  lo pateaban  en la cabeza , luego 
posteriormente le incorporaron para que una vez dentro de las 
instalaciones de la Comandancia fuera nuevamente pateado en 
espalda y cabeza. 
 
   Esta narración pretendió ser desvirtuada por los agentes 
aprehensores, quienes en su parte informativo manifestaron que su 
actuación fue una respuesta a las agresiones que resintieron, pero aún 
suponiendo sin conceder que así haya sido, esto no justifica todas y 
cada una de las lesiones que presentó el peticionario Marco Antonio 
Galavíz Torres, pues la parte del cuerpo donde se presentaron las 
lesiones ( rostro) ni su mecánica (contusión) , corresponden a las 
que se generarían en un sometimiento en el que se utilizó la fuerza 
racional, proporcional y estrictamente necesaria, pues no es justificable 
que, para someter a un individuo se le causen lesiones contusas en 
el rostro  entre otras, como las que se hicieron constar en el 
certificado médico: 
  

1.  Equimosis por con tusión reciente  en región 
zigomático malar y mejilla izquierda. 

2.  Inflamación y equimosis palpebral inferior de ese lado 
(izquierdo). 
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3.  Inflamación y escoriaciones dermoepidermicas recientes 
en región zigomática derecha, mejilla y mentón de ese 
lado, también recientes.  

4.  Inflamación de los tejidos subyacentes. 
 
   Es por esto que ante la mendacidad con la que se 
condujeron los agentes de autoridad en su parte informativo, 
exhaustivamente analizado en el punto anterior, cobran enorme 
relevancia  los  testimonios  que  reunidos en  el de mérito, donde los  
diversos atestes coinciden en señalar que Marco Antonio Galavíz 
Vázquez una vez sometido fue golpeado por los policías preventivos 
mediante puñetazos y patadas, pero más grave aún, que antes de 
ingresar a la comandancia un policía preventivo ïplenamente 
identificado-, todavía se atrevió a golpearlo arteramente con las 
esposas que portaba, todo esto mientras Marco Antonio  se 
encontraba indefenso en el suelo, hecho que le ocasionó la herida en 
su rostro que consta en el certificado médico y que puede apreciarse 
con toda claridad en las fotografías tomadas por personal de este 
Organismo.       
 
   Sirven de sustento a estas afirmaciones los testimonios que 
a continuación se citan, en la parte que se refiere a este quejoso: 
   
   Queja de Gerardo Carrillo.  (Evidencia 1 ) . 

ñéen ese instante observe que entre varios policías trataban de  
llevarse detenidos en forma violenta a mi sobrino Marco 
Galavíz  [é] al pasar a una oficina entre varios policías 
comenzaron a golp ear a  mi cuñado Antonio y a Marco  los que 
también fueron detenidos de manera violenta y salvaje, y con 
mucha crueldad les propinaron varios puntapiés, puñetazos y 
los azotaban contra el piso pegándoles en la cara y en la 
cabeza , los policías que participaron el la golpiza eran 
aproximadamente 20 entre hombres y mujeres policías 
comportándose muy agresivos y ofensivos ya que también agredían 
verbalmente con palabras altisonantes sin motivo algunoéò  
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Declaración ministerial de Antonio Gal aví z. (Evidenci a 9 
inciso F).  
ñéy ya estando ahí en un cubículo o separo, enseguida vi que 
llevaban a MARCO ANTONIO GALAVÍS TORRES , quien es mi 
hijo, y al entrar ahí lo empezaron a golpear  y estaban 
forcejeando con el le querían quitar un celular y lograron quitárselo, y  
en ese momento ahí había como 8 policías y yo al ver que estaban 
golpeando a mi hijo  le dije a un Policíaéò  
 
Declaración ministerial de Aurora de Guadalupe Torres 
Guevara.  (Evidencia 9 inciso G).  
ñéestando ah² en el puesto veo que pasan con el niño de 
no mbre MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES  quien es mi 
sobrino quien tiene 17 años de edad, y lo llevaban agarrado entre 
tres oficiales, les pedí a los oficiales que lo soltaran que la lo íbamos a 
tranquilizar y los oficiales no aceptaron, y yo les pedí esto porque lo 
llevaban agarrado por el cuello e incluso mi sobrino iba en 
vilo no alcanzaba a poner los pies en el piso  [é] cuando 
llegamos al edificio de seguridad municipal vi que estaban 
pateando entre seis o siete elementos entre ellos un 
comandante a MARCO éò 
 
Declaración ministerial de Gerardo Carrillo.  (Evidencia 9 
inciso H).  
ñéme dirig² a tratar de quitarles seis policías que estaban 
golpeando a MARCO GALAVÍZ que es el menor de edad,éò 

 

   De las narraciones anteriores fue posible determinar que 
las agresiones físicas hacia Marco Antonio  sucedieron en dos 
momentos distintos, el primero durante la detención y posteriormente 
en el interior de la comandancia tambi®n conocida como ñCharco 
Verdeò.  
 

   En consecuencia, resultó procedente continuar la 
investigación tendiente a determinar la identidad de los agentes de la 
policía  preventiva  municipal  que  agredieron físicamente al entonces  
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menor de edad Marco Antonio Galavíz Torres, obteniéndose los 
siguientes resultados: 
 

Diligencia de identificación de elem entos practicada a Marco 
Antonio Galavíz Torres. (Evidencia 12).  
ñ1.PABLO ISRAEL PI¤čN VĆZQUEZ AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN  DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
09592 ; De este elemento recuerdo que me pateo en el pecho en 
una ocasión y esto fue en la Com andancia llamada ñCharco 
Verdeò y lo recuerdo porque lo observé de frente ya que el ingresó a  
donde me tenían sometido los elementos que primero me habían 
llevado a la Comandancia ñCharco Verdeò e inmediatamente que lleg· 
me dijo ñque me vesò y sin decir más me dio una patada en el 
pecho debajo del hombro izquierdo y lo recuerdo porque sus 
rasgos físicos son muy característicos.  2. JOSÉ DOMINGO 
LUCIO GARCĉA AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA 
PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11937;   De este elemento 
recuerdo que lo v² tambi®n ya en la Comandancia ñCharco Verdeò, 
cuando yo estaba recargado en una puerta y esposado justo por 
donde dice ñJueces de Barandillaò y se me acerca y me dice ñya 
viste lo que le pas· a mi hermanoò y en eso con la palma de 
su mano abierta  me da un fuerte golpe en la mejilla y luego 
me da una patada atrás de la rodilla  y eso provoca que yo me 
caiga y ahí me deja. [é] 4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN 
MORENO AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA 
PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 11929;  De el lo recuerdo que 
cuando me estaban golpeando en la esquina de Reforma y el me 
llevaba sujetado del cuello y me repet²a que ñadentro me 
iban a reventarò esto con palabras malsonantes, y cuando 
llegamos él fue uno de los que inmediatamente después que 
me aventaron al pi so me patearon  y si lo recuerdo.  5.  JUAN 
JOEL ROMERO FLORES AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE 
POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 05648 ; De este 
sujeto recuerdo que en la esquina de Reforma fue el que me 
tiró al piso y se subió arriba de mi y me golpeó en l a cara en 
la mejilla izquierda con las esposas metálicas que traía en las 
manos  lo que me provocó una herida cortante de la que incluso 
cuando presenté mi queja aquí me tomaron fotografía, de esta  
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agresión se dio cuenta mi señora madre quien les gritaba que me 
dejaran, y luego  me incorporan cuando el otro agente de apellido 
Tristán Moreno que acabo de identificar fue cuando me sujetó del 
cuello y ya me metieron a la Comandancia ñCharco verdeò, quiero 
agregar que a ese policía lo recuerdo perfectamente porque usa el 
bigote muy abultado y tiene como característica la boca como torcida 
y además porque en su agresión lo vi totalmente de frente a mi por 
un buen tiempo ya que como dije se subió arriba de mi y no he 
olvidado su rostroéò   
 
Diligencia de ide ntificación de elementos practicada a Aurora 
de Guadalupe Torres Guevara. (Evidencia 15).  
"é3.  ANDR£S GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
10189; A este elemento lo reconozco como uno de los que 
directamente  él nos iba pateando a bordo de la patrulla a mi 
y a Gerardo, Antonio y Marco Antonio , donde nos trasladaron del 
ñCharco Verdeò o comandancia municipal al Edificio de Seguridad 
Pública, lo hizo durante el trayecto y este agente iba sentado y lo 
observé de frente durante varios minutos que duró el traslado, por 
eso su cara no la he olvidado y luego estos agentes nos acusaron 
falsamente de delitos que no cometimoséò 
 

Testimonial de Alma Rosaura Torres Ramírez.  (Evidencia 
13).  
ñéQuiero aclarar además que de los golpes que fue objeto mi hijo 
Marco Antonio Galavíz y mi esposo Antonio Galavíz, yo si me di 
cuenta y más de mi hijo cuando lo tenían en la esquina de Reforma 
un oficial gordo, de bigote abundante y con la boca como con 
un defecto en la misma como torci da, fue quien golpeaba a 
mi hijo con las esposas que traía y esto yo lo presencié éò 
 

Denuncia que presentó Alma Rosaura Torres Ramírez. 
(Anexo a evidencia 13).  
éviendo como dos policías tenían en el piso a mi hijo MARCO  
ANTONIO, uno de ellos prácticamente ahorcándolo con sus dos 
manos y el otro tratando de taparlo para que yo no viera lo cual no 
logró y pude acercarme con los dos policías y les suplicaba que no  
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golpearan que le diera oportunidad de levantarse, pero el policía 
gritaba que le iba a pa rtir toda su puta madre  y yo le pedía que 
midiera sus palabras, haciendo caso omiso los dos policías al mismo 
tiempo lo esposan cada uno de cada muñeca, lo levantan en peso de 
los cabellos y se lo llevan jalando, yendo yo a un lado de ellos 
recibiendo empujones e insultos ya que me decían LE VAMOS A 
PARTIR SU PUTA MADRE CUANDO LO TENGAMOS 
ADENTROéò 

 

 

   De lo anterior es de concluirse que los agentes de la policía 
preventiva municipal plenamente identificados como responsables de 
haber provocado las lesiones al agraviado Marco Antonio Galavíz 
Torres son los siguientes agentes:  
 

1.  Pablo Israel Piñón Vázquez.  
2.  José Domingo Lucio García.  
3.  Andrés González Mascorro.  
4.  Juan Joel Romero Flores.  

 
    De entre estos cuatro agentes preventivos destaca  el de 
nombre: Juan Joel Romero Flores,  quien fue identificado como el 
mismo que en la esquina de la Avenida Reforma antes de ingresar a 
Marco  Antonio  a  la comandancia,  y  una  vez  que  se  encontraba  
tendido en el piso le propinó golpes contusos en el rostro con las 
esposas metálicas que portaba ocasionándole las lesiones que 
aparecen en el certificado médico y en las fotografías donde se aprecia 
claramente que el tipo de lesión corresponde a la mecánica descrita 
por el recurrente, este hecho no debe pasar desapercibido y deberá 
ser valorado al momento en que se resuelva el procedimiento 
disciplinario a este elemento, pues si per se el hecho de agredir a un 
ciudadano resulta injustificable, lo es más cuando la agresión se 
produce en una forma tan artera, como lo fue la realizada por el policía 
preventivo Juan Joel Romero Flores en agravio de Marco Antonio,  
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pues denota en este agente un alto grado de violencia, al actuar 
ventajosamente sobre un menor de edad, sometido e indefenso.  
  

B. CASO DE AURORA DE GUADALUPE TORRES GUEVARA. 
   Aseveró la recurrente que el día de los hechos sobre la calle 
de Alhóndiga cuatro policías preventivos del sexo femenino la 
sujetaron por la espalda , expresó que entre todas la jalaron con 
violencia de ambos brazos  para posteriormente conducirla a la 
comandancia a bordo de una patrulla, pero es el caso que una vez 
frente a la unidad en que sería trasladada la aventaron a la caja de la 
misma provocando que se golpeara en el rostro  y al tratar de 
incorporarse uno de los agentes levantó su pie y  con la bota le 
pegó en el ojo izquierdo , finalmente fue llevada hasta la 
comandancia, tambi®n conocida como ñCharco Verdeò. 
 
  Al igual que en el caso anterior esa narración pretendió ser 
desvirtuada por los agentes aprehensores, quienes argumentaron que 
su actuación fue estrictamente en defensa a las agresiones sufridas, 
versión que no es creíble al observar las características de las lesiones 
que presentó la peticionaria, quien al igual que en el caso de Marco 
Antonio, Aurora de Guadalupe  presentó un golpe contuso en el 
párpado izquierdo, lesión documentada por el personal de este 
Organismo y que no corresponde al tipo de lesión que se produciría  al 
emplearse el grado de fuerza estrictamente necesaria para someter a 
una persona, ergo destaca en este caso la lesión contusa en el ojo 
izquierdo , que puede apreciarse en las fotografías tomadas por 
personal de este Organismo, la cual coincide con la agresión de la que 
refirió haber sido objeto en la patrulla, aunada al resto de lesiones 
certificadas por el médico adscrito a Seguridad Pública Municipal y que 
fueron las siguientes: 
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1.  Manchas equimóticas por contusión reciente  en cara 
interna de brazo izquierdo y tercio proximal de 
antebrazo del mismo lado.  

2.  Manchas equimoticas diversas por contusión  y 
recientes en cara interna de brazo derecho y 
enrojecimiento de la piel por fricción en cara anterior de 
tercio proximal y medio derecho.  

3.  Enrojecimiento de la piel en región lumbar izquierda por 
contusión.   

 
   Luego entonces de la forma violenta en que ocurrió  su 
detención  da cuenta la propia Aurora de Guadalupe Torres 
Guevara, en su queja y en su declaración ante el Ministerio Público 
(Evidencias 3 y 9 inciso G); pero además fortalecen su versión los 
testimonios de Gerardo Carrillo y Antonio Galavíz Vázquez (Evidencias 
1 y 2), que en lo referente al caso concreto de Aurora de Guadalupe  
expresaron lo siguiente:    
 
   Gerardo Carrillo.  (Evidencia 1 ) . 

ñéen ese instante observe que entre varios policías trataban 
de  llevarse detenidos en forma violenta a  mi sobrino Marco 
Galavíz y a su papa Antonio Galavíz entre ellos también a la señora 
Aurora Torres éò 

 
Antonio Galavíz Vázquez.  (Evidencia 2 ) . 
ñé posteriormente me llevaron a un cuarto que se ubica por 
la parte de la cochera ahí se encontraba  mi hijo Marco Antonio 
Galavíz, mi cuñado Gerardo Carrillo y la empleada Aurora 
Torres éò 

 
   Ahora bien, una vez que ha quedado establecido de que en 
efecto Aurora de  Guadalupe Torres Guevara , fue detenida 
violentamente, resultaba trascendental identificar la identidad de los  
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agentes que agredieron directamente a la peticionaria, obteniéndose 
como resultado que la impetrante logró identificar sólo a uno de sus 
agresores como Andrés González Mascorro, en la diligencia que se  
trascribe a continuación: 
    

Diligencia de ident ificación. (Evidencia 15)  
ñé3.  ANDR£S GONZĆLEZ MASCORRO AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN  DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 
10189 ; A este elemento lo reconozco como uno de los que 
directamente él nos iba pateando a bordo de la patrulla a mi 
y a Gerardo,  Antonio y Marco Antonio, donde nos trasladaron del 
ñCharco Verdeò o comandancia municipal al Edificio de Seguridad 
Pública, lo hizo durante el trayecto y este agente iba sentado y lo 
observé de frente durante varios minutos que duró el traslado, por 
eso su cara no la he olvidado y luego estos agentes nos acusaron 
falsamente de delitos que no cometimoséò  

 
   En conclusión y del enlace lógico natural entre lo aseverado 

por los peticionarios con los medios de prueba reunidos durante la fase 
de investigación fue posible determinar que tanto el menor Marco 
Antonio Galavíz Torres como la ciudadana Aurora de Guadalupe 
Torres  Guevara , fueron víctimas de agresiones físicas durante su 
detención así como en el tiempo que estuvieron a disposición de la 
policía preventiva, esas agresiones ambos las resintieron en su persona 
ocasionándoseles lesiones en diversas partes de su cuerpo y de las 
cuales obra constancia en el expediente de mérito, por lo tanto es 
indudable que les fue conculcado a ambos su derecho humano a la 
int egridad y seguridad personales, por acciones desplegadas 
directamente por agentes de la policía preventiva municipal 
plenamente identificados. 

        
   El reconocimiento del derecho a la integridad y 
seguridad personales  implica, que nadie puede ser lesionado o 
agredido físicamente, ni ser víctima de daños mentales o morales que  
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le impidan conservar su estabilidad psicológica. Por lo que al sucederse 
las agresiones físicas aquí descritas bajo el contexto de una detención  
resulta indubitable que se vulneró el séptimo párrafo del artículo 19 y 
última parte del párrafo noveno del artículo 21 ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  que a la 
letra dicen: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
ñArtículo 19 (actu al párrafo séptimo ). -  Todo maltratamiento 
en la aprehensión  o en las prisiones, toda molestia que se infiera 
sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son 
abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por 
las autoridades. ò  
 
ñArtículo 21 (actual párrafo noveno). -  La seguridad publica es 
una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficie ncia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución . 
 

   El derecho  a la integridad y seguridad personales  se 
encuentra contenido además por los artículos 3º  y 5º , de la 
Declaración Universal de Derechos Humano s;  7º ,  9.1  y 10.1  
del Pacto   Internacional de Derechos Civiles y Políticos ; el 
principio 1° del Conjunto de Principios para la Pr otección de 
Todas las Personas Sometidas a Cualquier F orma de Detención 
o Prisión , el artículo I  de la Declaración  Americ ana  de  los   
Derechos y Deberes  del   Hombre   y  artículos  5.1,   5.2,   7.1   y   
11.1  de   la Convención Americana sobre Derechos Humanos , 
preceptos  que a continuación se trascriben:  
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  Declaración Universal de los Derechos Humanos:  
ñArtícu lo 3. -  Todo individuo tiene derecho a  la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona. ò  
ñArtículo 5. -  Nadie será sometido a  torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. ò 
  
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:  
ñArtí culo 7. -  Nadie será sometido a  torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. ò  
ñArtículo 9.1. -  Todo individuo tiene derecho a  la libertad y a la 
seguridad personales. ò  
ñArtículo 10. -  Toda persona privada de su libertad será 
tratada humana mente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. ò 
  
Conjunto de Principios para la Pr otección de Todas las 
Personas S ometidas a Cualquier Forma de Detención o 
Prisión:   
ñ1.-  Toda persona sometida a cualquier forma de detención o 
prisión  será tratada humanamente y con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano ò.  
 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre:  
ñArtículo I. -  Todo ser humano tiene derecho a  la vida, a la 
libertad y a la integridad de su persona. ò 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos:  
ñArtículo 5. -  Derecho a la Integridad Personal.   
1. -  Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.  
2.-  Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles. 
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.ò  
 
ñArtículo 7. -  Derecho a la Libertad Personal.  
1. -  Toda persona tiene derecho a  la libertad y a la seguridad 
personales. ò 
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ñArtículo 11. -  Protección de la Honra y de la Dignidad.  
1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su  honra y al 
reconocimiento de su dignidad .  
 

   Además con su conducta los agentes de la policía 
preventiva municipal: Pablo Israel Piñón Vázquez, José Domingo 
Lucio García,  Andrés González Mascorro y Juan Joel Romero 
Flores,  dejaron de observar lo mandatado por el Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley  en su numeral 2, así como los artículos 42 fracciones I, V, VI y VII 
de la Ley de Seguridad  Pública del Estado de San Luis Potosí , 
preceptos legales que a la letra dicen: 
 

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley  
ñArt²culo 2.- En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respet arán y protegerán  
la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 
humanos de todas las personas .ò 
 
Ley de Seguridad Pública del Estado  
ñArtículo 42. -  Son obligaciones de los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública estatal y municipales: 
I. -  Proteger la integridad física  y moral de las personas , sus 
propiedades y derechos; 
éV.- Respetar los principios de legalidad en el desempeño de 
su cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias a 
derecho ; 
VI. -  Velar por la  vida e integridad f ísica  y moral de las 
personas detenidas , así como inventariar y resguardar las 
pertenencias que éstas porten en el momento de su detención, 
respetando los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables hasta en tanto se pongan a 
disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente; 
VII. -  Evitar en todo momento y bajo cualquier circunstancia 
de infligir, tolerar o permitir  actos de tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de  
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una orden superior  o se argumenten circunstancias especiales, 
tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las 
investigaciones o cualquier otra, siendo obligatorio denunciarlo 
inmediatamente a la autoridad competenteéò 

 

    Por lo que el maltratamiento físico que resintieron los aquí 
agraviados materializado en las lesiones físicas que les fueron 
ocasionadas, es de considerarse el trato que se les dio como cruel, 
inhumano y degradante, que se definen como:  
 

ñTodo acto realizado por agentes del Estado u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o 
con su consentimiento o aquiescencia, destinado a producir 
en una persona, más que el dolor físico, sentimientos de 
miedo, angustia, inferioridad, humillación, envilecimiento o 
quiebre de su resistencia f²sica o moral.ò 

 

   En cuanto a estos tratos la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos Crueles Inhumanos o Degradantes establece lo siguiente 
en su artículo 16: 

 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles 
Inhum anos o Degradantes  
"Artículo 16. -  Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en  
cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a 
ser tortura tal como se define en el  artículo 1, cuando esos actos 
sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe 
en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se 
aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 
10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por 
referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantesé"  
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   TERCERA.- VIOLACIÓN  AL DERECHO A LA 

INTEGRIDAD  SEGURIDAD  Y DIGNIDAD  DE LAS PERSONAS, A 

LOS DERECHOS DEL NIÑO  Y AL DERECHO DE LA MUJER A UNA  

VIDA  LIBRE  DE VIOLENCIA.  
   

A. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, 
LESIONES Y VIOLENCIA CONTRA UN NIÑO .  

EN AGRAVIO DE :   
MARCO ANTONIO GALAVÍZ TORRES. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
2. JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA.  (AGENTE ñCò) 
3. ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
4. JUAN JOEL ROMERO FLORES. (AGENTE ñCò) 

 
   Al precisarse en el capítulo anterior que tanto el niño 
Marco Antonio Galavíz Torr es como la señora Aurora de 
Guadalupe Torres Guevara, fueron víctimas de violaciones a su 
derecho a la integridad y seguridad personales, corresponde ahora 
señalar que paralelamente a esas violaciones a sus prerrogativas 
fundamentales les fueron conculcados también los derechos que les 
reconoce a cada uno de ellos el orden jurídico nacional e internacional 
en su condición de niño y de mujer respectivamente.     
 
   En consecuencia resulta indubitable para este Organismo 
que los servidores públicos ya identificados en el capítulo que antecede 
y que son los policías preventivos: Pablo Israel Piñón Vázquez, 
José Domingo Lucio García, Andrés González Mascorro y Juan 
Joel Romero Flores , son responsables además de conculcar en 
agravio del niño Marco Antonio Galaví z Torres,  su derecho 
fundamental a la protección de su integridad física y psíquica, así como 
de su dignidad personal al darle un trato cruel, inhumano y 
degradante.  
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  Los derechos del niño vulnerados por estos agentes de 
autoridad fueron los contenidos en el párrafo sexto del artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en los 
artículos 3.2, 16.1, 16.2 y 37 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño , este último precepto en relación directa con los numerales 5 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos , 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  y 5.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.     

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
ñArtículo 4º éLos niños y las niñas ti enen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de  alimentación, salud, 
educación  y sano esparcimiento para su desarrollo integral. ò  

 
  Convención sobre los Derechos del Niño.  

ñArt²culo 3.- 
2. ñLos Estados Parte se comprometen a asegurar al niño la 
prot ección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienesta r, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con 
ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadasò. 
 
ñArtículo 16 .-   
1.  Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de 
ataques ilegales a su honra y a su reputación.  
2.  El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o ataques.ò 
ñArtículo 37 .- Los Estados Partes velarán por que:  
a)  Ningún niño sea sometido a  torturas ni a otros tratos  o penas 
crueles, inhumanos o degradantes . 

 
Declaración Universal de los Derechos Humanos . 
ñArt²culo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes .ò  
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
ñArt²culo 7.- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos  
crueles inhumanos o degradantes.ò   
 
Convención Amer icana sobre Derechos Humanos . 
ñArt²culo 5.2 Derecho a la Integridad Personal.  
Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. ò  

 

   Cabe mencionar que el ñExperto Independiente para el 
estudio de la Violencia contra los Niños de las Naciones Unidasò, luego 
de analizar diversos casos donde las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos son menores, ha sostenido categóricamente que: 
ñning¼n tipo de violencia contra los ni¶os tiene  justifica ción 
v§lidaò, aseveración que este Organismo comparte, pues en casos 
como en el aquí analizado, es intolerable que cuatro policías 
preventivos agredan a un niño en condiciones de absoluta desventaja, 
por lo tanto las circunstancias en que ocurrió ese ataque deben ser 
consideradas al momento de la substanciación del procedimiento 
administrativo disciplinario que necesariamente debe instaurárseles a 
los agentes de autoridad.    
  

B. POR:  TRATO CRUEL, I NHUMANO Y DEGRADANTE, LESIONES 

Y VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.  
EN AGRAVIO DE :   
AURORA DE GUADALUPE TORRES GUEVARA. 
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 
ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 

 
   El maltratamiento y lesiones de las que fue víctima la 
también agraviada Aurora de Guadalupe Torres Guevara, conculcó  
sin duda su derecho humano a una vida  libre de violencia, ergo 
las agresiones físicas de las que fue objeto son de considerarse una 
forma de violencia contra la mujer.      
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   La violencia en contra de las mujeres es una de las 
manifestaciones de poder que se manifiesta en actos de violencia de 
género cuando se impone la fuerza, como en este caso aconteció. Es 
así que en este se advirtieron dos tipos de violencia manifiesta contra 
la mujer que son la física y la de Estado. La Violencia Física  ha sido 
definida como: ñtoda acción que implique el uso de la fuerza contra 
otra persona, puede consistir en golpes, patadas, pellizcos, 
lanzamiento de objetos, empujones, cachetadas, rasguños y cualquier 
otra conducta que atente contra la integridad física, ya sea que 
produzca marcas o no en el cuerpo.ò La Violencia de Estado se 
actualiza cuando: ñse ejerce cuando tanto las autoridades buscan 
imponer el orden a través del terror, las guerras, la persecución, la 
tortura física, sexual,  emocional, la intimidación y los tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.ò 
 
  No debe pasar desapercibido que si bien es cierto la 
peticionaria Aurora de Guadalupe Torres Guevara, identificó sólo a 
uno de sus agresores, en este caso al policía preventivo municipal 
Andrés González Mascorro, esto no significa que haya sido el único 
agresor pues merece tomarse en cuenta lo expresado por la 
impetrante en su declaración ministerial en donde señaló que una de 
las agentes que la aprehendió responde al nombre de Lorena 
Márquez , sin embargo este dato no fue posible corroborarlo en virtud 
de que en el informe rendido por la autoridad no se proporcionó el 
nombre de esta agente y la peticionaria no aportó mayores elementos 
de prueba que permitieran establecer su participación en los hechos 
materia de la queja, no obstante lo que resul ta indubitable es el hecho 
de que en su captura participó más de un policía preventivo municipal.   
 
   Por lo tanto el maltratamiento físico y las lesiones que 
presentó la recurrente constituyen violaciones a sus derechos humanos 
como mujer, hechos que contravinieron los artículos: 1º de la 
Convención  sobre    la    Eliminación   de   Todas   las Formas de  
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Discriminación contra la Mujer ; 1º, 2º, 6º de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer  (ñBelem do Par§ò); así como 2º 
fracciones I, IV, XIII y XIV; 3º fracciones I, II y IX y 6º fracción VII de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado  de San Luis Potosí, cuerpos normativos que  
a la letra dicen: 
  

Convención  sobre la Eliminación de Todas las F ormas de 
Discriminación contra la Mujer  
ñArtículo 1 .-  A los efectos de la presente Convención, la expresión 
"discriminación contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera.ò 
 
Convención I nteramericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer .  
ñArtículo  1 .- Para los efectos de esta Convención debe 
entenderse por violencia contra la  mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause  muerte, daño o 
sufrimiento físico , sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público  como en el privado.  

 
ñArticulo 2. -  Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

 violencia física, sexual y psicológica:  
éc). que sea perpetrada  o tolerada por el Estado o sus 
agentes, donde quiera que ocurra.  
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del E stado de San Luis Potosí  
ñArtículo  2º. Para efectos de la interpretación de la presente Ley, se 
entiende por: 
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I.  Agresor: la persona que inflige cualquier tipo de violencia contra 
las mujeres; 

éIV. Derechos Humanos de las Mujeres: los derechos que son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez; la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales en la materia;  
éXIII. Violencia contra las Mujeres: cualquier acción u omisión 
no accidental que perjudique a las mujeres, basada en su género, 
que les cause daño psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual 
o la muerte, y  
XIV. Víctima: la mujer de cualquier edad a quien se le inflige 
cualquier tipo de violencia.ò 
ñArticulo 3º. Para efecto de la aplicación de los programas y 
acciones del Estado y los municipios, que deriven del cumplimiento 
de la presente Ley y del Programa Estatal, así como para la 
interpretación de este Ordenamiento, se entiende que los tipos de 
violencia que se presentan contra las mujeres son: 
I.  Violencia Física: cualquier acto material, no accidental, que 

inflige daño a la mujer a  través del uso de la fuerza física, 
sustancias, armas u objetos, y que puede provocar o no 
lesiones, ya sean internas, externas o ambas; 

II.  Violencia Psicológica: todo acto u omisión que daña la 
estabilidad psicológica y que conlleva a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 
incluso al suicidioéò 

éIX.  Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de  
dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.ò 

 
ñArtículo 6º.  Los derechos de las mujeres protegidos por esta Ley 
son: 
VII.  La integridad física, psicoemocional  y sexualò  
 

   A mayor abundamiento, la Recomendación General N° 
19 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer , estableció lo siguiente:  
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ñEl artículo 1 de la Convención define la discriminación 
contra la mujer. Esa definición incluye la violencia basada 
en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de  
cometer esos actos, coacción y otras formas de privación 
de la libertad. La violencia contra la mujer puede 
contravenir disposiciones de la Convención , sin tener en 
cuenta si hablan expresamente de la violencia.  

 
  Además, el Comité manifiesta que la violencia contra las 
mujeres, que menoscaba o anula el goce de otros derechos humanos, 
también constituye discriminación. En virtud de ello, en el capítulo de 
observaciones finales sobre México del documento aludido, el Comité 
señaló: 

 
ñA la luz de su Recomendación General 19, el Comité insta 
al Estado Parte a que adopte sin demora todas las medidas 
necesarias para poner fin a la violencia perpetrada contra la 
mujer por cualquier persona, organización o empresa, así 
como a la violencia cometida por agentes estatales, 
o derivada de sus acciones  u omisiones, a todos los 
niveles.ò 
 

   Por lo tanto independientemente de las otras violaciones a 
derechos humanos aquí documentadas, esta Comisión Estatal 
considera que en el caso concreto de Aurora de Guadalupe Torres 
Guevara,  sí existieron actos de violencia física  y de Estado en 
contra d e una  mujer , actos perpetrados por cuando menos un 
agente de autoridad, ergo la expectativa mínima de este Organismo 
es la instauración del procedimiento disciplinario a todos los policías 
preventivos involucrados en los hechos materia de esta queja.  
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  CUARTA.- VI OLACIÓN  AL DERECHO A LA 

INTEGRIDAD,  SEGURIDAD  Y DIGNIDAD  DE LAS PERSONAS.  
 

POR:  TORTURA. 
EN AGRAVIO DE :   
ANTONIO GALAVÍ Z VÁZQUEZ 
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 
OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. (EX 

DIRECTOR DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y ACTUAL DIRECTOR 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL). 
 

  De las violaciones descritas en los puntos que anteceden al 
presente per se son graves, pero la que a continuación se analiza 
destaca en lesividad por dos razones esenciales, por la naturaleza 
misma de la violación (tortura) y por el cargo que ostentaba quien la 
cometió (Director de Policía Preventiva).  
 
   La tortura no sólo causa sufrimiento físico, sino también 
tiende a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad 
física  o   mental;  la constante en la tortura es el alto grado de 
vulnerabilidad, indefensión, anulación de la voluntad y libre conducción 
de la persona quien la resiente, lo cual impide manifestarse en 
libertad, conculcando la dignidad de todo ser humano. La tortura ha 
sido definida por la Convención Interameri cana para Prevenir y 
Sancionar l a Tortura , como:  
 

ñTodo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan  
a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con 
fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, 
como castigo personal, como medida preventiva, como 
pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como 
tortura la aplicación sobre una persona de métodos 
tendientes a anular la personalidad de la víctima o a  
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disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor físico o angustia psíquica.ò  
 

    De esta definición es posible identificar los tres elementos 
que integran la tortura y que son : 
 

1. -  La acción de infligir a una persona dolores y  
sufrimientos físicos o psíquicos. 
2. -  Que la cometa un servidor público con motivo de su  
cargo, por sí o valiéndose de terceros.    
3. - Que la anterior conducta sea realizada con el fin de 
obtener del torturado, o de un tercero, información o una 
confesión, o bien de coaccionarlo a un comportamiento 
determinado o de castigarlo por un acto que cometió o se 
sospeche que haya cometido.     

 
  El peticionario Antonio Galavíz Vázquez, detenido en el 
operativo montado en la calle de Alhóndiga, según su propio dicho y 
concatenado con testimonios de quienes presenciaron su 
aseguramiento fue trasladado a pie por los agentes aprehensores 
hasta la Comandancia Central de Seguridad Pública Municipal conocida 
como ñCharco Verdeò, durante el traslado su integridad f²sica se 
encontraba conservada, pues si bien es cierto mientras lo conducían 
hasta la Comandancia fue víctima de maltratamientos, también lo es 
que no fue sino hasta que estuvo en el interior del multicitado ñCharco 
Verdeò donde fue tortura do  física mente  por el propio Director de 
Policía Preventiva Municipal, Oficial Salvador Dueñas Hurtado, quien en 
su acción fue secundado por policías preventivos bajo su mando 
directo.   
 
   El primer elemento  de la tortura consistente en infligir  
al peticionario Antonio Galavíz Vázquez  dolores y sufrimientos 
físicos , quedó  demostrado  al  concatenar  los  medios de convicción  
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reunidos durante la fase de investigación, que corroboran lo aseverado 
por el recurrente, quien desde su primera declaración antes este 
Organismo sostuvo que fue en el interior del ñCharco Verdeò donde 
una persona inicialmente identificado como ñEl Comandanteò arremeti· 
a golpes en su contra y ordenó que hicieran lo mismo algunos de los 
policías preventivos que ahí se encontraban y que le obedecían, 
ocasionándole al señor Antonio Galavíz Vázquez  algunas de las 
catorce distintas lesiones documentadas que presentó, las cuales 
constan en las evidencias 2 y 7 inciso B y que se enumeran enseguida:  
 

1. -  Hematoma en cuero cabelludo por contusión reciente  
en región parietal izquierda.  
2. -  Herida contusa en región malar derecha de 1.5 
centímetros de longitud, por contusión reciente que afecta 
hasta el plano muscular (Se controló la hemorragia 
mediante hemostasia compresiva y colocación de apósito 
de gasa y cinta micropore).  
3. -  Inflamación y equimosis por contusión reciente en 
región malar izquierda. 
4. -  Inflamación y equimosis por contusión reciente en  
región ínter ciliar, enrojecimiento de la piel . 
5. -   Equimosis por contusión recientes en región pectoral 
izquierda.  
6. - Equimosis en cara externa de hombro izquierdo. 
7. - Equimosis en cara externa de tercio medio de brazo 
izquierdo.  
8. - Equimosis por contusión reciente en región clavicular 
media derecha  
9. - Equimosis en cara anterior de bíceps derecho.  
10. - Equimosis por contusión recientes en ambas regiones 
escapulares superiores  
11. -  Equimosis en región escapular interior derecha.  
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12. - Escoriación dermo epidérmica por fricción e 
inflamación en codo izquierdo.  
13. - Equimosis por contusión reciente en cara posterior de 
tercio medio de brazo izquierdo.  
14. - Escoriación dermoepidérmica superficial reciente en 
cara anterior de rodilla izquierda. 

 
  Lo anterior demuestra que en efecto al quejoso Antonio 
Galavíz Vázquez sí le fueron provocadas alteraciones en su salud 
(lesiones), es decir que hubo una acción que las originó, en este caso 
el propio certificado médico revela la existencia de contusiones, lo que 
coincide con lo aseverado por él mismo y testigos que presenciaron la 
agresión de la que fue objeto, evidencias que en lo tocante a este 
punto se transcriben a continuación: 
 
 
  Queja de Antonio Galavíz (Evidencia 2):  

ñétambi®n estaban   como   ocho   policías  seis de ellos me tiraron  
al piso y me patearon en todo el cuerpo, me torcieron el brazo 
izquierdo y la pierna derecha; también me golpearon con el 
puño cerrado en la cara , quiero aclarar que puedo reconocer a 
tres elementos por lo menos, de los que me agredieron.ò 
 
Declaración ministerial de Antonio Galavíz (Evidencia 9 inciso  
F):  
ñéyo al ver que estaban golpeando a mi hijo le dije a un Polic²a, que 
al parecer era el que daba órdenes, y le dije que por que lo estaban 
golpeando que el era menor de edad ya que tiene 17 años de edad y 
esto al parecer lo enfureció y se abalanzó sobre mi tirándome al piso 
y entre él y como 8 policías más, me empezaron a  golpear y me 
tiraron al piso y ahí me empezaron a patear después me 
tenían sujetado y uno de el los me dobló la pierna derecha y 
el que los comandaba me dobló la mano derecha hacia atrás 
torciéndomela con su pie recargándolo en mi espalda, 
poniéndome boca abajo, y ejerciendo una gran presión en el 
tórax , y yo le decía que me estaba ahogando que no podía respirar y  
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él me contestaba, que le valía madre, que si me moría a el no le 
importaba, y yo le dije que parecía ASMA, que es una enfermedad 
respiratoria, y me volvió a decir que le valía madrem, que a el no le 
importaba si me moría en ese momento, además me dijo que me iba 
a cargar la chingada, que me iba a fracturar el brazo y me lo hacía 
hacia arriba, no conforme con eso colocó su rodilla sobre mi espalda 
ejerciendo otra vez presión y me empezó a golpear en la cara, en la 
cabeza causándome una herida en el pómulo derecho, no conforme 
con eso metió la mano a mi bolsa y traía un CELULAR MARCA NOKIA 
de color plateado con carátula negra y el cual traía el número 
1423537, y me empezó a buscar en las bolsas y traía un fajo de 
billetes que suman la cantidad de $20,000.00 VEINTE MIL PESOS, 
que tenía destinado para pagar la renta de otro local que tengo en la 
calle de Moctezuma número 115 de la Zona Centro y ya que me robó 
todo me soltó y yo me incorporé y me empezó a insultar 
verbalmente, diciéndome que me iba a llevar mi pinche madre y que 
de ahí no iba a salir, ya que el era la autoridad y que iba a hacer lo 
que le viniera en gana, y yo le dije que lo iba a denunciar y a el no le 
importó y me dijo que lo viera bien para que no se me olvidara su 
cara porque a el no le podían hacer nada, y eso es todo lo que 
pas·éò        

 
   Queja de Gerardo Carrillo.  (Evidencia 1 ) . 

ñéal pasar a una oficina entre varios policías comenzaron a golpear a  
mi cuñado Antonio y a Marco los que también fueron detenidos de 
manera violenta y salvaje, y con mucha crueldad les propinaron 
varios puntapiés, puñetazos y los azotaban contra el piso 
pegándoles en la cara y en la cabeza , los policías que 
participaron el la golpiza eran aproximadamente 20 entre hombres y 
mujeres policías comportándose muy agresivos y ofensivos ya que 
también agredían verbalmente con palabras altisonantes sin motivo 
algunoéò 
 
Declaración Ministerial de Aurora de Guadalupe Torres  
Guevara.  (Evidencia 9 inciso G ) . 
ñéy le dije al comandante quien le decía a ANTONIO quera un pinche 
maricón que lo dejara, porque ANTONIO estaba esposado y 
tirado bocabajo cuando lo estaban pateando y este  



“2008,  15°  Aniversario de la Comisión Estatal de Derechos Humanos” 
 

96 

 

 
 
 
 
 
 

comandante quien le pateo la cara a ANTONIO me dijo: ñc§llate  
hija de tu pinche madreò, veme bien para que sepas quien soyò 
después salió el médico y le puso un parche a ANTONIO en su cara 
abajo del ojo derecho, 

 
Declaración Ministerial de Gerardo Carrillo.  (Evidencia 9 
inciso G ) . 
ñéen ese momento se presenta en el lugar una persona que no 
identifico en ese momento y que parecía tener voz de mando sin 
haber nada de por medio se abalanza sobre el señor ANTONIO 
GALAVÍZ y de forma por demás brutal y salvaje carente de 
toda consideración humana golpea en forma cruel e 
inhumana a dicha persona , se abalanzan igualmente otro grupo 
de diez elementos policiacos y secundan la acción de su jefe otro 
grupo golpea al menor  de edad y yo impotente les dijo que el señor 
GALAVÍZ es una persona enferma que no tienen porque golpearlo ya 
que pueden agravar su estado de salud dicha persona padece de 
asma a mi me arrinconan y me azotan contra la pared dos elementos 
me sujetan de las piernas y los brazos y me amenazan que si sigo 
chingando me van a dar una calentadita igual veo que al señor 
GALAVÍZ y a su hijo aún   que   se   encuentran  esposados  por   la   
espalda  son salvajemente pateados en el cuerpo las piernas su 
cabeza es azotada contra el piso repetidas ocasiones y se calman 
cuando el señor GALAVÍZ da muestras de ahogo por ahorcamiento y 
falto de aire por su enfermedad del asma posteriormente sale la 
mayor parte del grupo y se quedan tres elementos hombres y tres 
elementos mujeres locuales siguen con su campaña de insultos y 
vejaciones,éò 

 
  El segundo elemento consiste en que los dolores y 
sufrimientos físicos sean cometidos por servidores pú blicos con 
motivo de su cargo por sí mismos o valiéndose de terceros , 
este elemento se acreditó una vez que al agraviado y a sus testigos les 
fueron mostradas fotografías de los policías preventivos participantes 
en los hechos, así como de los mandos que en ese tiempo se 
encontraban a cargo de la corporación, esto en razón a que desde un 
inicio se determinó que uno de los presuntos agresores daba órdenes a  
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los policías y estos a sus vez las acataban no obstante que eran 
órdenes que implicaban evidentemente violaciones a derechos 
humanos, por lo que del resultado de estas investigaciones se obtuvo 
lo siguiente:      
 

Diligencia de identificación de Antonio Galavíz Vázquez: 
(Evidencia 16):  
ñ1. PABLO ISRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ  AGENTE ñCò DE LA 
DIRECCIÓN  DE POLICÍA PREVENTIVA No. DE CREDENCIAL 09592; 
Lo reconozco como uno de los que si estuvieron presentes durante mi 
agresión. [é] 4.  FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO  
AGENTE ñCò DE LA DIRECCIčN DE POLICĉA PREVENTIVA No. DE 
CREDENCIAL 11929; Si lo reconozco como uno de los que a la 
orden de su Comandante me pateó . [é] LAS OTRAS DOS 
FOTOGRAFÍAS A COLOR QUE FUERON TOMADAS QUE OBRAN EN 
LOS ARCHIVOS DE ESTA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y CORRESPONDEN A LOS MANDOS 7.- SUB-INSPECTOR 
P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL AL TIEMPO DE OCURRIR LOS 
HECHOS. No lo reconozco. 8.- OFICIAL P.F.P. SALVADOR 
DUEÑAS HURTADO , ACTUAL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL.- Al llegar al ñCharco Verdeò, antes de pasar a la 
Barandilla estaba yo esposado, también estaba mi hijo Marco 
Antonio, esto en un cuartito nos empezaron a decir que sacáramos 
las cosas y como mi hijo no les quería dar su celular le empezaron a 
pegar para quitárselo y yo les reclamé verbalmente pues estaba 
esposado y fue entonces que a mi también comenzaron a golpearme 
y en eso entró al lugar esta persona de nombre Salvador 
Dueñas Hurtado y les hace una seña a los agentes y me 
someten en el piso, luego me da de patadas para 
posteriormente se sube encima de mi y me empieza a dar de 
puñetazos en la cara lo que me provoca una lesión debajo del 
ojo, además que yo le decía que me dejara que yo tengo 
asma y eso no le importaba decía que el me podía matar y 
que a el no le harían nada, fue entonces que se incorpora y 
me dice con insultos: ñveme bien, veme bien que no se te 
olvide mi caraò, toda esta agresión la presenciaron mi hijo Marco 
Antonio, el señor Gerardo Carrillo y la señora Aurora quienes también  
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estaban ahí. [é] yo aclaro que mis lesiones sobre todo la d el 
ojo me la provocó directamente Salvador Dueñas Hurtado en 
el interior de la barandilla municipal , además quiero hacer 
mención que días después de esos hechos yo hablé con el Presidente 
Municipal Lic. Jorge Lozano Armengol y vio mis golpes solo que en 
ese momento no le supe decir quien era el responsable de los 
mismos ya que no había identificado a quien hoy se es Salvador 
Dueñas Hurtado, y el me prometió investigar y darle seguimiento a 
nuestro caso pero ya después nada se hizo al respecto,éò  

 

 Diligenc ia de identificación de Marco Antonio Galavíz Torres: 
(Evidencia 12):  
 ñé8.- OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO , ACTUAL 

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- De este 
persona recuerdo que llegó a la Comandancia y vestía pantalón 
oscuro y le ordena a los oficiales que detengan a mi papá y se 
le sube encima, le dobla la mano a mi papá y es cuando lo 
comienza a golpear y lo recuerdo muy bien porque todos los 
oficiales le hacían caso, él daba órdenes, además cuando se 
para luego de tener a someti do a mi papá le da dos o tres 
patadas, además mi papá le decía que lo dejara pues padece 
de asma, y ya al final le dice a mi pap§ ñjoto veme bien veme 
bien que no se te olvide mi cara ò y lo recuerdo porque se port· 
muy violento con mi papá Antonio Galavízéò 
 
Diligencia de identificación de Gerardo Carrillo: (Evidencia 
14):  
ñé8.- OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO , ACTUAL 

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- [é] en 
ese momento se mete al lugar donde estábamos detenidos 
una persona que ahora reconozco como SALVADOR DUEÑAS 
HURTADO, y sin previo aviso se lanza en plan de agresión 
contra el señor Antonio Galavíz que igualmente se 
encontraba muy lastimado por los golpes que le habían 
propinado al momento de detenerlo sin misericordia sin 
compasión  lo tumbó al suelo y ya estando en el suelo lo 
pateó lo abofeteó le golpeó la cabeza contra el piso y yo le 
gritaba que se calmara que no era posible que siendo el  
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autoridad se comportara como el peor , lejos de oírme siguió 
haciéndolo y junto con el  los demás policías lo golpearon a 
Antonio por espacio de diez a quince minutos el ya no oponía 
resistencia únicamente se cubría con las manos la cabeza y 
las piernas lo que podía , además me di cuenta que cuando 
Salvador Dueñas Hurtado terminó de golpear a  Don Antonio 
le dijo: ñm²rame bien joto para que sepas quien soy y no se te 
olvide mi caraò, dici®ndole tambi®n ñpara que aprendas a 
respetarnos y a respetarme y que hagas lo que hagas nada me va a 
pasar y a ti si te va a llevar la chingada hijo de tu pinc he madreò y 
esto yo lo viví;éò  

  
Diligencia de identificación de Gerardo Carrillo: (Evidencia 
14):  
 8.- OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO , ACTUAL 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- A esta 
persona lo recuerdo perfectamente porque el den tro del 
ñcharco verdeò pateaba brutalmente al se¶or Antonio Galav²z 
por lo que yo inmediatamente le reclamé que porque hacia esto ya 
que el se¶or estaba indefenso y el me dijo textualmente: ñc§llate hija 
de tu pinche madre, veme bien para que sepas quien soyò , además 
el daba órdenes a los elementos que ahí se encontraban y 
estos le hacían caso incluso también lo obedecían en golpear 
a mis familiares , y por esa razón su cara no se me ha olvidado ya 
que reitero el mismo me retó para que lo observara bien y a sí lo hice 
por eso su cara no se me olvida.ò 

 
    Estas declaraciones valoradas en su conjunto fueron 
relevantes para la documentación e integración del caso, debido a que 
la agresión que resintió en su persona Antonio Galavíz  aconteció en 
el interior de la Comandancia de Seguridad P¼blica Municipal ñCharco 
Verdeò sitio a donde ingres· en regulares condiciones, esto debido al 
maltratamiento que le hicieron los agentes aprehensores durante el 
trayecto, aunque en general hasta ese momento su integridad física se 
encontraba bien conservada según lo afirmaron dos testigos que 
presenciaron su traslado: 
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Testimonio de José Joel Vidales Valdéz: (Evidencia 10):  
ñéobserv® como se llevaron a varias personas de las cuales  
reconocí al señor Antonio Galavíz y a él se lo llevaron a pie a la 
barandilla y el señor Galavíz no iba golpeado ni los policías mientras 
lo llevaban lo iban golpeando sólo le llevaban el brazo atrás ,éò  
 
Testimonio de José Apolinar Hernández Huerta: (Evidencia 
11):  
ñéme percate de un tumulto policíaco del cual vi que se llevaron 
detenido al Sr. Antonio Galavíz, el cual conozco ya que también se 
dedica al comercio en esta zona, dándome cuenta de que sin 
oponer resistencia iba en compañía de los oficiales con 
direcci·n a la Barandilla Municipal ñcharco verdeò, d§ndome 
cuenta de que en su f²sico no presentaba ning¼n golpeéò 
 

   Por lo tanto, los únicos que pudieron darse cuenta de las 
agresiones de las que fue objeto Antonio Galavíz Vázquez en el 
interior del denominado ñCharco Verdeò fueron necesariamente los que 
ahí se encontraban: Gerardo Carrillo, Marco Antonio Galavíz 
Vázquez y Aurora de Guadalupe Torres Guevara , quienes como 
puede apreciarse del contenido de sus declaraciones coincidieron en 
señalar al Oficial Salvador Dueñas Hurtado como el agresor directo 
del peticionario, coincidiendo además en la característica de mando 
que ejercía sobre el resto de los policías que ahí se encontraban, 
subordinación que se constata en el parte informativo (evidencia 7 
inciso A) en el que se refieren al Oficial Dueñas Hurtado como 
Director de Policía Preventiva Municipal, cargo que ostentaba 
esta persona antes de ser nombrado como Director General de 
Seguridad Pública Municipal  responsabilidad que actualmente 
ocupa. De los subalternos cuya identidad se logró establecer e 
identificar como agresores fueron los policías preventivos: Pablo 
Israel Piñón Vázquez  y Fernando David Tristán Moreno . 
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   Por último el tercero de los elementos para considerar 
estos actos como tortura en agravio de: Antonio Galavíz Vázq uez , 
es que esa conducta sea realizada para obtener  cualquiera de 
estos  tres  fines:    a)   obtener  del torturado, o de un tercero,  
información o una confesión; b)  coaccionarlo a un 
comportamiento determinado o c) castigarlo por un acto que 
cometió o se  sospeche que haya cometido.   En el caso concreto 
se actualizó que el fin de agredir físicamente al señor Antonio 
Galavíz Vázquez , fue en realidad castigarlo , así se advierte en la 
declaración del testigo Gerardo Carrillo quien textualmente dijo: 
 

Diligenc ia de identificación de Gerardo Carrillo: (Evidencia 
14):  
ñé8.- OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO , ACTUAL 

DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- [é] 
(Luego de haber golpeado a Antonio Galavíz Vázquez le dijo): ñpara 
que aprendas a respetarn os y a respetarme y que hagas lo 
que hagas nada me va a pasar y a ti si te va a llevar la 
chingada hijo de tu pinche madreéò  

 

     Esto es lo que distingue el caso de Galavíz Vázquez del 
resto de los coagraviados, pues una vez que concluyó su agresión el 
oficial Salvador Dueñas Hurtado , expresó a manera de explicación 
ïsi es que es válido llamarle así- que su conducta tenía como fin que el 
quejoso ñaprendiera a respetarlo a ®l y a sus elementosò, incluso 
retando al peticionario a que lo observara muy bien para que no 
olvidara su rostro, en alarde a su cargo, mostrando la seguridad de 
que no obstante lo que acababa de realizar nada le sucedería, esto en 
una franca alusión a la impunidad de la cual alardeó.  
 
   La tortura entonces contraviene el párrafo sépt imo del 
artículo 19  y el párrafo noveno del artículo 21 ambos 
numerales de la Constitución Política de los Estados Unidos  
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Mexicanos, que garantiza la integridad de las personas sometidas a 
detención, como se transcribe a continuación:  
 

Artículo 19 párrafo séptimo :  
ñTodo mal tratamiento en la aprehensión  o en las prisiones, toda 
molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en  
las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos 
por las autoridades.ò 
 
Ar tículo 21 párrafo noveno:  
ñLa seguridad p¼blica es una  funci·n a cargo de la Federaci·n, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en 
los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constituci·n.ò 

 
  La tortura es definida por los artículos 1º de la 
Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes ; se actualizaron también los artículos 
2º, 3º y 4º de la Convención Interamericana para Prevenir y  
Sancionar la Tortura , instrumentos que a la letra dicen:  
 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas  
Crueles, Inhumanos o Degradantes  
ñArt²culo 1Ü.- A los efectos de la presente Convención, se entenderá 
por el término "tortura" todo acto por el cual se inflija 
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o 
coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos 
sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el  
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ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 
consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los 
dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas.ò 
 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura . 
ñArt²culo 2. Para los efectos de la presente Convención se 
entenderá por tortura todo acto realizado  intencionalmente por el 
cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, 
con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como 
castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación 
sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.  
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o 
sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de 
medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 
realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se 
refiere el presente artículo.ò 
ñArt²culo 3. Serán responsables del delito de tortura:  
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese 
carácter ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.  
b.  las personas que a instigación de los funcionarios o empleados 
públicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a 
su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.ò 
ñArt²culo 4. El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no 
eximirá de la responsabilidad penal correspondiente.ò  
  

   El entonces Director  de Policía Preventiva Municipal, 
Oficial Salvador Dueñas Hurtado , dejó de observar lo mandatado 
por el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley  en su numeral 2, así como el artículos 42 
fracciones I, V, VI y VII de la Ley de  Seguridad Pública del Estado 
de San Luis Potosí , preceptos legales que a la letra dicen: 
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Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley  
ñArt²culo 2.- En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 
encargados de hacer cumpli r la ley respetarán y protegerán   
la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 
humanos de todas las personas .ò 
 
Ley de Seguridad Pública del Estado  
ñArtículo 42. -  Son obligaciones de los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública estatal y municipales: 
I. -  Proteger la integridad física  y moral de las personas , sus 
propiedades y derechos; 
éV.- Respetar los principios de legalidad en el desempeño de 
su cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias a 
derecho ; 
VI. -  Velar por la  vida e integridad física  y moral de las 
personas detenidas , así como inventariar y resguardar las 
pertenencias que éstas porten en el momento de su detención, 
respetando los requisitos previstos en los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables hasta en tanto se pongan a 
disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente; 
VII. -  Evitar en todo momento y bajo cualquier circunstancia 
de infligir, tolerar o permitir  actos de tortura u otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de  
 

   Es así que esta modalidad de tortura, la que tiene por 
objeto el castigo en si mismo , rompe los parámetros de la que en 
casos anteriores había documentado este Organismo, además es la 
primera que se documenta en la que los responsables son un Director 
General de Policía y agentes preventivos a su cargo, es el primer caso 
también en que la tortura involucra a la Dirección General de 
Seguridad Pública Municipal de la capital del Estado, por lo que estos 
hechos a todas luces graves, ameritan la inmediata atención del titular 
del Ayuntamiento de San Luis Potosí, para evitar que se repitan. 
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  Pero además se sugiere que, en virtud de que el Oficial 
P.F.P. Salvador Dueñas Hurtado  se desempeña actualmente como 
Director General de Seguridad Pública Municipal, es deseable que esta 
encomienda le sea retirada temporalmente hasta en tanto se resuelve 
el   procedimiento   de   investigación    administrativa   tendiente    a 
determinar su responsabilidad en el presente asunto que aconteció 
cuando se desempeñaba como Director de Policía Preventiva Municipal, 
esto con el fin de garantizar una mayor transparencia e imparcialidad 
en el procedimiento de investigación, considerando que en los Estados 
Democráticos de Derecho, la imparcialidad con la que se investiga a 
servidores públicos depende de que el investigado no ostente -al 
menos durante la fase de investigación- una posición de privilegio que 
obstaculice la labor de quien tenga la responsabilidad de indagar y 
recolectar los medios que integren el expediente administrativo.       

 
   QUINTA .- RESPONSABILIDAD  DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVA  DE LOS AGENTES DE AUTORIDAD.  
 
  Por su participación en los hechos materia de la queja, los 
policías preventivos municipales que han sido señalados en los puntos 
precedentes, son susceptibles de que se les inicie, integre y resuelva el 
procedimientos disciplinario ante la Comisión de Honor y Justicia, de 
conformidad con la Ley de Seguridad Pública del Estado de San 
Luis Potosí.  
 
  Además, con sustento en la última parte del artículo 52 de 
la citada Ley de Seguridad Pública de esta Entidad Federativa, en 
razón del cargo que actualmente desempeña y del que desempeñaba 
al tiempo de ocurrir los hechos al Oficial P.F.P. Salvador Dueñas 
Hurtado, le es aplicable la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, por lo que su caso 
deberá conocer el órgano municipal de control que sea competente.   
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   Bajo esta lógica las violaciones a derechos humanos que 
fueron documentadas en el presente expediente, así como los agentes 
de autoridad a quienes se menciona como responsables son los 
siguientes:   
 

1. -  POR:  EMPLEO ARBITRARIO DE LA FUERZA PÚBLICA DURANTE UN 

OPERATIVO.  
AUTORIDADES RESPONSABLES:   
C. JOSÉ HERNÁNDEZ  JOTTAR.  
(DIRECTOR DE COMERCIO MUNICIPAL). 
SUB I NSPECTOR P.F.P. LUIS GERARDO OLVERA VÁZQUEZ. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL). 
OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL). 

  JUAN JOEL ROMERO FLORES.   (AGENTE ñCò) 
JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA .  (AGENTE ñCò) 
PABLO I SRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 

 

2. -  POR:  LESIONES Y TRATO CRUEL, INHUMANO Y DEGRADANTE  

CONTRA UN NIÑO.  
AUTORIDADES RESPONSAB LES: 
PABLO I SRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
JOSÉ DOMINGO LUCIO GARCÍA .  (AGENTE ñCò) 
ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
JUAN JOEL ROMERO FLORES.  (AGENTE ñCò) 

 
3. -  POR:  LESIONES, TRATO CRUEL, INHUMANO Y DEGRADANTE ASÍ 

COMO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.  
AUTORIDADES RESPONSABLES: 
ANDRÉS GONZÁLEZ MASCORRO. (AGENTE ñCò) 
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  4. -  POR:  TORTURA.  
AUTORIDADES RESPONSABLES:   
OFICIAL P.F.P. SALVADOR DUEÑAS HURTADO. 
(ENTONCES DIRECTOR GENERAL DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL). 
PABLO I SRAEL PIÑÓN VÁZQUEZ.  (AGENTE ñCò) 
FERNANDO DAVID TRISTÁN MORENO. (AGENTE ñCò) 

 

   Por lo tanto, su conducta contra los principios de la 
seguridad pública contenidos en el artículo 21, quinto párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 
congruente con lo dispuesto por el artículos 1º  y 2º  del Código de 
Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley , artículo 22 fracción IV de la Ley General que establece las 
Bases de Coordinación del  Sistema Nacional de Seguridad 
Pública   así como el artículo 56 fracciones I, V y VI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí , ordenamientos jurídicos que a 
continuación se trascriben:  

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
ñArtículo 21. -  La seguridad pública es una función a cargo de   la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones policiales se regirá por los 
principios de legalidad, ef iciencia, profesionalismo y 
honradez ò    

 
Código de Conducta . 
ñArt²culo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
cumplirán en todo momento los deberes que les impone la 
ley , sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 
contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión. 
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ñArt²culo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la 
dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos 
de todas las personas.ò  
 
Ley General que e stablece las Bases de Coordinación del  
Sistema Nacional de Seguridad Pública . 
ñArtículo 22 .- Para que la actuación de los integrantes de las  
instituciones policiales se apegue a los principios constitucionales de 
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, las instancias de 
coordinación del Sistema Nacional promoverán que en las normas 
aplicables se prevean, como mínimo, los deberes siguientes: 
éIV .- Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de  
infligir, tolerar o permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden 
superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza 
a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; 
al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante la autoridad 
competente.ò  

 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos  
ñArt²culo 56.- Todo servidor público tendrá las siguientes 
obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento será causa de  
responsabilidad administrativa, la que dará lugar al procedimiento y a 
las sanciones que correspondan: 
I. -  Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio, o implique abuso o 
ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
é V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, 
tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VI. Observar en la dirección de sus subalternos las debidas reglas del 
trato y abstenerse de incurrir en desviaci·n o abuso de autoridad.ò 
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    SEXTO.- REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y 
MATERIAL.  

   Toda violación a derechos humanos causa un daño, el cual 
debe ser reparado de manera proporcional, justa y atendiendo a la 
naturaleza del acto violatorio y del derecho conculcado. Los 
Organismos Públicos de Protección y defensa de Derechos Humanos 
insistimos en que la reparación del daño es la forma en la que el 
Estado puede hacer frente a la responsabilidad internacional en que 
incurre por la violación a los derechos humanos. 

 

  Uno de los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos que se refiere a la obligación de reparar el daño 
provocado por violaciones de tales derechos, es el denominado 
ñPrincipios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves 
del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtene r reparaciones ò, aprobado por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 2005, el cual, en lo que aquí 
interesa, dispone:  

a. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las 
normas internacionales de derechos humanos comprende, entre 
otros, el deber de proporcionar a las víctimas recursos eficaces, 
incluso reparación, como se describe en el cuerpo de ese mismo 
instrumento internacional. 

b.  Se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 
manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos. 

c. Una persona será considerada víctima con independencia de si el 
autor de la violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o 
condenado. 
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d.  Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su 
dignidad y sus derechos humanos. 

e. Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos figuran el derecho de la víctima 
a una reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido. 

f. Una reparación de los daños sufridos adecuada, efectiva y rápida 
tiene por finalidad promover la justicia, remediando las violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos. La 
reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y 
al daño sufrido. Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones 
jurídicas internacionales, los Estados concederán reparación a las 
víctimas por las acciones u omisiones que puedan atribuirse al Estado 
y constituyan violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos. 

g.  Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos, de manera apropiada y proporcional a la 
gravedad  de  la  violación  y  a  las  circunstancias de cada caso, una 
reparación plena y efectiva en diversas formas, entre ellas las 
siguientes: indemnización, satisfacción y garantías de no repeticiónò 

 

   La Reparación del Daño  es una figura jurídica 
contemplada por la legislación interna y reconocida por el Estado 
Mexicano. Pero además es un imperativo ético que deben asumir no 
sólo los responsables en materia penal o administrativa, de acuerdo a 
la decisión que tomen las instancias correspondientes; sino que debe 
ser asumido de inmediato y de modo directo por las instancias 
gubernamentales a la que pertenecen los agentes de autoridad 
responsables de los daños generados a las víctimas, en este caso por 
el Ayuntamiento de San Luis Potosí. 
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   La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en 
su artículo 63 contempla el concepto de indemnización de la siguiente 
forma: 

ñArt²culo 63.1.-  Cuando decida que hubo violación de un derecho o 
libertad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se 
garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se 
reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada.ò 

 

   Como ya lo ha sostenido esta Comisión Estatal de Derechos 
Humanos en otras Recomendaciones, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es el órgano autorizado por la propia Convención 
para interpretar sus artículos y México ha reconocido su competencia; 
como consecuencia, la interpretación que la Corte hace de ellos es 
vinculatoria para México y, por ende, para todas las entidades 
integrantes de la Federación. En este sentido el artículo 62.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece: 

 

ñArtículo 62.3. -  La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las 
disposiciones de esta Convención que le sea sometida, siempre que 
los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
competencia...ò. 

   En uso de estas facultades, la Corte ha asentado los 
siguientes criterios jurisprudenciales de interpretación: 

ñEs un principio de Derecho Internacional, que la jurisprudencia ha 
considerado «incluso una concepción general de derecho», que toda 
violación a una obligación internacional que haya producido un daño 
comporta el deber de repararlo adecuadamente. La indemnización, 
por su parte, constituye la forma m§s usual de hacerlo.ò  
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ñLa obligaci·n contenida en el art²culo 63.1 de la Convenci·n es de 
derecho internacional y éste rige todos sus aspectos como, por 
ejemplo, su extensión, sus modalidades, sus beneficiarios, etc. Por 
ello, la presente sentencia impondrá obligaciones de derecho 
internacional que no pueden ser modificadas ni suspendidas en su 
cumplimiento por el Estado obligado invocando para ello 
disposiciones de su derecho interno.ò  

 

ñLa soluci·n que da el Derecho en esta materia consiste en exigir del 
responsable la reparación de los efectos inmediatos de los actos 
ilícitos, pero sólo en la medida jurídicamente tutelada. Por otra parte, 
en cuanto a las diversas formas y modalidades de reparación, la regla 
de la integrum restitutio se refiere a un modo como puede ser 
reparado el efecto de un acto ilícito internacional, pero no es la única 
forma como deber ser reparado, porque puede haber casos en que 
aquella no sea posible o adecuada.ò  

 

   De esta manera, a juicio de la Corte, deber ser interpretado 
el artículo 63.1 de la Convención Americana. La restitución plena del 
derecho violado (restitutio in integrum ) es abordada de la siguiente 
manera:  

ñLa reparaci·n del da¶o ocasionado por la infracci·n de una 
obligación internacional consiste en la plena restitución, lo que 
incluye el restablecimiento de la situación anterior y la reparación de 
las consecuencias que la infracción produjo y el pago de una 
indemnización como compensación por los daños patrimoniales y 
extra patrimoniales incluyendo el da¶o moral.ò 

 

  En el mismo sentido la Ley de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en sus artículos 4 
reconoce: 
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Ley de Responsabilidad Patri monial del Estado.  

ñArtículo 4. -  La obligación de indemnizar los daños que sean 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, se 
extiende a las funciones y actos materialmente administrativos que 
realicen los Poderes Estatales Legislativo y Judicial. Igualmente, la 
obligación indemnizatoria del Estado comprende los daños derivados 
de la actividad administrativa irregular  que se realice en el ámbito de 
los tribunales administrativos.ò  

 

   En materia de reparación del daño la Corte ha definido su 
criterio sobre el daño moral sufrido por la víctima y sus familiares 
siguiendo la práctica internacional y precedentes establecidos por 
organismos regionales similares a ella. La indemnización por violación 
de los derechos humanos encuentra fundamento en instrumentos 
internacionales de carácter universal y regional. El Comité de Derechos 
Humanos, creado por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de las Naciones Unidas, ha acordado repetidamente, con base 
en el Protocolo Facultativo, el pago de indemnizaciones por 
violaciones de derechos humanos reconocidos en el Pacto  
(véanse por ejemplo las comunicaciones 4/1977; 6/1977; 11/1977; 
132/1982; 138/1983; 147/1983; 161/1983; 188/1984; 194/1985; etc ., 
Informes del Comité de Derechos Humanos, Naciones Unidas).  

 

  En ese sentido, la Comisión considera que aunque en el 
presente caso no se acreditaron fehacientemente daños materiales ï
como lo fue un presunto robo que no se acreditó en razón de que los 
peticionarios no aportaron elementos necesarios para documentar esta 
violación-, sí se actualizaron daños de índole moral, este Organismo le 
propone a usted en su carácter de Presidente Municipal Constitucional 
de San Luis Potosí  que, como una forma alternativa de reparación del 
daño moral y considerando que lo aquí propuesto no tiene un efecto 
directo en el ámbito pecuniario pero si lo tiene en la reparación de las 
condiciones  personales,  afectivas,  de  las  víctimas,  por  lo  que  se  
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propone que envíe a todos y cada uno de los aquí agraviados una 
carta en la que se exprese una disculpa institucional a cada uno de 
ellos a nombre del Ayuntamiento de San Luis Potosí que Usted 
dignamente encabeza, pues los agentes de autoridad responsables son 
servidores públicos municipales, incluso tres de los responsables 
actualmente ocupan un cargo de dirección y mando; además que ese 
acto implica una manifestación pública de que el Ayuntamiento de San 
Luis Potosí no tolerará actos vejatorios contrarios a los derechos 
humanos de los potosinos, mucho menos provenientes de quienes 
debieran preservar el orden y la paz públicas, refrendando con ello la 
administración municipal que Usted encabeza la confianza a todos 
aquellos a quienes con su voto mayoritario expresado en las urnas 
decidieron otorgarle la confianza a su propuesta.       

 
   Por lo antes expuesto y fundado, a Usted Señor Presidente 
Municipal Constitucional de San Luis Potosí, respetuosamente le 
formulo las siguientes: 

 
V.- R E C O M E N D A C I O N E S  

 
   PRIMERA. - Se de vista al Órgano de Control que resulte 
competente con el fin de que se inicie, integre y resuelva el 
procedimiento administrativo a los servidores públicos: José 
Hernández  Jottar, Luis Gerardo Olvera Vázquez , Salvador 
Dueñas Hurtado, por las violaciones a derechos humanos que han 
quedado descritas y especificadas en los capítulos de Situación 
Jurídica y Observaciones de este documento. 
 
  SEGUNDA.- Se instale la Comisión de Honor y Justicia con 
el fin de que inicie, integre y resuelva el procedimiento disciplinario a 
los policías preventivos municipales:  Juan Joel Romero Flores , 
José Domingo Lucio García , Pablo Israel Piñón Vázquez ,  
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Andrés González Mascorro  Y Fernando David Tristán 
Moreno , por las violaciones a derechos humanos que han quedado 
descritas y especificadas en los capítulos de Situación Jurídica y 
Observaciones de este documento. 

 
SEGUNDA.- Se giren instrucciones por escrito a los 

Directores Generales de Comercio y de Seguridad Pública para que 
previo a la realización de operativos en que se requiera la presencia 
de la fuerza pública (policía preventiva), esta se solicite por escrito, 
bajo los criterios de fundamentación y motivación que exige el 
principio de legalidad previsto en la Carta Magna, pero además se 
realice un estudio previo para fijar estrategias y medidas tendientes 
a preservar la seguridad de los ciudadanos y de los propios agentes 
de autoridad participantes.  

 
TERCERA.- Se giren instrucciones en vía de circular a 

todos y cada de los elementos de la Dirección General de Seguridad 
Pública Municipal, para que en todo trato hacia las personas con 
quienes interactúen, considerada la alta tarea que les ha sido 
encomendada como agentes depositarios de autoridad se conduzcan 
con respeto y cortesía en especial cuando traten con menores de 
edad y mujeres. 
 
  CUARTA.- Se cuantifique y se repare el daño material 
ocasionado a los aquí agraviados por las violaciones a su integridad 
y seguridad personal que les fueron provocadas por los agentes de 
la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, de conformidad 
con el capítulo de observaciones de la presente recomendación. 
 
   QUINTA. - Como una forma de reparación del daño moral 
que con motivo de los hechos descritos ampliamente en el presente 
documento sufrieron los quejosos -mencionándolos a cada uno-, se 
envíe una carta de disculpa institucional a nombre del Ayuntamiento  
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de San Luis Potosí que Usted dignamente encabeza, que incluya los 
términos sugeridos en el punto Sexto del Capítulo de Observaciones 
de este documento. 
 
  SEXTA.- Se agende en el orden del día de la próxima 
Sesión Ordinaria de Cabildo, la aceptación de la presente 
Recomendación, esto en razón de la trascendencia que tiene la 
presente, en virtud de la participación activa de tres Directores de 
Área involucrados en forma directa en la violación a derechos 
humanos que ha sido precisada en el presente documento.    

 
             Le solicito atentamente me informe sobre la aceptación 
de esta recomendación en el término de cinco días hábiles siguientes a 
su notificación, de conformidad con el artículo 45 párrafo segundo, de 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.  
 
              Informo a usted que las pruebas para el cumplimiento 
de la recomendación deberán enviarlas en un plazo de diez días 
hábiles siguientes al de su aceptación, con fundamento en el artículo 
señalado. 
 
               Sin otro particular, le reitero las muestras de mi más 
alta y distinguida consideración. 
 

ñPorque todos tenemos derechosò 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  ESTATAL  

DE DERECHOS HUMANOS 
 
 

LIC. MAGDALENA BEATRIZ GONZÁLEZ VEGA  
 
 
L MBGV / L RMV / L JALE 
 


